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IHT RDDUCC 1 OH 

El·. presente estudio, tiene como finalidad conocer uno 

de los grandes problemas actuales, como lo es la "D•uda 

E>eterna 11
• 

México,- Estado al que enfoco el presente estudio 

-~~r~~·~:.L -~-fl-~~-e~~.~~~-~~~ . e~-- gran problema de su· deuda, ésto Ge 

d~b-~~-~: a·._ que 0.una. buena parte del endeudamiento es originado 

--por ->~i'.~~,~s-ec'f~r·. póblico, el cual ha contra.ido un~ gran 

c~~t-id~d -_de ei:nprésti tos con lnsti tuc iones financieras de 

crédito extranjeras. 

Con el objeto de realizar un bosquejo general del 

problema antes aludido, en el primer capitulo hago mención 

sobre el Estado, ésto es para tener una noción general del 

mismo. Considero conveniente señalar los elementos que 

integran al Estado, su estructura, sus funciones y uno de 

los aspectos primordiales como lo es el de fomentar y• 

estabilizar la actividad económica; y por último señalo los 

fines e ideales de cualquier Estado. 

En el capitulo siguiente hago, mención de les 

antecedentes de la deuda, asi como cuales fueron ias causas 

que la originaron., ; ·' 
'~~-;~', ; j>'; 

el c~pitulo tercero expYiCd .-~·l::;>~~~"~:~;~,~--
crisis :der:; Estado· ~:~;·~,~~-~6~::;, -~$1 :·como 

En 

estalla la las 



conSecuencias que se han ven.ido obser.vando _hasta nu_estros 

d1as, con el objeto de ºDisminuir una parte_ del 

endeudamiento 11
• 

Por último señalo- algunas posibles soluC:iones a dicho 

problema, 

la fuente 

tanto Jurídicas como económicas y hago mención de 

principal de financiamiento, que ha venido 

realizando un papel importante en el mundo internacional. 

Considero este tema como uno de los más importantes e 

interesantes, al que se le debe de dar prioridad, ya que el 

endeudamiento externo ha llegado a ser un obstáculo 

fundamental para el desarrollo del Estado Mexicano; sin 

embargo es importante aclarar que hace falta mucho por 

escribir al respecto y que el presente trabajo no es mas que 

un modesto estudio de una pequeña parte de tan grande y 

serio problema. 



CAPITULO 1 

1.1 CONCEPTO DE ESTADO 

Etimológicamente la palabra Estado proviene del Latln 

status, de stare, estar, es decir condición de ser. En 

Italia surge esta palabra como una necesidad que 

comprendiera la formación total de una sccfedad de ahl se 

formó la palabra stato. 

Esta palabra la empezaron a asociar con el nombre de 

determinadas ciudadades 1 pero en realidad designaba 

justamente al gobierno y a la corte. 

Machiavello fué el primer italiano que utilizó la 

palabra Estado en su libro "El_ ~~in~.i~e" ;- en él señala " ••• 

que la finalidad del Estada··. es':·· ~~~s~~tir~ coexistir y 

engrandecerse". <1> •. · ~··C < ·•··.·. 
Históricamente -los .ori~~O:~:i i ¡~~a·~~~·.: a~·"«Estado_ "POLI6 11

'" 

•·,;·,':, ,;,. ;, ·----
qu~_- ~ig~i f i_c:_aba · _ciud~d,' _,_p

0
9r :.1"~ =~~i~o:~~~!.~~:~~=~ii~i~~--del Estado 

entre el los se edificó sob.re el E·stadO-:-cft.i.di:lCf. 

En Roma,. 

' e • :, •• "• -

·.·'·- ·: 

el Es.tado se .. id~-n~ti-~,{~-~h:~: "é0r1· lá 

de ciudadanos, es decir ~'CivJ~aS~~· 
.... _,.·:;:-'"··<??>-:.'.e 

En la Edad Media, hay·:_·"i.Jn:·.:,~:·;aA 1 nómero ~de 

:;-<·J ~~"~,;'· 

cOmunidad 

formaciones 



polÍticas por lo que suroe la poliarquía. Mas tarde con el 

Renacimiento, los derechos de Rey, el poder de mando y la 

administración pasan a formar parte del Estado. 

Se designó con el concepto de EStado a la 

organización polftica, que contaba con la autoridad soberana 

y se ejercía sobre una población en un territorio 

determinado. 

Algunos autores estudian al Estado desde diferentes 

puntos de vista como son el sociologico, ·el "juri'diCo y el 

politice <2l. 

Herman Heller, Jurista alemán considera al Estado fil!. 

~ ~ sociolóoico como grupo territorial de dominación. 

En su teoria sostiene que el hombre no crea al Estado 

mediante una sintesis subjetiva, sino que se lo encuentra 

como una formacion objetiva y real, ya que el hombre vive la 

vida social como una estructurada conexión afectiva mediante 

una sintesis objetiva. Cuando el hombre encuentra esta 

formac1on obJet1va se da la unidad de ordenación es decir la 

unidad ideal de una conexión normativa de sentido y unidad 

de organización. Señala que sin esta ordenación objetiva no 

es posible una organización duradera y mucho menos la 

21 6mzfüz Uribo Hédor. •reor11 Polltica• Dctay¡ ElliciOn. fil. Pornla, S.A. lléxico, D.F, 1985 
Cfr, P19 170 
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estructura de efectividad que se llama E9tado. Por lo tanto, 

"el Estado es una unidad real de acción 11 <3>. 

El Estado tiene que mantener, extender y reproducir, 

de manera permanente, una comunidad de voluntades y valores 

que vendrá a servirle de c~miento, realiz~ndolas en forma 

mediata a través de instituciones, pe~ la influencia 

ejercida en la enseñanza y por la formación de la opinión 

pó.blica. 

El Estado no se puede identificar con nin9uno de 

sus elementos. 

El Estado no es un orden normativo, tampo~o lo es el 

pueblo. No esti1 formado por hombres sino por actividades 

humanas, un hombre por mucho que se someta a un Estado, 

aunque se trate de un Estado totalitario, pertenece siempre 

diversas organizaciones, de naturaleza eclesiástica, 

politica, económica, que le reclaman con cierta intensidad 

y con frecuencia. 

El Estado tampoco puede ser identificado con los 

órganos que actualizan su unidad de decisión y acción. Por 

tal motivo la organización estatal es aquel status renovado 

constantemente por los miembros en el que se junta~ 

31 Helll!!" He.....,, 'Teor!• del Est..io'. 2! Ediciál, Fondo de CUituro Eton6aiu. ll!xica, D.F, !9bl 
Cfr. p¡gs. 17'1-!56 



orgáni:adores y organizados. 

por 

La unidad real del Estado cobra existenéia únic:amente 

e1 hecho de que un gobierno disponga de -¡n~do> un'i.tat'.'.iO 

sobre las actividades, necesaria~. p'~r.a.~-~ª aU:to,~:.~~r"~a~·i:ó¡, ·del 

mismo. ·-, . :•;, 

He! ler hac:e una di ferenc:.ia entré~.el :::'.Est~d·oó,: y ·e1 

derecho, concibiendo a este ó-itimo~Como C-ó~di~i:óri --nec·e-sarta 

del Estado y as1 mismo al Estado como -1~ necesaria 

condición del derecho, no existe ni validez jurídica 

normativa ni poder estatal. La relación entre el derecho y 

el Estado debe ser estimada como una relación dialéctica, es 

decir, como relación necesaria de las esferas separadas y 

admitidas en cada polo en su opuesto. (4) 

Por lo que el Estado en el aspecto sociológico, es 

una unidad de ser y deber ser, de acto y sent(do,, de 

decisión y de acción encarnada en una realidad soci~l,, o·. sea 

una agrupación ~ormada por un conjunto de indiViduos 'éuya 

nota es la calidad de su poder. 

derecho, 

normativo, 

tl aspec:to jur!dico, Hans Kelsen'.··· formaft~:~:i: dé. 

consideró que el Estado se reduCe; á .·: J~< orden 
: _;'.'-. )·-~ .. ., .. 

es decir, que el Estado no es url:·h~cho_'_6atu~a1, 

41 Holler Horaan. 'Teorl• del Esl.ido'. 2! EdiciCrl. Foodo de CUlluro EtonOoica, !léxico, D.Fí 1%1 
!IJ, Cil. paq. 106 



ni social, sino juridico, porque pertenece al mundo 

deontol6gico, del deber ser, es decir, pertenece a un 

sistema de normas. Además, agrega que "el Estado no puede 

ser mas que el orden jurídico entendiendo por orden jurídico 

el positivo, ya que es imposible'admitir la validez de otro 

orden cualquier.a" (5) •.. 

EstableC:e. qUe~ el~ Es.tado :es-ccidé.ntico _al ~~de.r,.!:!=~~-, ;._::.:·~~-r~:~· 

la sober~nla ~;:1,.:a~r'it>'!?e.at d!'~!'!'~~; ·.com~,~~~~fe~i\~1~:~i:1• 
orden 'JUrid iCa ·· ·~~ta·t·ai\-:-~·s·iri·º-~Ci~~ ·-~~t_a-:"sob~r'~-n·1~:·:·.-~~~:4'~}tüa··¡ idád :, . 

de la fuerza o· P~d~~~·~-~-~~1· .'~st-ad~. -E-~--. ~~~~~i-~,~- ei~:'E-~~~·~~-~/~·-~~-~~~~; ~y~ 
. derecho y el o~d~-n -.·:jur¡d¡¿~ ... ~~ra s-om~-ter ~¡- p~~e~ -de~- -E-stado 

al derecho. 

Un Estado es soberano cuando el conocimiento de las 

normas jurldicas demuestran que el orden personificado es 

un orden supremo es decir cuando es un orden juridico total. 

No hay fin alguno que el Estado pueda perseguir si no 

es en· la forma de derecho, y este supuesto admite la 

fines, sino'medios, llamándolos fines juridicos (6). 

El Estado visto como entidad jurídica establece que 

51 Kelsen twls. 1Teorli General del Estado' Foodo de Cultura EcaiO.ica. Pri1era Edicim, ttédco1 D.F. 
193~. Cfr. pag. 18 

61 Kelsen Hans. 'Teor!a 6eneral del Estado'~. Cit. pags, 19-55 



es 'más que un orden normativo, un esquema interpretativo 

basado en formulas de derecho. 

Adolfo Posada, sostiene que el Estado se revela como 

un fenómeno politice, como un proceso en el que· se conjugan 

dos elementos: La soberanía como potencia o poder supremo y 

la. norma como orden juridico o Estado de Derecho. 

El Estado deberá concebirse como stnteSis 

-dinámica- de las nociones de soberan1a y ley, realiZac:s~s en 

un espacio dado y en su tiempo, tanto la soberania:como iB. 

ley son definidas por las condiciones que limitan l_;á:_~_s·~·~-60'· 

del poder, en cuanto es instrumento de la ley. 

Sostiene que entre la soberania y la ley existe·- Una 

interrelación, porque el poder supremo crea el orden-y se 

somete a él por imperativos de caracter ético. 

Estos imperativos son creados por el hombre; como .. ''.' -, 

seres racionales y 1 ibres, los cuales son .~-~p~;~-~s·· de ·formar 

sociedades poli ticas, y estas a la .Vei_ ·~~·~~:J·~~:,/~~nde ~~:.hace 
efectivo el derecho. 

-oº 'O-:-' _;_¿~~"-:-"";~-~~7:~ij~:f-~:~~~~~~'-~-c'=~ 

El Estado en el aspecto pol !tic~. ;;5 <JnxPod;r, • donde 

los hombres ordenan su conducta segun '.'.la .. <f"¿,....·~·1.úa_~~:· del más 

fuerte, por lo que la política es fisica. (7) 

71 l'Dsada Adolfo. 'Li Idea Pura del Estado' Editorial Porríla, s. A. Sequnda Edi<ioo. 
!thico1 D.F. l'lé5, Cfr, pags. 53-M , 
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Heller y-Kelsen analizan el Estado como una entidad única 

dentro de un ámb.ito social Y jurídico re:pectivamente, en 

cambio Jelli~ek, 'juriSta alemán, estudia el concepto de 

EStado abarc_ando ·1os 'd~s· ~.specto_s • 

... -
Jel-1-inE!k'- s~ftai-~.::~qÚé en--=-:e1 ~::aspecto soC ial, 11 el Estado· 

es la U!1idad_··~-~·';:Cºa~~CC-i;~~Ú:í~ .~dO_tada·~ ór"i9inaria;T,~n~e-de1 ~po-de!f' 

~Om1~~-c 0i~t< -,,Y)~·:;:~:~.~~~ª de en. -un 
-·· 

territorio':• Úl> ;- :?L >~ i}; .··.·.· .. _ 
-¡-~~it·:k- -~'iGi~{:~-~::1·~1 b·ase ~-j~1~~~-¿::.~·~~ '-'~e-Está 

·-. - >·:.-:::-" ·"· · .. ', :.,. -:-,·-:::;-: ... ~'' -._-_;' ·_ 
hechos soc-~a~e~~--Po?· Jn<;'~-~,,--".1l.arl~~-~ -et~·. y'ó'I'url~~des· q~1e -~~r:s~~~~n 
un fin especifico{ ~-~;~~~:~~ asi ''~:~~,~,Í~ciones, ·'!- ~éStaS:- ~<.:su··, 
vez al . Est~do;· .. ·;:co·~~-~-~~'KÁ~d~l'~}ú-;,~--~:··~n·i:d:adl·· --

~;;~ .::':~:_,,j-~:"i"_:. ;'.:<_. i~;')(' :<:_·_ "-~_:; .:\. 7-::~_ --~·,'_._, 

La inte~sid~~:, ~r:~ A~~\~~~~ci~é:-ioh~s -~ri~~-da~:-·e_s\_~~;f~~' _. · 

aumentando ·.-7erf~\~as>as~~1:·~'-;;~~~~- ~-$~,~~~~~ª~---- y - '~i~a~~~~d~·.;·: su 
·:-<:· ;.:~~: ' ... _, ' ·'- .·· : . ' .. 

mayo~ gr:~~.~,~~~ éf~.'É·st-·ado·~:y·a:: ~'Ge -'~~ .. t~.--~s ta or9ari_:~za·~y~-ry:· .más·:/ 
perfect~·. . ,'/ ~ f::;<~ .. ·;),_~-.·. ·"-'· :~t~·'.:·},~.- - . . _,;.,, .. -~· 

··-- .. . _: ~'::::·: +·~+-:_~;:~-~~;~:E$-~:~~:-~:·,.;:~ _ '-:~~;~º'. --__'.~=- -

- -~.n. <~e.1~~t\%-';rr~~-rc~1~-:ic~··;.::. 'define· al. Est'a.cfrJ' como ->~-~'.lB 
'' ,._,_ 

corp0raci6r{ .. f¿.rmada p~r un pueblC>, dotada de un po_de~··.-:-,'. .. de-
~=··_.,, .. - . : 

o'riginario y asentada en un determinado terr{tot--io". 

(9) 

BJ Jellínek 6eorge •Teorla General del Estado• Fondo de Cultura Ecai61ica. Sequnda Edicit.n Al9al'Ja, 
Hé•ico, D.F. 1958 Cfr. Pi!IJ• 109 

9> Jellinek 6eo<q< "Teorla 6eneral del Estado" ~. Cit. pag, 110 
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Se entiende por corporación una forma de sintesis 

jurldica, para expresar las relaciones de la unidad · de 

asociación y su enlace con el orden juridico. 

La personalidad juridica del Estado corisiste en .. que 

el ordenamiento juridico le atribuye derechos y debe·r~s,. 

siendo éste persona y corporación. 

Jellinek considera que el término Estado debe 

contener voluntades humanas y poder de mando en un 

territorio determinado. 

Estoy de acuerdo con este jurista,. porque considero 

que si hay normas y leyes que rijan en un territorio 

determinado, es porque existe el elemento humano y éste en 

un conjunto de voluntades persi9uen una finalidad 

determinada, obteniéndo asl la facultad o poder para 

promul9ar, derogar y revocar los estatutos que beneficien o 

perJudiquen al Estado. Además el Estado como un hecho 

natural existe para la sobrevivencia de la humanidad, por 

ello, el Estado crea al derecho para tener una vida social 

estructurada y organizada. 

a 



1.2 ELEHEHTOS DEL ESTADO 

De acuerdo con Jellinek., los elementos constitutivos 

del Estado, son: el pueblo, el territorio y el poder. 

La población se presenta como un conglomerado humano 

radicado en un territorio determinado, su concepto es 

cuantitativo. Desde un punto de vista soc'iológico es el 

total de seres humanos que habitan en el Estado. 

5.1 Pueblo es un concepto juridico que determina 1~ 

relación entre el individuo y el Estado. El pueble 

comprende aquellos individUos que estan sujetos a la 

potestad del Estado 1 ligados a éste por el vinculo de la 

nacionalidad. 

Algunos autores manejan el término población porque 

sostienen que todas las personas participan en el Estado y 

por lo tanto tienen derechos y obligaciones; sin embargo, 

otros autores, utilizan la palabra pueblo, refiriéndose a 

las personas que participan en asuntos jur1dicos, politices 

y legales dentro del Estado, y sobre todo por el vinculo 

juridico-politico de nacionalidad. 

Utilizaré la palabra pueblo, debido a que la tesis 

que estoy realizando se refiere al aspecto jur1dico, el cual 

esta ligado con mi carrera de Derecho y además sosteniendo 

que el pueblo es el elemento primordial del Estado. 

9 



Podemos distinguir dos funciones del pueblo: la 

objetiva y la subjetiva. 

En la calidad objetiva es el pueblo objeto de la 

actividad del Estado. Esto quiere decir que los individuos 

titulares de las más altas funciones, en cuanto individuos, 

están sujetos a la voluntad del Estado expresadas en las 

formalidades de la ley. 

En SLI calidad subjctiv.:i., forma a causa. de la unidad 

del Estado, una corporación, esto quiere decir que, todos 

los individuos están unidos, enlazados entre si. Esta 

uubjetividad s• exterioriza mediante el reconocimiento que 

hace el Estado al individuo de su carácter de miembro de la 

comunidad. < lOl 

El segundo elemento del Estado es el Territorio, 

palabra que viene de terra patrum, es decir la tierra de los 

antepasados. Este elemento da fuerza y riqueza al Estado. 

El Entada necesita forzosamente de un territorio para 

ejercer sus funciones de Servicio, Coordinaci6n y Control; 

poco importa que el territorio sea grande o pequeño, rico o 

probre, continental o insuiar. 

101 Jellinetc ~ "Teorla General del Est..ia• (\>. Cit. paq. :m 
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El territorio es un elemento que da fuerza y riqueza 

al Estado y en muchas ocasiones ha sido objeto da en,.·idie 

para los vecinos; abarca, no solamente la superficie con SUG 

campos, montañas, rios y lagos, sino también el subsuelo, 

con sus minerales, el espacio atmosférico y las costas y 

litorales, con su extensión de m•r territorial. 

Dentro del territorio actúan causas o circunstancias 

como el clima, la naturaleza del suelo, los m61tipl•s 

accidentes geográficos y 

comprendiendo la superficie 

los recursos 

terrestre, el 

naturales, 

subsuelo, la 

atmósfera y el mar territorial¡ los hombres componen el 

Estado y dentro del territorio se ejerce el poder estatal. 

El territorio cumple dos funciones1 la negativa y la 

positiva. (11> 

La negativa consiste en señalar al Estado sus limites 

y sus funciones, sus fronteras, el ámbito espacial da' 

_,_·varidez -de-_ suS leyes y Ordenes. 

La positiva se refiere a dotar al Estado del 

instrumento flsico, necesario para el cumplimiento de su 

, misión de servir al bien público temporal. 

111 Jellinek ~ 'Teor!a General del Estado' ~. Cit. p¡q. 322 
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El territorio es la base para que el EstadO pueda 

realizar sus funciones de Control y Vigilancia ·sobre la 

población por medio de Oficinas Aduanales y de. Migr:"ac_i9n. 

El ·e~ i-~~-~~c fa Estado no puede actuar ni m8ntener su 
--.".-'e---· X~,~;; _, __ ,~~ 

un ·!verdiadero sin contar c:on su territorio, debe tener 

derecho sobre el mismo. 

El derecho sobre el terr .. i torio no puede ser sino - un 

derecho real, un derecho de Dominio. (12) 

El territorio no es más que un medio o instrumento al 

servicio del fin del Estado. Es una condición de existencia 

sin la cual ni el hombre ni el Estado podrian subsistir. Por 

lo que la entidad estatal dentro del territorio ejerce su 

poder. 

El territorio del Estado Mexicano es el espacio donde 

sus, órganos ejercen las tres funciones primordiales: 

Legisl~tivo, Ejecutivo y Judicial. 

El -_terri tc~io es el fundamento espacial para que el 

Estado pueda desplegar su autoridad sobre todos los hombres 

que viven en él, ya sea ciudadanos propios o de un pa1s 

extranjero, los mandamientos de autoridad del Estado deben 

121 Jellinek 6eon¡e 'Teorla 6eneral del Estado' ~ Cit. pag. 321 



realizarse dentro de su territorio. ··La entidad·_ estatal ·no es 

propietaria del espacio territorial, es -decir no ejerce 

sobre éste un derecho real. 

En nuestra Constitución se determina al territorio 

enumerando las partes integrantes de la federación 

territorio nacional. Arts. 42 y 48. 

y del 

El art. 42 menciona la tesis tridimensional del 

ámbito de validez espacial de nuestro orden jur1dico, no 

s6lo se refiere al territorio como la superficie terrestre 

del mismo, sino que además concibe como integrante del 

territorio nacional al espacio y al subsuelo. 

El territorio nacional comprende: 

- Las partes int~grantes de la federacion: son las entidades 

Federativas. 

- Los arrecifes y cayos 

- La_p~ataf~rma 

islas~ 

- Las aguas de 

términos que 

El espacio con 



ex~tensi6n y modalidad del derecho intern~c_ional. 

Coino tercer elemen-to dBl -E~.t-ad~~ ·-ten-Bnlos-!-i\l ~~'.;~p~·d~¡.'..~ '.~- -

ºentendiendo_ por éste-:· la -fuer~:a;, :·el_-;, d0min·~·~Y: ,-::imp-~~:f~::i .. 

jurisdi.cción'- que.' s~_;t~~ne _p_~r.~-~-~?rd·~~a~·(: :~an·c:1ar o'.:'iiaé~1; 
cosa :o.b1i9°"'.~-~? ~;;_: i~S-~ p~·~s~f{;;s .-_~:'::-obedec'er_11 ~ é-'13> 

----~ - .;:;:"=- -
- . 0 0· ' - - L - ' ''e ".--7 • . . :.\ ·- - ~.:. • 

.deld::5:~.~C::fo·-,-:~-ie~e ·como finalidad organi:a~ la 

vida·po~1ti~a y ~e-~i'i..,:·a:~- ~1-:'bien CO!f1ón , es el representante 
--- . _, -__ :-·.·.-_ -.---,· -: 

-de-- t-Odas- ras -vc'.Ji'Ui:it:aa~S -·dé __ una_ sociedad y por lo tanto es 
~~ 

soberano __ y -~Upr,~~o-,·-.· rio. __ sujeto a ningún otro poder. 

JE!l~_(ri_e·~; .. ~:-~:i~~in9-U:e dos clases de poderes: el poder no 

dominante :<socia1r· Y' el dciminante <politice>. El primero se 

caracteriia'~.-pc;~;f].a· posib_ilidad de dar órdenes a -los miembros 

de-una:_j~~-~~ .. :¡:~~/~~1\ P:~~l:J-- ca':"ece de fuer:a pa~a_ ob!_igar:-___ a __ q1:le 

se .eJe~~:t~~-:~~U~2.-.6,..denes. (14> 
,, 

,,_>, . -
: ,~:: .. ' ' . . 

· ... -,'.-,,:.~-~~~·-,_~:~~i~-~·-:· 'e.s un poder ~oci_~.1 i.,~mi.:t_~".k?!<-~:~;~,~:~~}--·.~-::_d~· -
-~-- -' :~n~tYr~ ... ~-~~~f~.d-ff_~re:fite. como -ejerñpio--se Jr.ei;,{~_ad~iil.~:i91e'Si~--~:~-

. CatÓl i~~, "i~'_ cual· no está dotada de autor"fdad··:'.6~~::·~r·e~Peét·o a··. 
•' e• ' 

'SU~~,.~~éÓ¿id·i;;.._eS. Los medios de que dispone-.·_p.3~;~: ~-~ry.i::(c;i!'\a17_c_~sus 
. pr~s'cri~~iones son de carácter disciplinario. 

13) Cfr. De Piña y Vera Rafael •Dicciaiario de Derecho•. Editorial Porrúa, S.A. Deciaocuarta 
Edicilrl. !léxico, O, F. 1'186. pag. 386 
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.El medio m~~; f~~~te.·,par.a: hacer:. valer él p~der no 

dominante!._ es.<l~ .«d,~!3Clti.ci~n ~e;, l~~:' r·eiiiciciril!S s·O.ciaies • 
. : __ :,, .. 

. ;. :•. . ~:_:.·:.'.:---> 

El: ~-poc1~-~-/d~ml~:a~t~:~_:o: :~~t;i i·~:it~·;·--i· '.·e~-- el-__ que· c~~responde 

a 1 --~n~~-~,~~~¡;;:" -~~~:~ ~-~t ·P:9~'.~Gi~, ~~ t-~-~ ; :_ ,~::~~~~- _di sp en e de 1 

monopOi i·o-.;~d I~:~t~~iI:~~/~ra ltdk(f:'~~-/~}~~;¿~·;,-~~:,: 1a·. sociedad. 
___ , ~:.\' _,_ - -:-/'.?'.~"· ~¿:~~ .. : :·::-:: .. :·.· :~:;-.: ;;,:~z--.... :\~\: -· ..... ; 

-. - --. .-. ·-, --~- - , ·-~.--~~.·.··.} .. e.::~.'.~."'-·.~_::~ _, ___ ,, --·;~-- - -.·;_,.. .. -. ·.- ..,~-i _, ~~~~~·=,~-,~~:~~"i_ti:~~r-~-t::~~c ,:-.·_e:- -e;.-:;_-._ - :~:e~~-+t/-·::~';~anda·~-- -. ·::.!=l.~-~ --~~-n m~~o 
¡~c:O~-~c~d{~~~Jd-:~ pa·~~~}J?~~~j; ~'.~j~~~-~~~:~jfk · ~~:~·¿-~/{~~:·:~~~··~"··:.~¡:· fin de -

que se c2~:;l~ lo~ ma~d;;tosº'.: ds'> e; - . ~> ~~c. e ~ 

Este poder tiene c:omo c~~~~~-c-i-~~1-~.-~.·i·~~~ ".-1-~~:' ~1;b_e,t.{t'ad~c. 'la 

energía y la superiorida~. Una· .libe0!"~~~~-~p~:l~q~~: -er;.\;"'i~·~d de 

su soberanía no hay poder alguno, ni interior, ni exterior 

que pueda obligarlo a actu~r-por c"Oa'cciOn. La energia, 

implica fuerza, dinamismo capaz d'e imponerse a fin de estar 

en aptitud de cumplir su. misiOn _con, eficacia. Superioridad, 

esta por encima de todos -1os demás pclderes sociales y 

dispone de medios para hacer. cumplir.sus órdenes. (16) 

El poder pol1tic6:, r~a'l.'iZa· una empresa, esa empresa es 
., .. ,. <":,: 

de gobierno y eL 9obie_r:~o º~:~~~d·~~_un__ 09r:upa ~uma.no. Este poder 

gobierna por la creación "é:·o~t'inúa ·del orden y del derecho; 

por ello, para gobernar· al. grupO humano, debe crear un 

151 Jellinek ~e 'Teorla General del Estado' Op. Cit. pag; 350 
lól Soo:Uez Uribe Héctor •Teort• P;::litic••. Editorial Parnla, S. A. Edici6n Séptiaa, 11éxica. l'm 
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ord~~, no~ s6-~·o ;:l!lati>~i-~1-/ s-Í-~o iUrúirc:o. 

TÓdo 'U~;f :,. }&id~~ d~,cic~ina~iÓn es un acto del 
'". ··; '"';, --·:-,.,,. _?.»;;<' 

Es.tado, :·.eS_--i~á/~~}U~~~~-~j~,~:: t)'e~·~:_:.cp-~t~~ _Cüidar- de la comunidad 

y ·.de.·~-úinPitr::-co·r;'r:su·s:··'.tin:e-s~·>· .. :·oé,:áqUt·,:qUe ·e1· _poder del Estado 
,. .. -« . ' . - '· ·:' ·: _. ~ . ~- ;;~. -: 1:1.> : . . ' " .. -

e~. s~-::.~~9a~i~~-c'i.ó~.·:~~'.,~~~n/~~~~:}~
1

~·pí)m~~-':1~º--~de_ sus·· fines son el 

ob~jetO ·de_i. :J~,~;~h·~-~~;~-i:~-~¡~~~:.: 11 Todo -_de·-~-~ct}o po_l.f ti-co -es una 

dOC:-tf.iiia--de i'~s -~-odé"_~~·s::~~-,~i'~ E:stcido, --~de· .,sus ... órg~no~, de sus 
fun.cicnes, de ·sus ltmit"es, de sus dere.Chos-y sus- deberes". 

Cl7l 

El poder.del Estado para .ser legí.timo·y eficaz, debe 
· .. 

apoyarse en el poder no dOminante, en las ·tue!rzas ·réales-. d"ei 

una comunidad. El Estado es inconcebible sin el po~e~ _ :·del_. 

que se. provee; y por lo tanto Estado y poder- ñiantieí'.'len .. una 

estrecha relación c:omo un proceso de autoli~itac:ión Y. 

autodeterminación. 

171 Jellinek Goorge •recria 6eneral del Estado" ~. cit. ?'9· 353 
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1.3·ESTRUCTURAY o~~A~JzAcio~hEL'É:siADO -. ., -··., 

'·'-
La iuc··~a -'~-·~~~--~:~~-.;11'./:~,~~~:·~·~i¡·~~~' ~~·:; ~i~ _.:Por -P~~m~~ª vez .. 

:::- -:',~J~ ": - :.-, . ,... •,. -< ... • ·: ,_, • . . • -

es t ruCtu·~·a-;··-de·i .. ·Es ta·do;'. ~<fic\ :~,cú·a1~ fti~ /::~U'. ~;~c_on~c i d_a, 

-~ \j'~f1:~}d~"~:-~e'~·~, iflt~-/~~--- ·:d·e ~/~:·a· -¿·om~n-~d~d- ·::~~~' del 

en la 

0Kigida 

individuo._ 
·-·- ..... -----" 

·pár~ti~-~~~e~é"la_ ~~~J~I~c:·i-~n -~~ª-~~~~~~~· 
y 

compuesto por· órganos_. Enter1'dién_do por 6rga!"o a .una. persona, 

instituci-6n o-unidad admi-ñi.Stra.-t'iva· a~_quié·ri-·se· -=encomiendan 

aplicaciones de la ley. 

. ... ·. 
El órgano del Estado .consta· :de ,2 élecñént'OS: El 

;.:·:_-_ · .. ··.·, -. 
objetivo y el subjetivo. El: pr.imero- está :-~of1St_i_t~~do. por'. un 

conjunto de atribuciones y poderes, qu: l~:,le~; -s~~al~,; ,El 

segundo, es la persona que~ eje~CLt~·. :1·~~C.~~-pe·terlc)'a{ c~~:t~·t·a.1· 
,,,._.' '.~- - .. .,,:..- . ;-;'5""::," - ··--

reconocida por la_ ley. étit~la~':'.:dé\-;;.Ó~g·a_SiO)L_. '.-:i .. ;::. .,." .. :~~:~~-
;·_·:,;+·= :'~-·~::.· 

::·:~:::: ~::rr:1~ ~~~if l~~~i1~1':~i·$º:~ · 
, ·----~.·;:. "' -··Y; . _, :~~1::.! ,+:,;.:·,.~_;~() k;·.:.:_: 

·Los -~-- i·nm~d i ¡t;~~·L·';¡-c;ri ~~~~-'d~~f1~~:{"~-3~~:<f~-M?-J~~~:~:~~rm·frlar la 
• • • ,•:,"• • ~ ¡.'.(- ',•"• •u','.•,\ 

Vl da ~-¡~sm:!<· .· d~~: ~-;~,i~~ -}~.-(~~o'~·1·~-dY~ri'~L~{~:;:-~ e:~~--á~:~~~-~~ --·<.~·~:~,~~ .. son 
.· :·~· .. _ : ... -.:~~--- :: ::\,~;~··: ::; :,,:' 

·>'·:_. :'i~~:-~:_._· .. _:._, .. '.~· :._:::;.;:-":::- ·~ 
101 Jellínek Géonie 'Teor1a6e1Íera1 dél Estada"• oP;,pt. pags. «HB1 
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inmed¡átos so~'~:º~-~~: ·~n-J:i-~-id~~~~: ~--''·U~·,;-Sói·b ·~.#~~~·~·~: -P~~~-~e- --.--r~~Ufúr. 
en si todo ei-.·-j;odef.: dkiv ~~~~J-6:::/:;· 2ci~~:~.·~~~Ú:~~-{;6·n··'.J~·'."1·~-~-.:de-~as 

" • ·, - <,' ., ;:;. • ':'"_'<:'-- . ~~:.5~;.- [ :;,'.0. :'.~-~~~ ---
personas. -~~{:~·-:;d"~~·-éc· '.:.! ¿;j_~. -~;;:~: : __ ;;~~F-~-~ .,·:~~:'.~~~~~~~f~;~_ ., :_:· '~'. ~¿ ~:>~ 

-::.;:::~"- ". ~ ·,::f~. . ·-:·_·/):: '",:. '<>:-' - ... :. -~~,_~;--.~~- -- :'-~=- _·: :~ ·_,.·:--:' -·~-

___ -tos -;~:~·~t4jq·~;:·~~ºP.~.:~'=!~e-~·:1~~~~:~~~-~1f,~~~;as io.~.}~~ff---d~~~-~f!-~~',._ .
de un modO ; ·¡,ri~~~-~;~-tc:~: ~~- -~. G~ -··c~ri~"titúC·ióri·:--~ :.~-¡~_~; -~;~~-~~~;~~~-

clire~ta~~nte • de leyes i~cJ~c1~;i~s;r X está~ s~IJég~\~aé!6~·a . 
otro órgano ·i.~médiat-o~---

Los 6r9anos 

Or9anos Creadores y 

Sec:undar"~os, Or~ganos Símpl"es 

- Lo_s· Or-ganoS ·cr~_adot"'.es -~ª.n na~i'mien'to a o·t;..os -6~"9:~mos. 

Ejemp_lo,, el Con.gr~so, o. el ·cue~po elec.toriil e'ii Una: detiiocracia: 

r~presenta,~:i.v~; los con~~ i ~r..tYn ',da~p_i;c~!!(-_de_ u~~-:'.-~_r~Volu_~iOn~ 

Los_ c~eadoS- · "éSt-áM~-º Tlñitt-a-dOs "-j-~rli:Íicam~nt·e' al ac·to de 

creación, cuando ge renuevan los p~dere5:,- como oc:urre. hoy en 

~éx ico-,. ·cada· se is años. 

Los Orgenos primarios s61o pueden marufestar su 

volunt~d a. través del órgano secundario. Ejemplo, _el_ pueblo 

en las democracias después de realizar elec:.c:icnes. Lor;; 

secundarios se encuentran con respecto a .otro, en una 

relación orgánica, y lo representan de un modo inmediato. 
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Ejemplo: los Pat"lamentos é.on r:-especto al, j:Jue~to que· 16s ha 

elegido. 
• -. ~:- ,_.-.>-·:.·· ---

Los ",~;·.ot"g·~n~~-;·_ sí.'mp r~·.s 'cp··~=•r::-~~;.i~ --~~u'.:i·{d.;·d :.-~i ~~a- de1 

individuo q'1: /~e ·.;¡;. i~ani.~'?o ~··. :~r tit~iar- del · Ó~gan~, 
-ejemp-Io:-;· ·,:e'i~:·.i.~Pif:i>{d';;nt·e\::d~-it-a ::R~¡;:-~~-·1 Ú~~:,-· --·y í~~. ,~~~;nc·i~ies 

sC?n ;~q~;i~i ~·~;~~~~;-;.~;~~~~~6~~:~ri,~~--s~~~p~r·s·q~·-~·:~:Jµt;'. (~ i ~~:~.~6 ~-e ;~·~ar-ros --

_ L~s ~;~~~á~·:_.·i~·~~~~:-~-~i~~~-~s·.~::~-k~~~~-~~-~~;~~-~;·~:~b~-~~~~e_l ~.os,--
que púeder:i e~ter:ior~··=a~ un·a :vo1.Urit~-éf,,-- q'Lle- ti~n~'ri-·'.'.·tüe-r:za:::-J:i~-,~-~ 

' _,.· ·::-
obl{g'ar inmediatamente . al 'EStado,y .a sus ·.SdbditoS'. ~l 

-.~· - .< . -·• :".': -- _..:,.-> ... : . :rf~:'· 
Dependiente carec_e, '.'de t'ue·r-i~ª :!. ObI"iQatOri.~~=. -Estos ·-~fgari_os 

·.-., .: - -:· ... ; . ."-.. t ·--.- :_': -.·.·-·: ··.· -.. 

LoS or~ano~ m'E!dia~os< . .ros: .. ~1a·S~ fÍ~á -.~~ .'.fa.~_Ul t~t.~_~_i?!S __ :Y 

necesarioS. 

Los t'ac:Lil ta ti vo~· son los qu~: pueden '.ser' ::c:re·a-dos'.·. por, 

el je.fe del ,Est-i\do y 19s -·~,~~-~~ª~;_q~·.;.~·Qr:{J~S~q'i.¡~~-~~-iñs'.f_itúy-.e- 00 .. ,.~0 

el jefe del Estado en cUmp~fmientéLi>·d~.c ~"~Jl'r~-~-~pt~? 

consti tuc:ionales y legales, ejempl_o.:, M~n:i.st'-~6: ~'..::e~-~,¿~ i·~~~r ~en 
los gobiernos parlamentarios. ·;·:~}~·· 

Por lo anteriormente e:_.:pi.teSt.6, ob~-~r·v~·~ci·~-: que. los 
'. • ..'.: -.:·_..:- .: •• ,;.-_ < .·; 

órganos están 1 igados con el Es~ado,, .Y~.Por m_e.~io de- el les ·dá 

stts ordenes y decisiones. 
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' ' 

Los órganos '.men~ionad~~·:~~taa~ · ~i,~~~~~·'.· en ·¡,-offibré y 

representación del Estado, ~~·~::d~~~.~~-·\;E?>i~:s:e-:~~;-. p-~.rso~·a1 idad 

o~9aho · 1D·r~má~·:.-~~-.{-sciiá ::u~ídad. alguna, sino que Estado y 
- _- -·~:: · .. -\~~: :: '::~f~}:·-;.~;\:'' ·:.}::c.~;' .... _/. 

ia>~-~t:~dtt~~-~~;-á~i'-~ É-~l~d"i; ::y:~éSt~ Los órganos forman 
,,; ;;;:·:--

el (mico· que tiene personalidad ·-JU~~.d-~-~,~·~:·;~'t'f· ,, ·-
-r:: ·~ ·-;~~\:_: '~~~1:-,_,-;·.~--

La organización Politic:a de1 E~~~~·d,~:~ ~~:-~·:s~,~ ?' 1un·dac·i on -
·o=ooo.-,-o _¡-,-;-:_~':_'-, __ 

o creación social que tiene por finalidéld la: ~~~l:i~a~-'i6n!:·d-e1 
·-··-

bien común a través de sus órganos representat_i'vo~'· 

Los órganos que integran al Estado Mexicano de 

acuerdo con su Administración son los siguientes: 

1. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tribunal Superior de Justicia del o. F. 

3. Procuraduria General de la República. 

4. Procuraduria Gener·al de Justicia. 

S. Gobierno del Distrito Federal 

6. Departamentos Administrativos del O. F. 

7. Secretarias de Estados. 

8. Organismos Descentrali::ados. 

9. Empresas de participación estatal. 

10. Instituciones Nacionales de Crédito. 

Una vez visto el concepto de órgano y organi::~ción 

del Estada, señalaré las formas de Estado y las f~r.mas de 

Gobierno. 
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Forma es la ordenación,, estr.uctLú:a o:'modo de como se 

extereoriza'n los. actos de _un "Estado.'·, 

-··:';: ·~·~_:,'.-· .. ·~~:.~-2~:;: -·'-~'= -·· --

L:a'· «fOrmá:··-deYEs·t-~cio .:~e: ~~fi~re ~a>1.~~ =·r·e·raciones que se 
- . ;~- . 

::::: :::::iºJ~t~r ~~i!t~2n1~t)1~!~~~1:,~1:;~$'.·~tsd~:; r ~s:::~ ª: 
.. _.; =.- :·,. .--· -

.manera :de-.. s·e;::...,c,e; 1a::·'ei1'ttda'ér:~o-::·1nSti t'uci6n-. Por.otro lado, . . , . 

las formas - d.e!_-,90b-i~rnC ~~~ ·1-~s ~~do~··_~de formación de los 

órganos esenciales del Estado, de sus poderes y de sus 

relaciones, encaminados a la ejecución de las leyes. Es 

decir el gobierno es una parte del Estado que tiene 

funciones diferenciadas y especificas que forman la 

estructura especializada, mediante la cual el Estado haca: 

efectivas sus funciones. (19) 

Las formas del Estado se reducen a .dos: El -,~stado 

puede ser simple <unitario> o compuesto <feder'ci'1).;-· 

El Estado .. riimple ouni.tario e.s aqueÍ~¿~~~:~0~~xi~t~--
un s6l~.-=~.~g:a~;_,q-~-~~, di'7~a.'la ley -s~b~e cuatCiüi'E~~-;~até·r·l~-'/ cCin 

vigencia É!sp:~-C:i_~'i·en. tOdo ·su tif'.!~1"."i·t~~-~i,o_, ·, ·1a;-:~·Z:i:~,¿;'l;~-i:~ .. est~ 
cen tr~{i :~;~~·~-,:·[}:·: :'>:. , J'.' -;f.,i~.·. :.'~-'·?-

-~'\ '. ·'· .. -,, :···: ::,·.; , __ ::?j/;, )~f-·\ ~~';:~ 
El , Estado-: cémp-u'~~~·to":o" f~det:~~ es ·:ef~)O'~tn4do p6t~·: 1a 

de d~~ .:~· .. :.:~~:~":~~-~:~d·~~=,. -·}~~j~.~.~-.10:.~ :::~·~:.:i~ei~~~~f:i~·~.: M~x.i~-~na, unión 

·~ ~-· ·:·\(»' ',-' \' '1. 

19) Porrúa SWhez .Francisco;, ~rlior1a· del Estado·-: _Edit-o~i~i .PDr·~a/'S;~.-:éUa,rt~· Ed.ici6n. ttéx~cD, D.F. 
1954. ,pags, .J43-J49 · · · · · · 
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Argentina, 

3 etapa~: 

Esta-dos Un.idos de A.mé~f~ar_~ _'!f!~,te se>-desarrol la en 
'. ----.-'.:,,, 

- <~.;-: ;:~'.::.;-. 

1. La :ind~perlden~ i a:. ~r~~'~.j'~ -~.:~:~ :~~,~·~:~:~~~ ~·~b:~)~~6:~-~ 
2. La úri.f6-n .. ·-for;n~da ·:p·o~}··e·rf~·~,~~?T~(:~:_':jj;_:;_ .··-.<_· ~¿r~- -· -.,_ ·. 

·. -~'"'/:.:· e',- ['_Ó<' .":'r,::---;.:.t,O:'>"; -.:::;·;ce "' ,~\::.;.•',' .. ,\,\;""' ~ 

3. .E 1 n~c i mi en to- :de . un,;:nlfevo~:E·s til?:o ·;-q~e .: ~:~~·k·-~~~~·~· -~: -todos 

sin absorber·¡:~:'~-,_-&'.~: .<".'.":-_:· :f~~~~~~;~L-1-~5~·~,~~~~--~ ; :;,,~~_._,:~,:~\\:-~~-_. ·_ .. -
--~~;:- .~ . .-~:::.::~,--,~~ ~;:~~'.;_.~~;_::_ . .o;_"-:: ·-·~:~'(o: t::;?-;·1-:~~~~-~~.- ~-'._,~~-.z

3 

.. ~:~~,, 

····~· Aq!J13~;ri "·!Fl~{Jjfc;¡~~:;~~~ªd~~E~~~~~~i i~,~-~tiu~d~~es 
;::a i::~~;:~·~~.~ ~;:~~I~~:-~~~~ ·:·:;r-1':!Gf :J}t2~~~t!~Jf ~·a¡am:::: 
eS'pa_ci·oc:;ib~~C~~ ~-¡";:~-tt;t;l-"idad -del~-~-~.~~~~-~-~'~: '~~,~-~~'.~t¿: __ ~.' ,,:~:~J:'"'.;·".-·. 

--· '":- ' . ~~-~-~:: ::· ! .;~-

Las formas de Gobierno ,'se_ .-·;di:~~~·~,~~;;:-~-~~,- ,,~~~arqu1a, 
repúql ica y Democracia; de acuer'do ·:~,~:~·¿~~~ti-~ 'fuiiciones en 

aY._istrocracia y autocracia. 

'_,:-:_.;:·.::

mgnarguia es una f~r~~ ... ~~ -~-9~
0

b}:~·t·h~,- q_L!e _se fundó 

con el carácter de la· "Persona 11 :~;.to~fi~ ;:~~l/ó~gan~.: supremo de 

un Estado y se le l lam·a Menar~~·,·. ~~:~R'~~(é{}~p.~\·•a~d,.., permanece 

transmite 

es decir, 

el gobiern'cJ __ eS~á ·:·~Üje{t~.-~-_{~,~-6\fJ«~~a:~-bi.'f~'i'b:éif~i_.::~~ey. Las tres 

: furl'c i ones-:-.:~'~í .·'·~-~ t-~~¡;:-~·i,{L~~i,.~T~-~-i~E:~:~·::;{ E·j·~~·J t.i ~~ y. Jud i e i al , se 
·.;, ·_!'."~· '«' .. /:.·,,· 

centrali;:an en:· ._UD_~ ·sola ·,~é-r:.~."o~c:t~ ~~i-qu_~: !'a séberan!a se 

deposita en 'éi.~·~ ._~~~-
.· .,·~~. :-·, ·:>\ ',_,_ ~ :, 

En la.Ínonaf..quta limit.9da: ~a·actuación Públ~ca del rey, 
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está sometida y encai..tzada· ·p'or:·ü,n a·rcien··o::Jurt'dico fundamental, 
. . '' ;.•.·:. 

no p~ov~:~p~: {~·~··:< .é·1·.~'.,>:: · ~-inÓ; del 
'.-·· 

constituyen te del pue!J l ~~~-.r~:p·f~~,~~·t'.~~-~-(~~: ·4~~ -Asamb 1 ea ··que 1 o 

cuya creación poder 

expide. Esta'·. f~r~.ª :.de'.?'9~~.,~~)(.:~};tf,~.'\tí:a i;,~uei tiende a 
desaparecer. /.:;i:: ;I :.;~·: ... ·~t.,-:·:~- -- ---:·.··-:.;"' ·. - · 

.:·_:_-- ~ /~_~;~ ~~~ _ :{-~ ~,~~~:ii~~i~~!~-:~~~- ~*~:~ -~~;,~{~ -~ ~{H~-: "-· .- .. ,._----. -- -c-

Lª · re0ób l fccl '.;_ p¡...oV Í en"e ;'.(j'.~-;~h\i::~·p·a~'á'b'r'~-.?J:a·t-iria;,+j_i res ~1 ·c·Osa 

Y 11 P_?~ ~ ~{~¡,:~ ~~~~~i·-~~~7(::_,e¿;~e~'~ r,"·':~_-a_ :¿~~~~--p-~bi~¡¿a-~· -c-7-~--, --

:. ("", ·- . ": 
La_ co-sa pÓ.tiflCa- es_- el pcitrimonici ecoiiómiCo, mor-al y 

cultural de todos los miembros del cuerpo social, sin 

distinción de clases y que tiene como bases fundamentales el 

interés de la patr-ia, la igualdad, el derecho y la justicia. 

La república es una forma de gobierno de un Estado, 

cuyo titular o jefe de la función legislativa es elegible 

por el pueblo, es decir es de origen electivo y popular. 

Jellinek señala 4 formas de repóblica: 

1. Rep(tblicas en que el soberano tiene carácter CC?rpc;,ra~i~o~---·-

Es decir, una corporación adquiere la soberanía sobre.-un 

pais o sobre un Estado ya existente. Su caracte_~ist_ica: 

consiste en que: dirige el Estado una voluntad c~ya 
. .· 

función no consis.te ·en obrar en nombre· Ciei' E:St.aciO sino 

que tiene una doble". función: Esta derit,:;o·deiEstado y 

fuera del mismo. 



2. Repúblicas'Oligocráticas son aque11a~. ~~las que un.corto 

número de personas, según_ la Con~.t,it1:Jci6n,_·: son- ras que 

forman~ la voluntad soberána. 
-:/:":.'-- .. --:-~-..:::: 

.·:--"·· ,-,,· 
Repúblicas aristocráti~~s son '1B.5;':,qü·e ::e:st-árl~· en· manos 

,-·;~;~~:~~ii~~-i}~~~~ ~~~; :~;:~:--.~-;-- '-.. ' -~'·" 
. \_; -~·;,::_:_·. 

de 3. 

4. República democrática es- a'q_Ue-~:ra_ -.tj·_~e-~.'~-~~~,-~~,s·~-~~~~~-e~,' :-e_1 

carácter de la comunidad d~l p~-~-b~~:{·~-~~~ .-.ór'.ga~~:'..~~-"~-~Pr..~~o 
del Estado; esto es, sobt;.e_ ~a -~int-~r.ye·n·C16~':··,d·~~-~~~od~ci:~·· rás-:· 

personas que se encuentran dent-f.O del- ESt'~u:i0-~··:"<2Ó> _.-,,. 
.. ..,_, .. :,'.:.-·-·. 

También una república puede ser fe!dera1·;~.:~··:en:::_elia, 

concurre un organismo general denominado. ·~f~f.~;~-~f~~~~-~;-.:~~'.: ~~y 
entidades federativas o Estados que :~sum_er:i'. -~~-f~r~~;~·p:~~~~a~~s 
de cÓmpetencia. 

Jel 1 inek y 

Monarquía. 

la Repcib(iCa~·:::; i;~--~~-~-{Ú-~-~:~d- de~ ~-~-~ª-Í:!~-- s~ ___ fº_~_ma_ por ._!Jri 
-- - ·- -o-:.~.---,-'~~=--"------7;0-~""'- -o~~--:"-=c 

En 

proceso jurídico '--de,. difererites individualidades que 

personi fica.n a _i~s _.órganos Estatales. Mientras que en la 

Monarqu1a dicha voluntad se externa por una persona., en la 

que se supone radica la soberanía. (21) 

201 Jellinek Seorge 'Teorla General del Estado' Op. Cit. 579-583 
2ll Jellinek Seorge 'leerla Seneral del Estado' Op. Cit. pag. 554 



En la Constitución Mexican~, se señala la forma de 

gobierno y de Estado en el artículo 40. 

11 Es voluntad.del pueblo Me>éicano constituirse en una 

República r~presentativa, democrática, federal, compuesta de 

Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 

régimen interior, pero unidos en una federación establecida 

según los principios de esta ley fundamental". 

En primer lugar es República porque es el pueblo 

quien elige al presidente en forma directa, a tr~vés del 

Sutragio Universal y por el término de 6 años, el presidente 

no podrá volver a-desempeñar nuevamente ese puesto, por lo 

tanto 11 se deposita al ejercicio del supremo poder ejecutivo 

de la· Unión en un sólo individuo que se denom'inará 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos" Art. 80 de la 

Constitución. 

' Es democrática porque la soberania reside- en el 

pue;;blo, compuesto de. ci~c:iad_anos que ac.tdan en un plano d~ 

,e •;;~: r .. )j! < ·'~ 
.,...__~~ 

iguá.ldad. 

-Art~ ¡-~~ i~3 ;;~ ;.~t~-~~n~:tl~~~~~~~:t~-t~;!:::;~~r~- ~~~~;~--i~~~1 
'1 - '''· ,.~·· ',-·· ;· ;:.,,.;' ; '...;,,. . ' . 

::: :::º . e::::?t1df 1;~~~tff~:f~[h~i~~~f~!~t·~~~º2:n:~·~.: i :od:: 
éste. .El p~·e·b'l6·:.~ti~~-~~ en:·-~to~,~'\tff!fTIPO\:e1\jri'a(inea61e derecho 

de, al terar··~~.--.~~~·-r~'.i··d~·f:· 1~~::·~~;~~a ~~f(··s~.~-~~g~b.~er·~·.o. 
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Democracia etii:nológiC:amen·te significá el poder del 

pueblo, demos=pueblo ·y. kra,tos=poder, :es decir·, "'el· gobier.no 

del pueblo, por- el pueblo y· para el pueblo 11
• 

La Democracia .es una forma de gobierno estructur'ada, 

juridicamen~e, .y .sistematizada en cuanto que se crea y 

orden fundamental del derecho_.:', o 
:- --~ ~A~>.:~,--- - ---·-

con~~i t'~c;:i6_~, es. de~ir, el gobierno que emana de la_ vOfu-rÍtad 

mayoritaria del grupo total de ciudadanos y tiene como 

·fiFia:i_idad el bienestar colectivo. 

Esta forma de gobierno, no atiende, como la repóblica 

y la monarquía, a la indole del titular máximo de la función 

ejecutiva sino a distintos elementos que concurren en la 

actividad gubernativa en que se traduce el poder estatal. 

El elemento central sobre el que se asienta la 

democracia es el pueblo, es dec"ir, el ciudadano. 

En términos.generales podemos de~ir·que.la ~e~ocracia 

se considera· un.a :i~r~~::':d~Ú~~~}·~~~-~ ·.y .. ;:da-,VHi~-.'.'t?n· ·la 'qU~ _el 

:::;::Si:r~~~~~r~;;r~¡iiii~~:~:::o:::: 
u~~ ·;ez :.~b~lL;:~ ~~·a :'~·~st·;~ctú~J::~ · '·'organización 

diremos· ·q~-~ :.er;·.:E~t·~do·· niexicán·~;-~~·:.~~: EStad~ teder"al 
-":_-... , -:,< ., .. ', ·::' .,,. ·. ·, '·'.· ,,: :)· .::;' 

repubi iccln.o te!6"rfC~~ent·e·¡ -·~as·~ ~hti_d'ade~(: federativas 

y 

son 
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autónomas 

elegir a 

'en" ~:~~~f-~: q'Ü-~ ~i:':p~-~i.~·~i~~-;::_t_ .. _ie~~-: ia:. :·i.'{·~~.~~_ad.· :-de 

su_ ~-~~~~-~ad;6~ y~~ ·1~~--d.i.Pu·t_a·d~~---q~~ -... 'integran" su 

leg.islatura; · . \ / ,: 

sfrl éiri~argo, en la realidad ·el pueblO jía no el_ige ni 

a su propio presidente; si, se dan las _elecci_ones pe':"o se 

manejan de tal manera que no queda el repr_esentante que 

el fge el pueblo, sino el que arrebata, el que "se _apodera del 

poder. Esta persona que usurpa va a ser el presidente de la 

república meKicana, él cual va a designar a los miembros de 

su gabinete. 

El Estado en México jur1dicamente es un Estado 

federal, pero facticamente es un Estado desvinculado 

p~l1tica 1 administrativa y legislativamente. 



1.4 LAS FUHCIOHES'.OEL 'ESTADO 

En v·~:~t-~~ >d~-l ~-Í~_c~J:6:: '!~.~:A~i~~:~~\_c~~<, s~S fin.es, en la 
C·v',0 '<<.{;'•' 

actividad del Estado, surge una diVúifón.:"·dOnde encon·t,...amos 

las siguientes func:iones fu~~a¡'i.~~f~~~~.t j;" e~: .• 

Func:ión Legislativa,. 

Admintstt"ativa. 

manifiesta 

las cuales 

funcionamiento de sus órganos, las·relaciones ·entre los 

Estados~ el vínculo o enlace entre el ciudadano"Y e·1 Estado 

y las relaciones de los ciudadanos entt"e sí. 

22J Jellinek Georgo 'Tl!llrla 6eoml d•l Estado' ~· Cit. pag, 497 



El órgano Leg.iSlativo ·E7Stá :cOñlpue·Sto de ·éfoS cámaras: 
. -.- ._. _-· > -·:: .. ,-.:,.:, .. , .. ,,_' -. _:,-: ~- -_ 

La cámara de diputaCos_y.la.cámil.ra:de ~~'~r:l~.d-~_re~, .las cuales 

realizan la función ·leg.ÍS1iiéiva-'~-~ ·-~'Y-~-

El sistema de las d~~ ¿¡~~;~~ .¡·;pl~~ /el predominio 
' 1_.,:'· 

órgano LegislatiVor<- --{a :p~Ft'r~-¡--p'~é:i'ó"i-í·.:::de·'\ámba:s en .-la del 

segunda cámara, la primera, 

lográndose, de esta fo'rma -·fá-= ~·J·~·:im~i~~ac·i~no_ ~~ -1a--e:-~~~~-ro~i- ~~-:_.~ --
la ley. 

En esta función el jefe del Estado, realiza actos 

legislativos cuando elabora _determinadas leyes, pres-eM.t~n'do 

iniciativas o promulgando. 

La función Legislativa se divide en: 

~¡'---

Función Legislativa Ot"dinaria: ES.· la_'_qu_~-_;[~~~~,la-:- 'raS 

t"elac:iones de los particulares entre -si~.-.-~-- "t:·\ ·- ·-· :·:ij:t-::'· .. 
,::_,, .. 

Función Legislativa Consti.ti..v·~~·t'~-~-:'.~:E)·~bc,-r·á · i;~- Íiorm~S 
·•·· ;•¿.· ¡;•"\:'"•H\•' •/:~.•:.]/: ::.·: .. 

que van a regir la estruc_t_~_rª./_~-~d-~:m~~~-ª~'j<def~_·~-ES~-~~~.-~~, .--~~.a·_'.-s·~·6.: 
-- a sus órganos mediatos .e f~~e-d-i_~f~-;~4~~~~t~~~;-~~7;~:::-~~=~~--

: :?;.' --. ' .. ::~: ':(: ·,, :.\'~- .,·t.:'~f: :: \·;~. 

observar en dos aspec:tos: " ,'•. 0f '';\~;\;,pf;~0:,c . ,, 
Func:ión C:ons,ti tu~é:~,:, ~:;ci~}~:¡~¡;:;a;:': • ,~:,,; <func:ión 

c:onsti tu>·ente permane~t·e:~i:Ll~; p;í~~3'.;i ;~ ;1/ ta2uttad que 

tiene un ~-ueb'i~=-~pi·~·~f;:~:i:~:~-~·;_/~\'.~.~~'..,: .no·,~~ci\S ::-_-:~~~~.;;~j"'~~-¿'i6nales ~ 
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cuaÓdo el orden social se ha transtornado, y la segunda, es 

la que reali=a el organo formado por el poder legislativo 

federal y las legislaturas de los Estados, que tienen la 

facultad de aumentar las normas constitucionales. 

La ley suprema de toda la función legi'slativa es ·--)a 

Constitución. Las constituciones .de 
0
los _ _ E~~~~OSL 

relacionadas con la división de la función l_egi~lat_iva·,- se" 

clasifica en: 

Segó.n sus reformas en Flexibles Y!:~ ~1g_idas·. Una 

constitución es Fle><ible cuando puede ser modifiC.ada por el 

órgano legislativo fundamental es decir no requiere de 

formalidades. V es Rtgida, cuando se e><ige para modificarla 

que se observe un procedimiento e><cepcional. 

Nuestra Constitución mexicana es rigida porque sus 

reformas tienen que ser hechas por el constituyente. 

Por su nacimiento se clasifican en: Otorgadas y de 

Origen Popular. Las primeras tanto su redaccion como su 

imposición se efectúan por una voluntad superior del Estado. 

Las de origen Popular, surgen de la elaboración que 

tiene lugar en una asamblea constituyente de c'iuda"danos. 

En nuestra constitución, se tiPiticll ie!9is.ia.t.iVllmentE! 

en sus articules 50 al 79 y- 135. 
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En .·.su artic:ulo '50 que la función 

legislativa .. : se -;~'~-;,~~,Í~·~·-:·,:~'~"~~":_-dJri·~:-~-~·So General, éste es 

bicainera1 ,· .~?~~/'."·~·~~\:--~~.·:se· ~:j·~:~:~~-~-~,':~-~~~'t"O por la cámara de 
· dip~ta~OS. ,:·;~·om:b; .·.'~-~-~:.-~::la~:;~~~~;~~:::·~~-< señadores; las cuales 

tienen· -'t'B-'l:/~~~-~i-6~·-_,"d-~:¡ i~::~~i~~;~;:>~~~~;i~~Ú:~.i·~~~ y. aprobar normas 
•••• '''""•<'•"' -·· ·-·:·:·".---_·· ,,·,,:_-,. 

juridi~as · ~~ -aP1 ic-~ció·~--- g~~~~r~¡. 

- ~ - • - • O' ' ' 

derecho inCierto o cUeSt-1orícib1e·, o las situaciones o 

intereses Jut"idicos 11
• <23): 

Esta función la definimos comos La actividad del, 

Estado encaminada a tutelar el ordenamiento jurldico, es 

decir todos los casos concretos que se presenten por 

conflicto de intereses entre particulares o conflictos 

dentro-del Estado, van a resolverse a través del derecho y 

la norma Juridica, mediante la ejecución coactiva de las 

sentencias. 

La· finalidad del acto judicial es declarar 

_ imp_a_rcialmente ei .derecho,- en 105 casos controvertidos o de 

conflictos que son-de su competencia; esta declaración ~e 

obtiene por medio de un. juicio, en donde el juez real iza 

esta función, de·fine y aplica las normas. 

231 Jellinek Geon¡e 'Teorla lieneral del Estado' Op, Cit. p1g. 499 
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La función judicial e~,·C·r~á:dB." por-;~e1 Es·t.ado,·-·.·como .. ·una-. 

necesidad de orden y armón1a; p~
1

~a' ~r~p~~~f~~~~'(y; }~b't~ner 
justicia. __ :·'.-.{~/ ... ::.-.: ~~;,_ ·~: 0:.:-.. ·.'.<U ~::;..:~- ».:_,:;: .. _~. --. :,.'-'i .- .. _ . 

. •·· < l:.~ ·:i';i ''" . F;; '';'~·' 's>. ,. 
En nuestra constituci~i;''.'m~xi¿~A~;,:~:í''fi!t14Í:¿1~ 1t:/4; ·nos· 

::ña:: :~:r::a e J:::::iod:eJ~~~:,~:~~;~f~{i:~il!~.¡¿,.;:~;:~s::: 
-' '"·':_;. __ ~ _; 

tribunales Colegiados del Circuito, --tribUlíai·e-s Ú~i ti'~iOS·: :dei 

Circuito Y.en los Juzgados del Di5tr'i.to>.-o 

La Suprema Corte de Justicia funciona en pleno y en 

salas, el pleno esta compuesto por 21 ministros numerarios y 

supernumerarios, y las salas se comp~nen por 5 

magistrados, existen 5 salas que son: penal, administrativa, 

civil, laboral y una auxiliar. 

Los Tribunales Colegiados del Circuitos _tienen como 

función el control constitucional y se compone de tres 

magistrados y los unitarios,. se_. iíl"tegran ·por: magistrados que 

y desempeñan la función i!)~;~"vjciki~~eiR,¡~~c·a.rác:ter de? 6rg.-no 
de segunda instancia·~ '.e!sp'e·~:~~;(cf~f(~;;~~~-.U~c::·~os .federales-. 

,. =,:::. ·:·:~,1~:s~~?fi'i~if '¡~bttr.:::. ··:::: 
' ' ,'~'·:;;:;·,···.,:~:··~·;y '.,'"·.!~:'-~.> 

Juzgados es tan c'cmpúe'S:'~-~-~\~f,::.~~,-~~~~~,e·s. ·:· 
·.;.:x.::~-·-· ~;.,··- -· 

Esta .. :túríci~Jfl JUd~c(i\l' no Siempre ha sido justa. La 

Justicia· e~~¡:;·,~~-~ (~;~·f~S,~6: :.s'.~~ ;-·iCieales .de un grupo pequeño de 

32 



personas, que tratan de realizar estos valores, pero otro 

grupo sólo persigue intereses y convierte esta actividad en 

egoista y lucrativa. 

FUNCION ADMINISTRATIVA: "Resuelve problemas concretos 

de acuerdo con las normas juridicas, o dentr? de los limites 

de éstas, valiéndose de medios que ante una investigación 

aparecen como un sistema compleJ0 11
• (24> 

Esta función administrativa comprende la actividad 

ejecutiva encabezada por un funcionario que se denomina 

11 presidente 11 y esta encaminada a la actuación directa de las 

leyes y a la actividad administrativa que cuida de asuntos 

del Estado, y tiende a la satisfacción de les intereses y 

necesidades de la colectividad. 

En otros paises la función administrativa esta 

encabezada por un cuerpo colegiado, que se llama 11 gabinete 11
• 

que a su vez se encuentra pr~sidido por un primer ministro, 

y a este conjunte se 1~ llama: sistema parlamentario es el 

mismo parlamento el organismo de cuyo seno surge la entidad 

que lo desempeña y existe el rey, como representante 

interior e internacional de su Estado. 

241 Jellinek 6eorqe 'Teorla General del Estado' ~. Cit. pag. l-07 
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' ' 

En ·eL-Estado:Mexicano esta. fUnéiOn adn\inistrativa se 

depoSi ta:·,:en :::i· · pre~:~~~nf~_·d·~; la:-:.:Re~cib~:~;~~ :~i!xi~."aha,·. _éste es 

qUie~ t·~~a d-~~}~·i-~~~~-_-'·~~l i;_éi-~-~~;( -~--~~Si9na.·:';f.: !Os Sac·retarios 
:.·' . 

para , ·q-~e-'.-~~\ ·auxi l iEin- ~~:,:&i<.9o~;~.er·ii~-~-:d~·:: 1áS" :~~-~~ª~~ y._ de 
~~~~~~~~~~( __ -.<:.;· <_:~-'.~--~:<.~ . -·- .'/';~··-·. - -_,.,-o; 

las 

En· la· Constitución en el art •. 80 estableces 11 La 

func.iOn ejecutiva se ·deposita en un sOlo lnd.ividuo, el cual 

es elegible directamente por la volUntaC:f popular 

mo~,yor i tar i a" 

El presidente puede libremente designar y remover a 

sus colaboradores más inmediatos, llamados Secretarios de 

Estado. 

Con base en la explicación. anterior sobre las 

funciones, diré que la principal- fun~ión~,es-_-la de dirimi-r 

las controversias 

sociedad, ésto es 

que 

para 

surjen entr_e __ qL:t_i_e~_es _·'Viven-._ -_-en_ 

garari.ti_;:;·r; y-· es~--t~~:~_r .;ioS .: . tres 
.·~--

derechos fundamentales de la p·e~s~~~-=- ;La ,~1-·d~-tYl:~ :-:{it;;~:ta~ ~Y 
' •-:-,._'e,' )~~<.:.:·.:· •.> -·:;:~;_;·<~:~~:!;'~. ~':''·« -:; ~·:{,i;:" 

--• -~~i;~-J~?t??~?~-~~~~fr~0~~~~~~:?!~~ -=--~~é~-éOC~-·~ la pr:opiedad. 

El Estado que ga~~~t"{·~~:-;~~-Í"~ -~·:¡;;:;p'¡i-~:t~i~·r;;r:;::;~~<-':j¡r~·t-i~·ia ·.·y 
los derechos fundamerÍta~'..s·'.ai{:';~~#~·~;¿~~~~'{f~g'.~u;'~~i:'~i·id~d 
con el principal fin del'E~~;~~"'.~F ér:i~s;el· bien com'1n, .sin 

embargo en la 're.31 ida·d. h-~y::épe_'~~~-il,'~'.s_-:_'q-~_e_·_~:ém·'~.i".~9·(~rn1_;daCr o 

sin ella han ocúp~d.~··_ 1a"·p·r~~i·_~:~:n~Í~:·y·:.:A~~-:(t-l?~~do-·'el· ·poder 
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contra la legalidad del propio derecho, y sin alguna 

modestia se atribuyen el papel del supremo administrador 

público, desfavoreciendo asi la imágen de nuestro pa1s. 
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prinlordiai~ para el ;'c·~-~·-j"~~:i;~-,\i~-~ cOffil.in-iCiadéS es :·e1;b-ien- común. 

(25) . •·. )' ,, ' •.. \ .• t'• . ·,:<: !.(.;• .... 

•.•EL ~IE~ ·e~~~~}': EDf~l Í1~ 'd~l EsJ0~o~~L%~be ~ab~rcar 
ª todo~-·I~~m~~~t~~¡:f:.~ci~;.~w)~e~~~~~~'e:nt~n ~F~~~~~ido~· en·. 
él. ·;Es-::e1.-aJ"roP6s·i ~.O· 9~ner:i11 ·pár:-a. hacer poSibfe ·1a -ex_fst·enCia'." 

--.·-Mu~-~"-~~:,~- ~.~l;¿~~~:~~-- ~t~i-'ii~~~~~ --:~:--1 a:~· --~t.t~'.e-~·a~-i ón · ~ :_ -i-a~ 
~-:c~'i'.~~~~t~~~~~~¡~; :,_~~-~-- ~ 

"'Esta i·d~ar del bien común tiene dos elementos: El 

-pri!"ero es el bien, o sea la idea de tener todos los·-medios ~ 

e inmateriales; suceptibles de satisfacer-·1as-

necesidades. 

El segundo elemento es el común, es decir. que' ·:·Í~" 
c .• · ·. :· .. 

finalidad perseguida se extiende_ a:_toda,-~la !==ºffl·~-Q_i:~:í~d~-~~=- -~i-~ _ 

que ninguna persona deba· ser·. exc:I•!id" cii~~1~:i; ,L ~S 
'·:),7_·~."::'.,-':"·'·· 

El bien --coml:i"n :i~eb~:;: ~;:~-: ~-~--Í:Ú_·r~·a·dci .~f:, .:t~~~~~.'.: los 

indivi.duo.;t< ;.- ~·l¡"E~·t~·dci')." . . ~~?:~ ~I~);;~· ~,¡¿:'.,::'.~·-~ ~;;i,.-.:(::~'.·:': 
,_,, ·.c;:(t_:::: o,,'";-ft~'. J:-'-,Y~:O:c):~:~',.L '¿!,'~' .-¡-;;,;. .. :' ·· 

":_~~--:·~:) º'''"~"~\',·~.:." ,, .. ' ' 

.. ---~Enº'." e spec ~;P ';t'.'e.Q~ a~:';i~~Tt~lt~ciiJ"º'tier.'e; 

:::º· ··¡2~1 'f '1]r;~r:1~s~10~~it~~l§3!~~1f \~~\~~·~~~~i:~l~?bli ce' 

'Los• fi·n~s ~~~riÓ~i¿'ci~;·Fs~~ ~;~{~~:~de t~~i~f~~ci~n ·de 
: ... _ _ .--·~.:--,.. ~-·~:~:- -·:-~~r~::.:}:r--::-'.::·_· 

251 Jellinek 6eorge 'TOÓrl• Seoeral .del Estado' 0p; CiL p19. 2& ' 
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: . ., ·-

necesidades· pr.i~ari~s~ ·;- El; ESt'adO ·_Que pr•Oé:ur-.i: e~-. ~-'bfeñestar, . 

tien-e como fin- ->~bt·~-~e~"\:iná<;.'tmáYor~'~ ;~~~~~:~~'~;Ó~,~~> un mayor 

progreso e'c:on•Ó·~i¿~ y·: .J~J ~'.ht~J~u~x~~; _;,:~~it~{iv".} de la 

r ique.za. •. . ._ ·. · · ';·;'. ~_:_'.';···' !;~:- ~::·i .";~.: ~2é~·- -.;~i;\·.,,:~~-:?: :o·:.,-.,_ -~;;~'b·--·~-~-~:~~- · · ~~: - -·~,;-
- ~ .~·":·. -~'.-\'.\;,_;~~";,;;~ ··.:·.:, .. ., - ,_ -~4J'd:;_;;~; 

.<· :: ·.' --~--:_: ~- ~ :\.--. ~~~~¡Yr: ~,_'.~,to . '· c:,;_:t~-:ii~t5·t.~f ;;:-:.'.:· __ -; :.::.'· · - · -
>_._~: -/,_/--. --\ . · "- - r'«' i'·· - · - , 

º"'º .·,,::,c:;;:~~;~~\~~,f;,;¡~~~{1~{rf ~i, ;::::.: 
. adueñarse'." cÍ~1~ _;¿¡¡.;~~~,:¡¡;;;~;-~¡·~';, ~s~n~'m1.~f~·ij~·~~~l~1og.:a~, la 

acumulación -d~<:i~ ~-ri·quez·~·;~::s~~YX~ .. -{;¡,·p·~~tá'rf~~ ~.~J~~~.~~~~~~~:~:r de la 
. . . ~:~:~-;-.. : ''\~..:.:;_ ·.~-.:: .. , :.;_.~0.:--;: ;-;: ";:--,~~-~~: ·_- :-.~ .. :. .,·;::~:¿ -\-'';' 

-~L})· ... comunidad·~· 
-';~~~};;_~~\~i\ ,°'¿~,-· , .. -.~>· - ~,}~'. 

Co_ri:~-ÍcÜ:t~6-\~~n·~~~¡:~~-~-~ -:a arle- pi;ior.Ída~~-~- ~~~t~:-:.:1 int· con 

d~1·'.;Í~·:;,~~1~·¡·s~r:~ -~~~~· ~~-- --~~¿~~nt;··~- .. et:: ::=p~~i-~,~.-:: deb.emos motivo 
·!;-,·.' ;:·~.'.::. J-,;.: .,.,;,.-· ; ~;--

recobrar ·.·,·1-".l·;.~~f~n,ql.{i l idad. en el a_spe~·to :·e·~onómi·~q~ ~:_;para q1:1e 
. . . .''.':~--- -,.,:. 

el de 

valores e·t-ernós de igualdad y 1 ib~r-~'.~·d. 
,•,;:~. , ... 
"·----~-~· 

Los· fines cultura les: La· c\~ll tU~~-_;y;T;: ¡-¡y- ~:~'~i:~~\eza 
'.: '?': ;,:~;;.:-· 

forman el mundo del hombre, el EStad6-:;·tieile~c6mo~-t'1fr:C:1ar1e.-a· 

~:: m::::~::: ::::e:: :~;c~~¡;~~ª:~ii#~i~"¡:~~'~'.J~t~!~~:L: 
'1;:,'. :;-';';· ----::::_,, - ~ r" ,-,._-

inst i t~ú:-~orl.~'S·_:::,.:.Y, . · est~h1e~iíni:en.tos 
. . ··~. ;~~L ,,_ ,._~-,~: . '.. ~:,;;~-

través de escuelas,. 

docentes, que el Estado pone_;. e~ .s~S'. ·'~.ar1tjs;:·p·ar•a .. tr:-áta·r·' de 

satisfacer este fin. 



CAPITULO 2 

AHTECED_éHTES _:.;HISTORICOS.:;;'_DE- LA.'DEUDA EXTERHA; DEL ESTADO 

. ; · ·- · '11á1cl1i/o 
;~'-- >.~/".· ·' ,.. ,;_,_:,-,.. ', . •\. 

- - -· -:-~:-!:_-. ~:~.~-:~~:~, .:'.~~-:- ~~:::?¡~.;-'-".'- . '._;'.:._,_,~~.' -~ :,;;.~; ·:·::~.~:-

er-~·:- J-cL~~~-~-~~~·:: ~Xf:~·~:i;_~-~~- as ~:i;~~ hi_st~-~1~ :.-~;- ~~a·~-t~ 
vida misma.· del Estado. Mexican·o. 

--· ' ~. -
La intención primordial de mi trab~Jo es_ ubi~~~:~- e:i';,-:= 

caso de la deuda externa, desde Méxi_co independiente ·=~·asta---
'·'.·':· .. 

nuestros dias, pero antes de señalar la historia de·· ra. 

deuda, mencionaré qué se entiende por deuda, e:;~-~~)- se 0 

;. ~", 

clasifica, qué la originó, cuáles son las.causa~,-- a'·'·-·~qÚ~· 

paises se les debe y porqué, quien pidió y autO~Í~~ ~- ~.:~-~d~; 

emp~éstito y qué se hizo con él. 

empieza.e en, 1022, Cuando s.e entablare~ l~~-:-"-~~~OCi'~'~j.On·~~;~-Q~_~r 

_._f_r~ct í f_~ca'rhn_-de~P-Ués~ Con:- el - primer~ ~;;;p~é~t'i• t--6~~- a·e~i:O'~~ff.iiS'~-0-~ .. "-'" 

Sin em"b'argo, par~ com_prend~r _ el 

désaFro'110-: /~.~~-~~;;or de éste y otros.· emfl~ésti tci'S'. ~::6~~-iB~,..-~·· 
preciso tef!e~ en ·cuenta varios anteced_entes, 'tos cu'al"es 

señalaré más adelante. 
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\ :· 
' . . . ' ' 

2 .1 DEFIHICIOH DE DEUDA EXTERNA .,,., PUBLICA 

'. i'-~·· 

Desde _:_l os-<<t' i ~mpo~~-;, ari'~i~~:¿~·;; ti:as t~:~ n·~~~f; r~~ . di as, hemos 
-~ .. 

puesto ríues·;;;;~ a'.té~d,1:6~:~.~b.uin~.ºl····ºd:;.:se'·~.~e.C1º1:;·b0;sL.~e.c·· .• :.·.• .. ~ .• ~ª.;~1-:~~.~.~-.·uq.:~eu::· .. ::·-~e ;·Presen.tan 
en ei · ESt'.idO ~/~·~,·;tlbJ;:~J'J'.,:·o _ -- -- ~ me., _voy a 
re~fer-~rt>: es·,,~(.;,;· ~:~:r1_a<~:~-~~,~-~·:~~:Jj·.~-~B~~-~ {'~~-~~{~~~- -~t"a a d1a 

.;__.·,_·~-~'.::~'·-~·::, .·';:' .. ;-;, ,::J ~~<,.~ 

ávan_~:aJl~O ·:\~~:t~-~- I~POf_t~a-~_t:~ -~~iñ_P ~~"?~ i SO~·~ ~")-;.-· 

va 

La palabra deuda como noción general·i::ada, es la 

obligación que--una persona física o moral tiene de pagar, 

satisfacer o reintegrar a otra, por una cosa o por dinero, 

dándose el vinculo: entre la prestación que el deudor debe 

ejecutar en beneficio del acreedor. 

La deuda está compuesta por: 

-
11 Deuda Consolidada": Empréstito que se solicita en el 

caso d~- gu~~r~ y_~~ p~s~e- fecha 

de vencimiento. 

- "Deuda no Con.sOiidadil 11 :-.11.cL.il··cÜ~-1-.·~;e-.;~~bdi:~·ide.en:_, 
'~ ..• --•. ... <.;':·-. ,;,,_,<>),,. : .'.~·::·"i-:';,;:'._~_,' •. e---:.;·.-

._ ·=;',:.::,.oéUcia'c;¡::1i:ít;,¡rÜe~:;';"~:;;';'=:"º'~c:.O~=:; 
_-.~ "'"" : . '~. -,·;;-,;:';._ -"-: -

- ·D~:~~-a-~~t?t>t;J~5~~-o-~·irú:érna ·~· <26> 
..::·-_. D~'i:ü:t ~Aik~t ~-~·n·il~:ib :.-_ íri t ~-r'.n·ac i en~: i 

<~: - .· -/I:> ,>-1ZL -:~~'·>-'<'-·' 
c,;· 

-L~ Deuda Flot.;1nte; Es aqu~é) ~a·zqu_·~-l~e·: ~fRortfzci en \u:i P.eriodo 

2hl Enclcpedia Planeta. Ed. Planeta Barceloaa. Décioa ediciOn. !léxico, D.F. 1'195. pag. 340 
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Letras, cert i 1 icados o bonos de· teso~erta. 

-6.2_ Deuda P9blica ··~ Internai' , Es .. ,ªq_uella. óbHgac:ión' 
"·~·.-. 

contraída por les ·"ES'tados. a -,c::a~~-i~·:·~e:"~áp~f~l~~~' .. :~U~.·;:.s~ les 

- Que el préstame obtenido_ pór~, un~'.~~~:~~ <:~·Se ,,, f:taya 

realizado dentro d~l mismo--pa:i~-~- :-" .:-;·.-~:/\~j/.: --,,-
- Los titules de Deuda Interior· se ¡~~l:J~~':,. ·:~}ga~· en 

'< .. ·:,:'.~··:. ·.:,::·· ." 

moneda nacional. fl~>-: ~·,._ -
"·-,·;: 

pobuc:as pu~.~:f;; ~~;~:Uc-~:B;~~~S"· }'_ .. 
• - 1_,._• -~ ·"'7, '.:< •)•"' .'e~';;;• "'.>:-,:,::. 

Las deudas 

amortizables. 
•)\'<:_.,. 

b2li Det1das P9bl ic:as Pe~~et+~,.,soi,c~~~fi~'¡;~f ~~~qlle, eí 
~:tad:b ::g::: ~:ª ª d:ªg::s :r::~:nj~Xe~~fa;~?/!~;~:~¿:wp {·:::··. 
determinado '·r . e·'.~:·.:}\"~. - "·; > 

.: ;:':' .. ,._;-:. -':i .. ~-}. \-:.· ----. -... ,· -
X ~ Deudas Póblicas.:. Amci;~-¿f}J~·bi\:'~-~'-'.~,t~~~?~~'. ~~~~l.·fá~.· 

deudas cuya __ dev_ol_uCi_ón · se-:Obl·¡-~-~·::"_:~Í- E~-~·a.CiO. '.¡/;~~'.~:~-~~~, ~~.: fe~·ha 
···>·· 
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determinada. Con eSta amortización-se consigue una reducción 

tanto de la- carga 'de ·e-apita! _como de los intereses pagados. 

Las modalidades de amortización son: 

·- ~ fecha única: El Estado reembolsa globalmente el 

empréstito, en la fecha de vencimiento. 

- E.2.r.. partes: Puede tomar las modalidades sig~iente~; 

- La deuda se divide en series y a cada una-se le 

asigna una fecha para ser amortizada. 

- Por sorteo: En el que se decide qué part~ ~:~~-d~.1-

total de los titules se reembolsará cada año. 

- Por anualidades: Cada año se paga juntC:-·:con. los: 

intereses, una parte del capital. 

- Por subasta: El Estado aprovecha l".''f c:OtfzilCiói'i' 

de los titules. 
_ _::;; ·: · --~e-;' ~~r ;é -~;~~~~ 

Por !lltimo diré que la deuda _·,_>~'cii}t°¡-~~;'.;,.
·.,;,;, ~~~"'' ") ,

deséqui i ibr..io entre los gastos_: .. Y ,: ioS·:.~:: ·_in9.ré-.sos·--._: ·que se 

p~rcibe_n! · ~~r -~stE'.:rnotrVo~:·: éXi:ste~·: -i~~'.~-~;ji~~~i~~~k~~i~·~-~~~Dnad~~ 
~- __ .,___-· ""~c=~"~~::?=-=Ef"3":.--=-=-=oo!;:=-=-'"=-~-_,_-":e,'?;-C º-':""'-º-. -

en los:, Cti t·-1m~-~--_-ti~mpos y~ -p-~·r.:'°::1o·~i'..tan·to ···~e~-h~~~: p·~'~vo:~·ad~ un 

may_or au_ge '. -~" .1 os emp rés ~ ::i ~-0·~-·» .. ~ob·~--i·~~~-~~~: .<~?) :.:·;· .. · 
' .: :. ~-. .. : .. ,:.: .. - :.- ;·;.~. 

- ~ Externa .Q. ·rnter~a'~'ion~l: ,\Es; la' ob igación contralda 

un Est~d~ sob:~e -~-~~-~:~~~iéb:~ tj,ue· han ·s do· concedidos por por 

271 Enciclopedia J~ddica Clleba. Ed. · Pornla1 -_ S.A.- Héxico1 D.Fo· t98S 

43 



un ¡::Íais o mercado extran.Jero~ 

son: ..... >'<! ' .. /.> 
- - Lo~. ::~-m-p:~és:~~i~·t-9-~-:·s~:~, P.a9a.;.á·~ :·en~;monk-da -~-~~-t-~~~~ -f~r~ºª· 

- - -- El p_rés~-~~~ ~:e·s-:~~J't_e~_id~-~~pcr.': ún-_p~·~s~ e-~ t-ra~'jer9 ~ 

- La . car_ga ·t,...:ibLtaria de ;la. deuda se tiene que 

Satis.facer en moneda extránje¡...-a y con ella.; ser-án 

pagados los intereses y 

La deuda externa se puede 

de vista: 

- s.!. colitico: Existe 

deudor reciba presiones 

acreedores extranjeros. 

- [!. económico: Se 

endeudamiento y si 

menor en el extranjero· 

- fil. juridico: Se verifica ·y ~:s·~·-:-:tra:-~~~---:de: ~Jé!cu-tar .. el 

cumplimiento del cont~at~ celebrado entre el Estado 

acreedor y el Estado d_eudO~, con respecto al pago de 

intereses y la amort_i=aci'ón; ya que todo empréstito 

solicitado y sus in ter.eses deben ser pagados en 

moneda del Estado ·acreedor, al igual que los 
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intereses. 

Al solicitar un empréstito o varios a países 

extranjeros, se compromete el Estado Me><Íf=ari'1~:J' 8. ::-.p'a'.ga.r" el 
·--º ... -.--

interés y el capital en la moneda_-ext.~~nj~r'a.-c:i?te~id~-,-y--= en·--

consecuencia debe acudir a casas,-o: _mercados de cambio, 

surgiendo asf el problerña ·de .la-de~alu.aci6'}·de la ·mcn"eda y 

una 9ran -elevaC:ión del ._erideud-~-,;.·i-entc~; e:xterno'~ 



2.2. CAUSAS DEL É:HDEUDAHIEHTO ExT~RHO. 
',.»-,-. ·;·---, 

======= · e:x·t·~~-no' del Estado 

Mexicano son de varios: tipos, ___ ~~ a .. continuación las 

enumero: 

1.- Unas:de las causas principales es que la deuda ha 

crecido por la disponibilidad del ahorro externo (fuga de 

caPit-afes>. Los mexicanos con recursos en moneda nacional, 

"e cuenta de que resultaba más seguro y rentable 

inv~r.tir en paises extranjeros y en consecuencia invirtieron 

millones de dólares en bienes ratees, o en 

instituciones financieras de los Estados Unidos, 

pt"incipalmente. Además, está la corrupción de altos 

funcionarios que exportaron y exportan sus dólares al 

extranjero, principalmente a Suiza. Esta causa ha dado como 

resultado la elevación de nuestra de~da y la precipitación 

de una crisis. 

:. ·. ' - . 
2.- otr.~2 .. :.~c::~s·~_.:;~~··.·9~~ :é-~/~}~<~2· b~'~"~ p-rod~~ti.vida~ y 

-la .dE!inaOda .·C:re~:ien·t:e,~·de.º~;é::órlS:üin#::~·~§.~.Va:do_-=X}P'9b):i_co·{~,l_o.,\qu_~ _ _:_dá~-~" 
como re~u1'·t~d~ ent're ·-.·o·tr~~~::-¿osa~:·.~·i'.~~;· -at·r·a~;;-~·- ~-du~·~'t1vo--· y· 

tecnol6gicó-- y la ···rapi.da:-{_i;~x~1~·~:;:6~'._'!~.~~~~~~.~~~~-;;¡-~if~:;.· (·~~",;/:-.Es 
decir, el crecimiento del·: E~l~~~:~_-"!~il;rf~l "'~ ... ~~~~ .. ~·~i-o :;:~r)·~:-_ 

""r .• •' :,.:('.b~, ; ~;/:' 
--:-;· " 

291 Wionckek "iguel s. 'Endeuduiento E•temo'. Ed, ltleva ,l""Jen; !iOgunda Edir'illn; ~1fco;M. 'i''180 
pag. 33. 
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aceleración en el proceso de formación inte~~a de capital, 

sino la creciente necesidad de crear div~sas, mediañte la 

exportación de bienes y servicios. 

- Otra de las causas es que se solicitan empréstitos 

por parte del sector público para ampliar o sostener ciertos 

programas de los sectores sociales: Ed.ucación, salud, 

vivienda o para ampliar o apoyar las inversiones de 

infraestructura. 

- Y por último, los préstamos obtenidos por las 

empresas pób l icas, las cuales aparecen como importantes 

sujetos del endeudamiento, industrias, energta, oran 

minerta, siderurgia, petroquimica, que son·frecuentomente 

empresas con ineficiencia, burocrati=aciOn, empleo excesivo 

y corrupción. 

Por- lo tanto la deuda externa del Estado Mexicano se 

ha ido acúmulando y creciendo excesivamente, ya que se~enio' 

a sexenio.se· siguen solicitando empréstitos,-. Si!l-P.~~Oc~parse 

de ____ r:-_eso1·ve·r_;,a19Una de las causas qUe e·Stári or-iginando un 

mayor endeudamiento. 
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2 •. J HEXICO IHCIEPEllDIEHTE t822-t87é· 

La deuda externa de México tiene·un historial tan 

largo como el del propio Estado Mexicano, po,r.·es~ m~tivO 

señalaré los puntos más importantes desde Mé><ic<;> 

independiente hasta nuestra actualidad. 

Al consumarse la independencia, en 1821-, -el 'páis ~tuvO 

que enfrentase a graves problem.:tis, primero reparar los daños 

causados y segundo, regular y establecer las bases de la 

economia; mientras ésto suced1a en nuestro pais, en Europa 

durante las guerras napoleónicas, Inglaterra surgia como el 

primer prestamista del mundo, "Los hombres acaudalados de 

Inglaterra empezaron a interesarse por primera vez en 

prestar dinero a gobiernos y comerciantes extranjeros 11 <29>. 

En este momento el Estado Mexicano observando su 

situación, se empeñó en conseguir un empréstito en Londres, 

pues aoarte de las necesidades financieras internas, se 

creia que una vez obtenido el dinero, for=osamente habría de 

interesarse en el futuro destino del Estado Mexicano. 

De esta manera, el 25 de junio de 1822 buscaron en el 

extranJero el primer empréstito de 25 a 30 millones de 

pesos, en condiciones lo menos gravosas; el cual fué 

29) Bazan T. Jean 'Historia de ta deuda Exterior de 11éxico•, Colegio de 11ético. Frfaera Edición. 
llé•ica, o. F. tm. pag. 21 
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concedido por la casa Berclay. 

Este empréstito fué solicitado para la adquisición de 

material' bélico para defender y asegurar la independencia· 

del Estado en contra de los españoles. 

En e~ año de 1823 cayó Iturbide y entre las causas de 

su fracaso se presenta la 'di fici 1 situación· económica que 

pr_~v~~c~~or:a_ ·-_en parte los comerciantes españoles al negarle 

c:rédi to·, por lo tanto e>eisti6 11 El más integro desorden en la 

administración .Y el más lastimado estado de Hacienda" (30). 

Esto tuvo por consecuencia, agotar todas las rentas 

públicas, los depósitos comunes y judiciales, los prestamos 

forzosos sobre el comercio y destruir el crédito. 

Simultáneamente, Francisco Borja Migioni, quien hab1& 

sido representante del poder ejecutivo, solic:lt6 la 

contratación de un nuevo empréstito por 8 millones de pesos. 

<2 milanes y medio de libras), el cual fué concedido por la 

Casa Goldschmith y celebrado el contrato el ta del mismo 

año. 

EO este contrato se estipularon las siguientes 

cláusUlas: 

bonos por 

301 Cfr.·.Bazan,-r.~. Jean •Historia de hdeuda'Extericr de l'léxico•, ~.Cit. pago 2l 
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r. 32'000,000 pagaderos en Londt-es ·, ~'?~" semestres 

vencidos. 

Se dió como ga~~~~~(~-~.:.<~~:~~t~.~~~~-=~t,;~-a~te -,~~e: todos los· 

derechos pagaderos erÍ ia-~ a-~~a~.iS·º~cirt t·i,mas· del Gol fo de 

El Estado Mexicano contrajo en Londres dos deudas y 

Qracias a los empréstitos, gozó da unos cuatro a~os de paz. 

En el affo de 1840 el Estado Mexicano deJO de pagar 

intereses por causa del deterioro de la situación 

hace,;daria, con motivo de la Campaña para e>cpulsar a l'os 

españoles, y como éstos eran los comerciantes por excelencia 

del país, la campaña afectó desfavorablemente a la actividad 

mercan ti 1. 

Al ocupar el gabinete Lucas 

momento todos loS préstamos forzosos y 

nl:'evas, puso término a la emisión de;---~-~~-,~r: ~~~-~·d_~-.--Y,.adop~ó 
_,_. 

medidas económicas muy severas. 

En resumidas cuentas, de 1838, a 1~4~,t a'i·' Est~,ctO :se.: le 

vencieron los intereses adeudados. ·::;:.:.~~-, ·:::.~·-'} ~---·. 

La deuda exterior de 1843 era de.~ 10~9.1~: '11.bf.as· <eS 
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.__ ·. ,· 

dec:ir " 56_~ OOC?;.-op_9: de~- p~;~s'~:;'~(.ci~:~-u~~~<ta --y· se'i S. ~~··l !~nes ~ de· 

pe~C)S) •.:;· ,"';:~ '.'.'-;-__ <'-:-.:>'- : .<;-__ '"-_-_-\-·:··_-'., - '-"~.;-: --

-E~ li a~o d1F184b, se.c:omenzaron nuev~s n.e~odac:iones 
pa~_a __ .:.-~~1-~:~~~~i'~-~ - '91 . probleni_a d~ la deu~a, al efecto se 

expidió-una Ley para la liquidación y arreglo definitivo de 

la- deuda exterior sobre las siguientes bases.: 

- Los intereses no se capitalizarian 

El crédito pactado no excederla de SY. 

El monto actual de la deuda no d•bia ser aumentado 

Para su.pago, no deberian enajenars• lo• bienes 

nacionales, ni hipotecarse total ni parcialmente 

el territorio d• la repóblica. 

En 1850, una vez más, la historia volvió a repetirse, 

el Estado Mexicano no pudo abonar ni un sólo pago semestral, 

con motivo de la guerra con los Estados Unidos, M6xico 

perdió más de la mitad del territorio nacional, <2 de• 

febrero de 1848>. Y todo el dinero se ocupó para los enormes 

gastos militares en su defensa; por lo que la destrucción de 

sus recursos, impidió el pago de las obligaciones contraídas 

por la deuda. Este motivo causó desilución a los tenedores 

británicos, pero con la cladsula del tratado de Guadalupe 

Hidalgo, obligó a los Estados Unidos a pagar a México, una 

indemnización de 15 millone_s.-:'de pesos, y rápidamente George 

RobinsOn, tenedot" británico piCiió de inmediato que los tres 



intereses 

indemnización 

~ lo c:ual 

reSpondiO: 

"Que 

consagrar cantidad alguna 

sus acreedores ingleses, 

espontáneamente en 1846 a 

acaban de enajenar" (31). 

Al subir Maximiliano 

fué aumentando en un 50Y.. 

En 1863 1 la deuda exterior ascendía ·a '~65."000,000 de 

pesos" <Sesenta y cinco aillones de peso~), sin embargo 

Maximiliano con sus tres empréstitos sol_i_c:if;adcs: 

El primero de-- 40 mil lones--de~ _t-riulc:-0$ 

El Segundo de 250 millones de francos y 

,._.El tercero de 110 mil lcnes de fraiicos 

Tripl ic:Ó -la .deuda :e~teriot".r'; áI~a~z·~-~c:ic;t: la' ~a~'tid~·d de 

1s2 ·ooO~ooo_::pe;_·qs'' ;~ic-i~n-~0;_- o~~~n-t~ ,. y_~:~:d~:. }..:~i·'.j·j·~~-~-/--~~---pe~os.) 
El .~·r1~Mf~ de Jt.iá~EiZ e-~;·:~.18'67;"'~.té'C't·ó·-~P'r~tiind~~e;;-te. la 

'' . ;;,', "' -.\' . (:' ··:...:-· - ~- •' - .¡ - -· . 

, ~. ·~,:.~_:_:_-~_,,~.":.· .. _- ·/.,,·~.:,;_,·~-~,.:.~ \\~- _ /:x;;." . . ~-s':·::~ .. ~t· ,-/:,~·/, -,'·_,.; 
- >~.; :,\:/ : '-'~'U - J'.:'.-'; 

Jll Cfr. Bazán T; 'Joan ;_ liist~~ia'd~ Ía 'J¡;;.¡.: r!ierior <Íe 11é~i~o·; ~·, c11. pag: (,9 
- • , =,o e -~·:j:C: ~ .,, -~-·o.o----
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cuantía y la egtructura de la deuda externa. 

SU or-ime,... lugar se desc:onoci6 la· deUda ~ontra1d~ pOr 

Ma:dmi l iano en 1865, diciendo: 

- . 

"El -gobierno que cent.rajo la deud_a-ya~!1~)~-~i:~.,~-~;i~~r~~'":~i~-
-· nué"'.0 ~'? ___ a~epta sobre todo cuando el gob_i·¡;~n°'~:-_-,;~~·t·er'ii;~ ,.emanó_ 

--.= .. s_:::. ~.- •:;' 
de una rebelión contra el orden establecido 11

' •. <:s_2):."«·,. 

p_oner 

ordefl_ ':!"·:··materia de deudas y se llegó a la· conc1Usi6n de que 

el monto de la deuda externa' ascendió a "68'000,000 de 

p~es(fs"~·: <Sesenta y ocho 111iJlones de pesos). 

En este periodo de México independiente se puedé 

_ o~bservar que el empleo de los empréstitos fué para: Compras 

"de e·quipo militar· y naval, amortización de órdenes sobre 

~~u~nas,· amor ti zaci6n de recibos por préstamos for::osos, 

de recib~s d~- trabajo, compra de tabacos 

princiPalmente- - ga·s~""óS -:que se les dicen "normales" de la 

administración gubernamental y pago de sueldos y pensiones 

atrasadas. 

321 Cfr, Buan T. Je.án • Historia de la deuda Exterior de México'. 11>· Cit. pa¡. 'í7 
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2.4.PORFIRIATO U876-t910) 

Durante éste periodo se contrataron nuevos y 

cuantiosos empréstitos por el·.:~e~~_ral Porfirio Dia:., quient 

a fines de 1876, asumió la.presidencia. Mexico se encentraba 

en condiciones desfavorables, la?_renta~ federales se habían 

consumido en les gastos de guerra y no era fácil adquirir 

capitales privados en este año. 

Por lo tanto, el gobierno tomó determinadas medidas; 

decretó reducción provislo~al "~e ~os sueldos de empleados 

públicas y suspendió por circ:ula"r' toda clase de pagos hasta. 

nueva orden. 

Una vez consolidada la pa2 1 el nuevo gobierno volvió 

a ocuparse, de preferencia, de la reorganización de la 

hacienda; mientraa Que_en Europat Inglaterra, Francia y 

Alemania realizaban importantes adquisiciones coloniales y 

Estados Unidos empezó como potencia industrial. Mexico quedó 

aislado de Europa, y Jué. Con Es~adcs ).Jnidos-el-'-4.lniéo- -pats 

con quien- tuvc::i rel-aC~cñ~s ccmercial'es fmpO-rtan~es~ 

Durante tres ,,-:áños · las" t-e1ác:íones : entre ellos 

fructificaron, a , i-~~;: v~,~:.,: E~-~·ad~~· .. ~ J~-~'d6:~:'.~ p·~~~i ~-n.6 · ·µ~'11 t l'c·a y 
"\~:, . ,.-:, 

econ6mie.a'mer1t'e -a_'.« MéX'fC'6'~ é;:~,--~,O~f.~l ~~~)'.~~~~-~:· J~~-F~~¡;;~s· .ªi darse 
··,;._ ,... 

cuenta émpe'zaro·n·· .·a< ·tnt~re·sar·se· "Pa~a; .. c.Ont't-:arrestar la 

inf luen~ ia d_e lOs: E~'.~-~~·6-~. Ú~]¡·~~·~-~/_;. e-~. --~~~ti::·Me'xi_co .·y Franc:ia 



En ;_este- 'mismo año, se ·inició la ·c:onstr-uc:ción de 

ferrocarrfles· ,, a · g·ran escala y surgió el d.esorden de 

existió desnivel entre los ingresos y 

El preSfde~·~e ·Dtaz -presento irliciatiVas al ccnoreso 

para solici~ar: 

El Pri•er E•préstito: El 26 de Mayo da 1883 se 

autorizó al ejecutivo para contratarlo por 20 millones de 

pesos, de los cuales una parte se destinaria a la 

reorganizaci6n de la hacienda pCtblic:a, y otra· al paoa .de la 

deuda flotante. 

El primero de diciembre de 1884, se inicié el segundo 

periodo presidencial de Porfirio 01az y propuso: 

- Reducci6n del gasto público 

- Aumento 

- Arreglo 

En enero 

pesos#. (Setenta 

quinientos 

En 1888 

expresando: 
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"El ejecu~.ivo, 

cuestión 

oportunidad 

éste el 

buscando" (33) ."· 

y fué 

El empréstito 

Consolidada 

destinado a amortizar 

intereses y a liquidar 

anteri~res. 

En el año 

"126"953 1 1~3 pesos; 

cincuenta y tres 



las tEmian 

en 

En 

en ti ti..tlos a largo Plazo,·. ~art,e' de·. la deuda tl'otante. Este 

empréstito fué denomina.do "Empréstito e:!terior mexlcar\o ~. 

c;7 



La deuda·, exter.ior :en 1.8'?'3·.ascendió a "2'?2' 132,361 

pesos"· .. ·._ <Dos·'. .'·~J.·e~ :;,;)~~ ~~'.~.·~ i~~·s· ~-JJ 1 (,~e·$¡ cien to. treln ta· y dos 

mi J tres~·i e·~:·t~is:;~-~;~-~:t~\'.y ,:.·~~:; p;-_j~_;/:. 
, . .,-., ... ;:,--~,. ·"<"-~·-~L~;:-, .:/:"-, ---,__-.,~--·-- ::-.-,-_.,·:; .. 

s<i c:~~¡~:j~i ~{;~Jh to (,.i~úido y i1iÚ~~ ~~Í p'.;',.1Cicio 

· sd'.,~'1 d_·!'.,;_~n<o~m~~1,n~tª,•~.t.~····.~,''.;DrPe_-,u~;d~•.'-t.·.~e~v1.:.-.:4{.:.:.~}~~jJ~ .. ~·~~;á~ó-;~,¿~~~~~~-:;' ~Y'~Ú~i 
u _ u =e'.' oio a~ 19o4iii~ ]~i i"«ia'di;s un'f<ii;7s 

¡.,~-;ú~B:~-¡,~~~~:?:~~~~~~~:~~~:~=~> }~~ _--~:~;-~'.·:~·~x~-ei~~ -a ·: "5~~:;~~¿,0~~- •ie 
·-/ ~, 

': _._,,: .. :: 

.. _oe_SÍJUé~ -~-~-~cU_~tro -años, en 1909, en la última década 

de Diaz se p_resentaron graves problemas sociales y 

p~liti.cos, tanto internos como externoS, provocando una 

sangrienta revolución. 

suma, el portiriato representó un avance en 

administración y técnica en relación con el periodo de la 

independencia. Sin embargo, este adelanto no fué acompañado 

por un progreso equi 1 ibr•ado, ya que se hab ia devaluado 

nue!ltro_peso y se habla engrandecido nuestra deuda eHterna. 

El desarrollo desigual y contradictorio condujo a la 

revolución de 1910. 

::;e 



En 

situación 

' . 
2.S REVOLUCIOH 

1911, el Esta.,db,Me,;:icano, "";encÓont,;~l'>a' en 
dit~_c·~~.~- a~-coi{Sécten-c¡a };~-:Ta·:-,-~evoíUéióri',- qu~ 

una 
se 

::::::to se c:::::t~~l!;~~~~u.~n .•.. ~.~.~.~·1.~rt~t(~S;~i:~~};~~~n!~::~ºs e: 
-, _:,'.,-- - ----: . 

0~Co&:. '.~ --~~ri-~ ·t2~~--~i~~~ ~~~~~Tn:f'.~~~fón\~~~"- ~dE!ºS'e;;p· 1-eo y 

contrabando._ 
-,-~: .. 

En este año Francisco -1.: - .c'-.o:..Madero- al ocupar la 

presidencia se dirigió a 11speyer and Co. de Nueva Yorkº en 

busca de un préstamo por 10 millones ~e dólares, empréstito 

que fué concedido rápidamente en las siguientes condiciones: 

- El interés era de 4.5 Y. 

- El vencimiento seria en 1913. 
- - -. 

- Y con garantía de-. bonOs de la Te~oreria _genet_'al .·de. 

la Nación. 

,. -;-, -·~:~-~~" '-~~¿,-, ; .. -;:.,:; '.'~;~,· - ,.:•-

Pe·ra··· aarí :-Con:;oc~~;;-~i~~~~·~:~~~~~7~~4~ ~~·I'tU·.a~~~~~-fB~~n-ó:nlte:a·~- -57' -

t inané: i erá i ·,; terior'_;'empe!zo -~.'a\~det·er1Crar.se ~:> ( 
'_:,· ·~, :~·"-~e; _'.~},~(( ·>~t.~~~: -~ 2hc;. f ~:~·.' -~''· . 

F.·~~~~~.:~~~·~_2:;~ ~ ~;~~~ !,~~~~~-.~~'.:i~~-:?~.\~f~~~.-}i~~"t~'r~.~r ;·'a 1 Congreso el 

primer~ ~~ abt:i l;;c'de;,;~?i':?; q..\~.l • .;:~ re',;~ui:iadones pot• derechos 
aduanales:.eran i~'te·r~:breS" ~A-~:-~~"j~·O'l.\·~- ··1'~~ ~el año anterior y 

por lo tant·o :~~r~~':.::_ ~;~¿:~~~~-Í~·:':~u-~~~r nuevas fuentes de 

ingrezos _que _:- ~~-~:~~ft\~~:-~~h ·,·-~~~·~~ frente a los desembolSo 

con moti ·10 de la 



emp~és.t.i to a la'· mi~!'.'1ª :C:-~mpa_ñ1~<sP~Ye~_; .de· Nu'eva --:,v_~rk't::. -q~~~e~<c 

to Oto~96·. ~ f_ipes,. de ~ayo·;:de ·;f9í.~~>P-~:F:; ---:-et-~~~' dr~z ~~·-i i'1:ones 
':~~·, 

.de dólares al 4.5Y. de inter'é;,¡ .a.nual .. ;.'.· ,. c~\~::é'~~ .·e:, .... 

_-o·Y· en 

Siri ~~ba~g~, . los 9'1:t~~ mil~iti;:s":;~:;ian, en aum~~tó 
sU--i:Ú-tinÍ~ inf·~r~:~~-:- ~i -¡-Q _-d·~-'- -~--~i~-~~¡·~-~-ti~~:de _--1~12, el 

pres~dente M~derc anunció -qu~~ lBs - reservas hablan 

descendido. 

Estando en el poder Victoriano Huerta €!!. 1913, México 

estaba ya sumido en una guerra civil y sus necesidades 

militares eran enormes; de este modo, el 30 de mayo de 1913 

se autori::ó en nuevo empréstito exterior por 16 aillones o 

sea, 156'000,000 pesos <Ciento cincuenta y seis •illones de 

pesos), con vencimiento al 12 de julio de 1923, con tasa del 

6Y. de la emisión autorizada • 

En· enero. de 19i'4, i Hu~;;t~S,su~peÍldi6.E!I. s~~vicio ,¡;,-1a.· ····· 

e deuda º·e)(·t~~i-9r. - -y·-:- ~~~-º ~ .. ::"~i.e~Po'.-º'.~~sp'Ués.-~/ts'.~~L-d;~,·i·~-~-~-~r.6:- su 

gobierno, por ibiqu~·se ab,.ÍÓ u':! pef'.!ciifodifr,.:q~~eri~fo;:;· de 
todo servici.o ·:~~ ~.~~·.'~~:~~~:~: .~,,-, ~{.-;''..~:~·~···· '.:::::-¡.~ ):(: :. ·. 

, ~>·. :.~·r~ ~;'._;, '-.:.,,/· -· 

El empréstito de la deuda ~~:14i~'·J1~:¡;.·~lrriltimo 
préstamo exterior a México hasta la- s~~J~;b~ :-."~~:~~/:~··:.·M~hdi"~i. 

-:;;.·. -:-t~,~.-~~;>, ·,· ,'~/ .. ..;, :. 
Venustiano Carranza fué r_~_C::ó~-~-~i~?>P~'r~,)~~ · Estádos--· 
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Unidos el ·.!.2. de .oc:tubre ~ 1915. 

CarranZa. ·finánció su gobierno y su ejército mediante 

la impresión ciada-.'ye·i-ffiayor y más rápida de bill_etes-~· 

;'. -:,;- -:_"; 

··ou~áf:\te··.: .-:e1-.~. r~9i'!l_~~ de:·carran?!a--1a· h~~-:i.~~~~--, -p\lbl_ica 
_::..::~-

-estúVO. ~-:~n· :;_··m~-~-os:~--d~ d·ós· h~mbres _i~te_i i_gE!nt_e~'·:-' y -"~en:·é;91~·c;;·s;1 .-
'. ~ui~: c:fti~~;;~g~~~;,;;."~1 ~iet;; .. · 

'-·-,. : ~e::::J~~\:-~:-~~~: _,,__~-·é 

~~- ·-e:~~----~~-~_;6:.-.~_l-/~;;~i.e·~~.º ··tomó un_ p_réstamo 'forzos·o, ,,_~~e~)~~~. 
reserva:s.,~monet-ariá·s~~~e los bancos privados por $ 53·1ss, 733 

~~s-.;~~-: .. (~i~~~-ue~'~a. :y tres millCnes, ciento cincuent_a. 'i: c:~-~c:~· 
m'i'1 setec'ientos treinta y tres pesos>. 

La deuda. de la revolución a fines de·,1918·- era d.e 

"~79 '681,305 .·pesos'¡ <Hovecie,n tos setenta y !>yeve.= :~i l-l<>_nes, 

seJ·s cien.tos ochenta y un •ii_t.rescientos cinco .pesosJt y a 

pesar de todo México necesitaba un.. préstB.mo, · pot:"~ue. los 
', -' .. _ · .. 

capitales inter~·º'.~::a·~ .. s~,~-~~~.!.i':n.:~~O~~d~.; ~º~:_ .. __ ;~-~é~te·> ··mOti ~P 
Carranza -pi~.i-~¿_ -··e1 ... ;.~:~~~~~-~~:!~~j~?d~~-~~~~-?~-e- al CongY.eso la 

autorización p·ara·::·cdriéert~r~_ Un :emprés.ti to por 15Q ·ooo, oo~ 
pesos (Ciento~_:C1~'¿--J~:~~-~:/~i:·i-1'ciXes·/~~, ·¡JésosJ para cubrir los 

,~- ._ .. ,:.~ 

défic:i ti p~esu~u~j;~~~f fi .'?; .. : ··; /. ·. • 
HaStá: .:~~~i~Jf?X~-.~ :::.~«·. ig~~·.". ·_.·'..~~~~-i t~l-is'tas : europeo.s y 

norteameric:~~o.i.pt-°.f~ti~'~ri ~;~:n.élóíí. a ll:):' pr-oblemas de Mé•ico 
. . .'.-~-, .-:>':·/'.'¡:,).'· .· "<",. 

y en'. febret.:O de~:~:1919,:·5'e·~ tOrm6:~:11EC é~~i·té · Int'ernacional de 

b'~"qy~~ci~.·.:.t~~.: ne~.6~~I'~,s-::~:.~·~ ~~~i~~~~~; 1-'.. e1.:- ~uª{ estába integrado 



por representantes: de:· 

Estados - · U~~¡do~-, · In.g 1 ~.terr~ · 

reP-resentanfes' ,:;que\·p~-éc~t"omtnaba·n- ef.an:-::·_10-=-s:. de: Esta:d
0

0S. ).Jn id Os¡ 
-. . -. ,- ' ' . .--.. ::: ·~ .' _· - :. ' .. ·_: _· :,:_'" ': . .'.-... -.. _:_.: .. -· .= ~ , 

lo -antériór '.~~-d~b~ -·a ~que~-E-~~oP~:_e~_t;b~ .. :~~~~~~p·~d·~-- .. con sus 

dificultades propia·~· 

En 1921, el régimei:-i del_~Alvaro Obreoón no fué_ 

reconocido como legitimo por el gobierno norteamericano, 

pero sin interesar a éste el 7 de julio de 1921 expidió un 

decreto que establecía un impuesto de exportación sobre el 

petróleo y dedicaba sus rendimientos al servicio de la deuda 

exterior. 

El gobierno y el Comité Internacional celebraron un 

convenio según el cual el impue~to sobre la exportación 

podria ser con bonos de la ~~~~~~-:-.~~~~)._iC:il mexicana. 

',--
A t inales de 1~22~.--~~·/~~~~-p~!7-~e/ de .. la deuda' era de: 

"1,451,000,000 pes~i'.':ii1L1t~/{g~~fü~~{~5t~'Ltijc~_e!'t~,, y un. 
~ i l ~ C!_n e S de ___ pe~-~~ 1 }~f~~~:~~0j~~~~~l~.~~~~~~~~:~~~;~~~~~~V;+i.~~f~~~~~-~~;~ -~'.~~~~~,~~~~~e:::. . ---

·:.,~·,,.,-..~-·-·~;·-f.."- -,,·;7";~0::<'.'f,é<!>. :---•'.'.. ~ ·. ·'· e:.;.~.,,. . " e_-;::;:. '•" ;(\;'( ·~"· " ... , ' . 
En. 1923·: ·e1: .. ::t~t-.i'l :.~'~_:((¡i:S·: ·~·,,:·~'~i~~~~TO~es· ... j~~~h~·~j~~;as : .. , 

c:ontra el ;~bi~:~~t~'., d~';{!J~~~¡j~g: Y~~~~~~;}{~' ;·,,,~e,.c:: F'de .. 
t ~ soo·ooo,ooo P~io;~~\ (·~:~~:}_ :~:J.i#,~·~_.~ (~~. ¡,,:¡:1-l~,~--~-~;.>~~~ ·.~:~s~~:/,.\., el 

cual_ fué red·~~id.~: ~~: ·1925 a_·:99~~~:~~·r);~O~~;--.'<#¿·~·e¿>¡~),ios. ·~·:~~/~~-:ta-
Y ocho millones de ·~:~-so·~j~ .:" da~·do :co_m/,.'re-;ult'ado de~1ol.ver a 

manos privadas las eapr~sas ferrocarrileras. 
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Más tarde el presidente El ias Cal les 'decre.tó a 

finales de diciembre de 1925, el dominio directo de _la 
- --. . .. 

nación sobre todos los yacimientos petri:Jle~os-« y ·~e~- _1926 ·:el 

gobierno pudci reanudar el servic: io de la·· del.:U::,a·; 
-~~:--_ . :· 

En el __ año de 1927~~ e.~ -~~~-~,~f:e~--t~:."·~-ª~-~~~~~-- iY.~~. ~9u 
secretario·.: de' H,~cie~~a, Luis _Mc;mteS-'d~~ q~:~:;:~~~I)_~:~~·-"-~~~~~ i_á~-

compromisos de· la deuda exterior al añó S"igli'i·en-t_~"~-- -~;/ 

A principios de 1929, los compromisos ~fi_-~-ilrl{:i~~~;¡_ de 

la deuda externa fueron aumentando hasta 1,os9 ;ooo;.o~o 
,.· ..... 

peso-s <Hil ochenta. y nueve •illone-s de pes_o$J, c~epue.3toi- de 

$ 656.5 aillones de capital y$ 443.3 111ilJones .dÍl.·-"iii.ttif.eses. 

El 1 • de diciembre de 1930 en su ~h'to~me, al 

Congreso, Pascual Orti:<: Rubio defendió el. convenio en los 

siguientes términos: 

"Medien te al converi·io ·nue~·t~a _dél.ida ;exterior --~reduce--

la caroa·sob~-e e1·p~!s--ery ún 4sX d~·su valor nominal total y 

la capacidad de pago por el será· redimid.a .:-~erit'ro ·de 

gobiet'no, : "'.',~~ra ·.·:~_:--;:{~""-·: Cual se estableció una anualidad 

compa ti~~-~;:·. 'Con hacendaria del país y se 

eJ:teiidió.:91 p_l.a:Zo ·de reembolso hasta por 45 arios" (34) 

341 Cfr. Bazan T, . Je.an • Historia de la de\lda Exterior de Hédco•, 11>·. Ci!, pag. 209 



Pero la depresión, eri .ve;: de :~esvanecerse_, continuó 

avanzando en forma alarmant~, cie ~C?do. ·que· Mé>{~·co no ',pudó' 

cumplir con el convenio.~ V.:·a1 a15"~- síguf~ílté', i_~·ja?· de 

reanudar las conve·r-saCtories pt'.-evi-stas· ha"Cia dos .. año~, México 
' ~' ' -·- - - -- . 

rompió comité 

internacional d~-:~·~-a~,~-~-~-~-c;~, ,·.· ;Pº!" considerar su actitud poé:o 

amistosa para·~·J;~;t_~J;{~~~-f~-~Y-'ápaJ'.'tada de. las normas lega~es. 
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2.6 POST-REVOLUCIOH. 

Al llegar ·Lázaro Cárdenás ·a fa· pre:Sidenc:ia. en 1936, 

señaló que la prior~-dad· era el· progre'·~~·. ~.~:~~·~~-~C:O>'.·y cultural 

de México y ~Lle .10-~eiñ~s veridr.ia_: ~_e_spU~~s~~~~~;;)~ .. -

-.:_, .. _:)·~_>_·-:·:·:- ~:~.: .:_::··:·;-_:~_:·;.;.: \::·;·<-(·· 

di jo:-

En SLI informe del .1o. de sepH:~:b~1;\de: 19.36.: Cárdenas 
. - . -.-.-7 • ~-· - -, .'~ .. :.:;::;:.~:-~:·' ·:· 

___ ~-~f-\,:-.-. \·i\~<;K::_~ .~;.:·~;_-:_--:,> 
_ _,_ 11.No- ~-h./~--va-ri:¡do~~- la-·- -~¿\_i t·~d .:d~_:· :~~~¡-é~::: ·en - . lo -_que~ 

;~s~~~t~- .;:· ~-~( ~--¿~6~{~~~~\~~~'./~~~ 'oéuda. Ex~~i·,·n~-~ --• ~~ós ;~~~~b'.-~--- --diú ___ , · 

.~ob i~~n..;~ .•• cd¡; ~·~mpff ~-'.t~~~~ . sus. ob.l igadone~? ~·".'s-i ~Lten .. 
·s~b~-t~di-~~d~-~·;·:i~ ~'}~-,:- ~~~~-~~i~a."~;~'.de ,--;;p-1--i-~~~--~::~~ )~~~:~,~-_:-~-~-~~te ·:cf~--· lo§' 

r~~urso~\'~~'l.~··~Xl~: ·-~:~~~~Ú: .'~:~O~-~~so -'~~ l_t-~r~·i;-y >~~6:~-~m-Í:~o~·,, ·:':~3~>-:. 
{:'(_·_:;'\?;:__ :,:;;.•;•L! 

E~,·::1:9~-~-,-_·Er:.E~.:~~d-6·:~ M~-~:ic·~~º d_~cr~~¿; .;-¡·~- ,~-~-~-~~~ !~~:~·-ión_ ·_'de 

1 a ·i-~duS·t-rr~;~tiie'i'.~-~~-e·f~,~~:~~, y·· i·~ _ .~~-p~~-p'{á~-_·i~~ ~:~~,;-~~~~:~~Í:.i:~r·a. 

A

0

1'.', ,1:~s=La-2~e9~:da guerra mundi~l, 'e;; ti~~in~s muy 

1a~or~-~i-~~ 'P:~;7:a· _" Mé1<Í.~o, . se pagaría u~ M~ ~ 1-~n;,· de;~~!{·~-~~-~,: c:~da· 
~ · ... :, _: . : ";" •. '. ,_;' ~ . _" . ·, . ' 

año -hast~ .-:;1f-q~~-dar-:-tota1mente esa deLida;-.:-·, y_::: me~_~f_aOte. el 

cd~veri''1\) - de".< 1936. §e_~ _r_edujo __ e¡ -mont'i~~:-~~~~fi riienos-=:=~-~d'éj-o;:=-:.2-'0%-
... ,-, 

rCuil"t'r·o~le.n ·t~'; oc;he~ta 
--=.-

ii J·ándOse·::-· en''-'="4s_s·· soo,ooo pesos~ 

cinco ~~-11·;;~-~~! qu!n·i_entos mil 'peso~r~ ,;::;~( ~~~:-

La advi.rsidad se c:onvirti<i. "n c:;o;:u3tcura a;r~vec:hable 

y 
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duránte la--s~·gund~ Gu.erra Mundial; los· estadistas -mexicano3·, 

que supier-_o~, esperar durante los --~1-ar,-gó·s-·,·' P_i:!.i:~.ºd?s 

sac ~ ~::_·. p ~-~_ti~'~·· __ : d:ef- -·m~n1Eú1· t-~ d~sf~~o~~~l~~' pudieron entonces 

propicio .. para obtener un arreglo süm~~;,~t"~b~1éff;F:C, ~~ra':1 
p·a~~~ '-'~~; '~~·,.:' :·;::i.i" -";· .. · 

: . (~ ' ,,.~;:, ". (/~:_;~~ : ~:-,,~~>'--, ~;"· .. ·,. , .·.<·':'-

:E?};¡¡~.,~f~I~fili?f f il~~&i~!li~~~ 
·--- _._.,._-_·: .. -·-·<-----~---;-:··~;;:., . ., .... __ .. _,,,, .. --·., r,; __ ,: ,:~~L ~~;~!_-_··2~~- ---· 

. ~us ~,~~-~-~,~~~~~-~;~E~~~t~:~:~t~-~=c~~T.:r;f --~·,:: ;,: -,. ~,. ·.-~~, --~ .. ~> ~ j~:,:-~ ce: ·l 

. ·· - .-.< ., .. , . .,_ Y_'.~~~(;2 '~-~~H;-~~ .. -~·/:.:"· __ -·_..;.~, __ _ _ 

Pélr:?.;·'.·~·o::x ~--¡~~~i;" . '~~: ~J:~~~--~r.~'. ~~~:<·nJ~J-~;~T P~~-ci~~~-~ - -de 
... . . . .. ___ . ~, ·'.¡·,::<- i·:;'.:;::._-,-~-;::~;-::·r:: S::-1-~,~\-/i?i /; i~:,, " .:; ,·· ~~-~:·: 

f ú1~i1~ i'ámiento•;P_ílb fico.::eXtet-no'.·:-pal"".~' .~é:~_iC~?- ~ · · 
~-, -· .~. )¡~".~. :.:::,,,., }i~-~--:.:0;-;;~·· _,- .. ~· .-.. ':'¡,;.~' 

Á · t~~é'~'d:I~t~~J'\1l~l~~~~j:~.~ci~_io_;:cub~}r el serv.ic:io 
de la vi-eJ~3-d·e~d~ .-a-,;.fin·:· de·11iquidar,la~ Esta, ya 1:1~b{~-: pa~ado 

-__ ,;:,~ ".';~-;~:,=-'- ~::;\:", -~~_:;,' -:~_;•,, 

a ~igO\f-i·~~¡: ei ~i~-~"4.,;·f..ifáO"d({sA .ce~/: 11 20,0 ·óo.ó~ ~qo ·'.·de-·· ~pe"S·os". · 

<Do~cien''tos,<~·i J._-''IonéS--:riif. 'peso-$}· 

Cúando_: ::·A'~/'{¡~~~-~;~;ci'~m~~ho·::·t·bmei,- l·~,- presid~~ci·;:~: en.·, l9~0,.'-
:-',-"--'"'.'~':-"'~"°--"" ;--o--=';-;;;- - .:~. ~ - --.-;-~Ó-o--- _._-·.o ·;=- ----==-"' -·· --"-=-'=.-

heredó ··una· Si·~ua~to~·:,~_.:ec·onomtca· .muy difereO~e ·a.~~ia> de : su 

antecesor, ya q~-~ ·,/habian ';Sido' tf"es in as 

importantes, :; .. ~1:-?b~i.~:~~:~::_'er~:'.. ~1_.:~r~e9 10 -~~ .::!'~ ~~~:U~·i::~:~:~t~;~·~-
antigua' 

arreglo 

Y ·}1a. deuda· ·1er,~cCarr.i:le~·a·; '-el _-.~'~:~~·~da·~>" cambiO:' el 

de -algun-as deudas:- ~~·r.iv~~as< "de,.·/·· ~~~o-~b~~:~ónes.· 
petroleras y el_: t'~~~:ero· ~;~ ;~:reanudación en ~~:~~ :~~cala de·-
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Adolfo Rui~ Cortines, al subir a la prsidencia, 

heredó del período anterior el desajuste del comercio 

exterior, lo que provoco una nueva devaluación a 12.50 pesos 

por un dólar y .una deuda eHterior de "602 '000,000 de 

doJares. 1
' (Seiscientos dos •illones de dólares) 

En 1954, la deuda externa del gobierno mexicano se 

dispara como consecuencia de la devaluación, mientras tanto 

sur9ió al Fondo Monetario Internacional CF. M. I.) 

En 1958 LOpez Matees asumió l• presidencia, y 

encontró que la economta mexicana habia venido 3ostsniando 

un ritmo promedio de crecimiento del 6Y. anu•l, d4ndcse l•s 

bases de una nueva estrategi• de desarrollo para México, 

conocida como: 

11 Desarrollo Estabilizador y Económico" C36) que 

define al desarrollo económico como un aumento sustancial en 

la productividad. 

El cr-ecimiento del endeudamiento externo es 

particularmente acelerado durante los años 60. En el período 

de López Matees se empezaron a solicitar empréstit?s y en 

1964 se debjan ya 1,11ó'OOO,OOO de dólares C37l. CMil ciento 

dieciseis millones de dólares>. 

361 Green Rosario •fndeudaaiento pllbJico externo de Héxico•. Editorial fileva l•agen, Prí1era 
Edición. !léxico, D. F. 1987. plg. 127 

:m Cfr. Gn!en Rosario 'Endeudaaiento pOblico externo de ~xico•. (%l. cit. p.1g. 146 
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El sector externo de la econom1a MeXicana- atraveSaba 
-~ _·',_. ~:_;-·--, .. ·>: - . 

por una situación de creciente desequilÍbriO~ ~Estec·aU:d.ento· 

se debió a la pol1tica del-gobierno- f~~~~~l~-~~~~-~'.i~~'.,:;·~im~:-~-~e~ 
prOgrama 

. '~-~¿< -

de inversiones públ i-ca·s'-~~. dE! ·:,1os·'.- ·:~"·orgariTsmos·--. 

descentralizados y empresas para~statales~ .,, -~)>" ;~~-~;,'~:-
:-:·-0-¡:; -t-_ :_,;~~t~r~ éJ§:_- ·.~¡.~:. · 
_no: ··se · ::·p~·_c;;d~:i'j~ ·,Por óltimo en este per1ó~o 

ni en· ¡-_os-. ._~~-d~\:1~~:~~ --~-¡~·--
un 

incremento en los recursos internos, 
:,- .: ','--;;-

en los privados, ni una elevación en el nive-1 d~·::vi·d·a_ ~:fB loS 

mexicanos, sino que sólo se utilizó el empréstito para": .una, 

situación de consumo suntuaria y de despilfarro. 

El gobierno del presidente Ordaz en 1964, sigui6 muy 

de cerca algunos de los lineamientos establecidos, con"tinu·6. 

privando el diseño de ias pol1ticas financieras monetari",Ets 

y crediticias, su meta principal igual que la ·de- ~6pez 
,;-, -· 

Matees era estimular a la inversión privada pOr' 0 t6dos ~~.lo·s -
.:. - .. - . -

·medios posibles desde una reforma fiscal tjue ·-:nci:.?~-f~Ctara 

demasiado 

obras póblicas; sobre 

poli tic:a de inversión 

petroleras como en las eléctricas. 

ºEl Est~do debe seguir estimulando, proteg'i_end,C?, 

promoviendo y supliendo la inversión privad_a pro_ductiva 11 <38) 

3BJ Green Rosario. •Estado y Banca transnaciaial en t'éxico', Ed. lk.ieva Iaagen. Priaera Ediciál. 
lléxico, D. F. 1'191. pag. 149 



Durante este sexenio, la deuda extet·na de México que 

habia iniciado su crecimiento acele1•ado, cobró magnitudes 

tan importantes que colocaron a Mé>1ico en segundo lugar de 

los paises endeudados, ya que en este se>1enio la deuda 

alcanzó un nivel de "3,062'000,000 de dólares" <Tres •il 

sesenta y dos millones de dólares), es decir se habia 

duplicado. En el último año de 1970 se _ cohtrat.aron 1,:4-_96 · 

"4,558'000,000 

dólares y se sUm6-· una . -can·t·i-d~d--- =_.:-de:,·-

dol ares" <CUatro i::i i -q~f~.-j~r, ~-;;~:'.-·.¿·~-~~;{{;~:~~:~~;; 
millones de 

ocho millones de dólares), 

aumentando sexenio tras sexenio._-
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CAPITULO 3 

LA CRISIS DE'LA,DE:U¿A EXTERNA 

,·•3Jj9~fA;~ t ·• 
·-·~\;. ;.+:~-~e,'...: ,,',_~,:-.:~;_,_·.7·~-.. - -,. 

Cuando el Pt-:~~--i~en.~·~:/ L~·Is -;·;~~-~~~~:~~-~-~-~ '·: "~c,lip_~ la 

presidenc:ia. en 1970, ini~i6'~;,~;~:üe~~'/W~mr,;'Js<r"'ai:áíni X,;e 

~~p~z6 _a habl~-r _d~_ depe~d~n~·t_·a:,·:_~;;~ie~~~j'~S_t"(Ci.!lil_s;;'C_i'a1_~;-_y ~~_-de~:~:'-
- ·.: '-'·/ 

desarrollo compartido; se ·.-;buScab::l·;,,~_: e_labofar:: :U~~.:,:·- n'Ue!'va -. 

estrategia general 

necesidades de la eConolñia~--, ·y~~.,~-_:·~~~e ·-c·~~-f:~,~~~~-~-<~~-~---~~~~~~-&b.a~> 
tan sólo su crecimiento a lar9~--pl_.3.~o,' 

las metas y prioridades dÉ!l .. Pf:oC:eso 

para. lo_grar esta 

Fortalecer 

Todos estos 

391 Green Rosario. 
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propios fondos. 

' . ,. -.- -.- ·-

ouran~e ... es-te sexenio se dieron· dos CIS:presiOnes_:-~e-.la 

econom.1a que ;.fec~ar~/ai Est;~~)exi~a~~'.-· '¡ , ; .•...• -.••. - __ 
--' . -.- -· .,_,~. '- ~ . - '"·- - . - . 

:\ .. a _-prf~~~~~;~~-~I.~?:1 :~~ >'.~.:~ ... ~,•.·--.~.·.:~.·.ün~;. -·~ ~arú~: ~;, ;1;7i¡( d,i~ 
; ·, ~-.-:.-::::;-.. :;.: •.. --- ... ,.,., ' - . ';f'._·:--.·:·· ... "-""->· 

d~VB.1úaciónes_·> ::·d~·.; · 'rú .. les.t'ro ;-.· peso;· ·.·'una : .. :~~"i'-~i"i·s:: ::,:~}.~·or .. ~·tar--1i · 
int~rn~d~hai';; ' ~ri:. '.\~f lac iá;; ~~~~~~1 ¡~idi;'i un, aJ~¡,;~\'o de 

pr;,~i~~; t~~;}s~~de7ma~tesiF pdm,~.~·,,fj¿; ~~~~ :~:~:.;~. 
·- • oJr~~~i· \a_.9.0stión .en ·este .¡jeri.;d,p;),:-,\~:~~~-dI.,,x.ter~a 

tuvo , un• ;..;e;1i,;l'~d.c°_ ~r~~iml~nt~5;'e--.-.·e·-'>'n;-.~c-a-~;~ªm~--:'.,··-~i};_n,;a~~b:¡:a~-:.-;da;,z•_u::~Rn}:a.~~~-~- ~".'dicho endeuda~iJ~iio c:,;;eci¿f~ <fa•~.Xi:l" .; _ e_ _ -'""-" _;;:,;;-.- •crisis. 
mayor en ~ª ~istci~i~) · sC/I , >~· 'J- , , 

-•· cJ:~d~t i~-:¡"á ;~:~~;;.~e~j1~ci~-;~ E :~:~~! · ~;ts~~ · cie 
Méx i-c~ · ·asc~i·~'¡ ~~~;-~i:··: .. l~~.s-~s :·ocio.~· ~¿p ··.de. d~ i ~~:~·:::r,~-j/· .<cúa trO • t l 

quini~~~i'~ .:i_r<=u~~t;1.;;-~.:¡;c;·Iííi;1º""sc ~~c;~Óiar~s,. 
,:~o'.~ . _j -· '".~..c_';. -:·-.-e.'i~-, ,.'.:;_<··. 

El. ~·A~~AN;:¡~~~¡:o ~-., Exportación ~ Importación 
Wash ~_ng ~~-~·/'.:i~ d--(~~~~6:·:._~µ~--a ''..~fJ·r-i ~ -d·~-.· mdCa~ ·¡ Sm~S- que 11evar1 an 

de 

·un·~-:-":.~~~d§3~c:=:~~n::.o:.~t~rit~· (de :."la ·,cof'!trat~.ci6~_ d_e empréstitos 
---,,:.¿.;;:-...:=o-·'c.CÉ="--

éxt·r·a'nJe·ras}::';2.:cc!Í\C .,--~-i--=: niV-ei \1~-~:)_a-.:ae~~esa·'·Peñ-diente de pago 

hasta·: el\·?· ~~·;.,_-\;a.l ~.me·c-~:~'-¡s~O fué p-~in~i.palm~nte el resultado 
' - . - . ' 

de las ·~~·~r~-¡~·¿.¡.ó·~-~~- ~·~:.,e(,gas~o ··público, 

~ctuál p.te~:Í:~eri~~/·-.~~{ inicio de,::su_. ges.~ión, 
decreta.dos por el 

pero este diseño 

sólo· funciori6 hasta-. 1971'. 
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En 1972 debido al incremento del gasto públiºco, ··la 

tasa de-creC:im;_~n.tO ·d9 México se elevó al nivel del 7.SY.., y 
- .,o \'o· ;:ce -

tuvo como -resL.il.ta~O uriº incremento del endeudamien.to. e~.t·e~~o.":-· 

"5,465',fJ_OO~~o(J:~~ ~61ares"·.<cinco mil. cuatroci~nl~siif~;,,'~ti~ • 

y cj~~0/11-J.·'ji~-rlf/S .~d~: ~dtúaresJ elevánd-ose á1_ 32: 61.~~~~--~·~~l ~--;'.i::_'.·~~:~~}: 
est~ ::~f~~O;·::~;~-~~ ~--s~ ;.f_on~rataroí1_2,676 mi 1 ~.P~.ª~,~;¡,~,~~:J~~~~;:~-~-~~-e.s_\: > 

~ :o·n·::r. .. ~.~~~::::::: .~el::::~:: i:l:: ;a 1~? .1,~~~f~t~fl~~f#i~tJk1i·:.· 
Int~·~n~:¿\~-~~~ de \'Re~~list~-~c~·i.6n .·; F6~~~tb·, ~/~~~:~,}:~-~ iT~~·t:~4~-~:.' 

"·.,:.:.:_ ~·.: \- ,'..:) ·:·<> ' ,',.''\ . ._::," .. :;~e ~·- "',;:;,~ .. }~'};;_' ~~3: : :'//;." 
üñidóS>:~->."" _ .:."°-"".·'.-~<--~--- ?>' ~\~·: ·---.~~<- ,·:;-:~- -.~-}~.:~-~~"l~7i-:.0: -~·.:., ••• ·~~">)· _ ,. _.-;'.·_-. 

<::~~---:::¡~~;(/, . <~·'· '·",.~~';":~'-· ~;~.: ·;);.:· - .c:v ·.-~'l:·;:'.·.: 'º>L , .. ,! .. , .):;:¿:~'- \·-:: 

.. · .... '7~gú'r\' :~~2-~~r~.~J~~~~~ ~~e.1.:jef ~~~c'.~~"·¡~~~:!~aW~~ . : de . 
Hac'.i~nda'·''.:: Cié:.: .)'.LóP~Z ;'':~Porti l lo·_:~-.a ·'..fines, de,· :;1~74;:<·la:'»i deu_~a 

_ •. ..,. ,~;:·.::·, · · ¡_32:..::.~.,_~~,__,__. L:.:~~4:.. .. -·~:~$-;:;!.-_, .' .. ;-,,~".:,~--=/H~c.··,;~t-~;~~:~!--==--<·:c':0;;::~-~:0?"·:·~.):._? <·>~" 
exte~ná ' e17a'de.~7,981 '0~0,000 d61~res}(Siet;>mil ··.·novecientos , 

Óchenta 'ii.~fX~fá~~gi,,~~2'~e}~~.;¡)~ft4~% ~:·~· ··}z ' ••.• ~ .···:.•· 

.. ~-~2~~~Jiiªlft?i~~~ú~~·¡gh~~~~~,tt~;~;¡~ª~~~.~~;~~~ir~~~~ant .. o·~d· oy~--'--
~.¿¿~·~~1 v~~:én·~~;.')·-~~,~--~.~;{a.~~~~~-~,~n~S~:~:pe·~~~-~e-~J~··': - "Y ~;'"_pe~~~-r de 

se 
año 

~~gqJ."~-~:?_~:-~~~i"lCftiá_li~O_: '~~P~.é:~\~I9'~·-;:·~::~th·<a\:1'i'ri~1~:~: .. d~--~~: este 
~-~ ~l\::~ri ~·6~.~¡¡~·a:_·;·¿1+:~,~~~-d~\i·i/6~l 2.~:?CiofO~i./'.~:·~6i~-r i/s·:.'.'rOn:c·e ,,·11 

.'· :- .. ::.;· ;., ;<;~ ,·-; .,,'.:·::-~::'~-::; ;: -; ·17.i..'~,.,,,.i::' . '._';<·~,'. '; __ ~:·,;.:·~~·.'.--'.~'..-~ .. :.::·1~·;-:~-·~.~-'.1J .. :·:{·:'.:'. .', <:' 
seisc.i en,tos·;~~ocs_¡':a i I.l Unes, -,~rroveci en tos_·,·_mi l)''dól a~es'):.:··., 

~ •,;,· ;, '~.' ?~:~ ;,}L.,,;,- :i:~:;.{ -~~;"":\;:• '<:C-"" •_ /•,:,~ 7;. ;,,.,'-"e ' '• ' 

El,. Ct~·fi!119~: ~'fi6~·'á~:~:k~t'~'. >5~~,~~'lg.-.: {¡~:1~·F;·;:, ~.~~-s~(t-6 ser, ·el 
<:•::: ~j;>- ,. ·-,- '.- ;,._,;· >?-, ·-(~~ ,-.;. 

!01 ctr. ~""' L;f~'. .~{;;,., r~;f f¡~¡n;,i,~¡ci,;1 ~ ~.¡e~~. :·.~·Ji:. pag:' 202 
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más dificil para la economía nacional, se manifestaron 

plenamente los desajustes económicos· tanto internos como 

externos, ocasionando con ello bastante·' .inseguridad y 

desconcierto en todos los sectores prodLI:ctivos ·_y. P.ºr lo 

tanto se recu~rió al F. 

financiamiento 

estabilizar la Economía _Naci_onal • ... , :•.,.-:;· 

._..;x ~ < ~-'.'. .\~'.",~:~·;.·"· . °" ·L;; 

a lean za co:n:st:u:: t ~;:º 1 ::~::,s.!:r~~~~~~d~~).~t*~~~)~~~~;~é~:;. 
novecientos cuarenta Y• s~/s .. •i 1J~~~~.·d~"F~·~t~:·~t T> :i 

Como podemos observar; ·>;· ~ l ';'é1-t'~,~f ~~~f~-~~¿~i ~:i-'~~-~~ - de 

nuestra en 
1970 a casi 19,000'000,000 dÓlare~ ;n, 1~i~.' .· 
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3. ::! 1976'-1982 

Molis tarde, el nuevo 'gobierno de 197ó-f982 se diri9i6 

al problema_·_~e -~ª D~ud~;Ex·~-~rna; en di=iembre de 1976 esta 

habí~ al_C_anzado Y~ ·2ª- i_a_i:pt~e-siCí!ant~e- suma de·,.2~_,~/Qq_·Y·J'?O<~!!.º 

d6I areS <veintiCiñC,j m·1.i--- r;i-1 Iones: de_:_dó)~¡,._es(: pr.CvE!~·üen_tes_ 
.:__~:~·.:;_¿::;:' 

del. sector pOblico y empreSas priVadas:- _cCmis'i6n--Federal?~df!'~ · 

Electricidad y Compañia de Lu.:- y Fúerza, _te~~i-~añdo'·:-~¿t~ ·año·;_ 

con una crisis de balanza de _-p:Scj~~---·-~º-~":-.~~,~: :_~~J-~-~;~~~¿~_ :u_n,a_

devaluacion de moneda y el establ~~i~-i~n·tO?>d·~~~> un---~ 

P~oorama de Estabilización. . ........ ~•··· ''.L'> · .. 
'. - > ' ·--·~ _._. -. • ' 

principios de 1977, la c'rt~f~: ~~<~;t~t-6 .·de· -7·Y.esÓlver A 

con t"apide: gracias a la acción ~deSáut'01'1~idatte¿'-meXicanas y 

extranjeras, las pri~e...'.:as por soiib;\a;J~f i'f,~m~C: l~··ayuda de 

la Comunidad Financiera Ii:i.~erJl~~,i·g~~i,t~ ·.J~-~-- -.se9~ndas por 

resronder sin año la crisis 

se superó gracias 

Esto fué 

encargadas .dé hacer ~-~-~;~~S~,~~~~,~~'/~~·~.fci~·~-.~~S ,-i:aiCularon ·que 

el precio ci.,1 ~.,~¿61'.'¡~::~~~;ln~~~h~[::1,~~;0~~~3e ~~y,4; ·. ci61.~~es· .. 
durante toda la d~~:~-~~. ~~:'~!~~ ·~~~:~P~-~;~(.~c'..:''.~~:i;~": ~~L:'/ .·;:~:.·~· --~-::~-· 

A . {i n~i;,~';;~~; i·~;;<:~ ~; ~~R ·t~~f;.c:1~ e~'.: 1 ·:i l ~~nes •• de .. · 

bat~ri ies .; ~.~-. p~_tú~ii~6~~·.t1'.~ ~ re'.sefr~Vas··,;~r·Obádá:~_~j--~~~-~ :'/~-~P·~~·tac·i·On ~· , 
obteniendo ·as·~~- ·~ri <~m~"~~~-~-i);-:6;··:~e (.g:~;~¿~. ~~·f:í-'"i·~~~~ :-~~.:- ~~Í;ar~~~ 

.;-; 



En 1978. !!"e hablaba de. una nueva fase~ d.e "Superación 

de la Cr1s~s", de una pot·ítica· de deuda 
·:.:: : .. :-,._ .. 

externa que 

contUviet"a ,no- -.Soto·-~ 11mi tes-: ;:d~~ -,_-~xP~~~-~~~r:' . \g~o~~l, sino 

sectorial, · y;,-- de_· :~·~{t_~_¡_~·~:a{t~iva ;~l: -~~~J~~!~~-~~:~~~q _'.·_~ri~~.u~~-f!liento 
-- -- - -,,,, ,_ -;:,.--.~· •• · - : < 

externo. ·,:.;i~ ;:.·::¿ -'~>-~ ·::~"~;L. ~ {-:· __ -;_~: 
- --· ··--·-,,o -· ,¡ - \~~1~·-_· .~/'-'-_: :\\-.--:.- -:· .. ·.-.·.-. 

R~~l_m.~~~e- l_á:'-~fu~!~~-á 'p~ihc-ip~l que in-ci~-(6-.C~ i~ ."eéonomÍ-a 

; .... ··-

restrincjier_a .. ~el 9ast.'?. y cor:i~.umi;:> privado, 
... - ··:.e 

,-g·asto p~·~l-i~:c_,~ -~a~-fi·c~-lar~~nte su gasto d~j--~~ª-~-~Aó~'~·~;~ 

¿ur~~t.;; \elper,l~dodei.·(979· a 1980 se:l~g~~;~~i.!-;'. füá e 

a1ta - cte lr:~~-~-~t;~\·~ (/~e·i p~~ct~c_t.o ~ªsi ~:Ls'b;~~-· ·_~.-~'.~·:·2f:~:r:á·Picta:' .. 

.• ::::;~:6~~~~~~i~·1~t~~;~t:¡~~§~;~~~;~~h~~r2t~!~~~~~;~f ::~::: 
púbiic~'S·. :.~>·> ~~:.; .5T ·~~s:~· ....... ::'·/<·~~,:.:J.f~;·: ~,'.,~_ -.·,-'c.'J~:-0 ·:-.·,' 

. . :·:;> ,._ :';(' ~ ~i·~~:;; ,,.,~~·:ú ~ ... o,. ;;(.~~:_)- ·_.'.c.: 
·:·.-:. ;~~ ',I~ ';§1

: ;~: ~;~,p- , .. _ .-, ~},Y~~ <~~1?.~~~:+~-\;?.;, ¿: ··0.: .. ~ .. ·:·-

f .Ú1á l ge'o~b-'. .. ·~1';~eer .. ·n .. ~90·::;·8· ºr•e·.::~ .. ~:c~-.~.-d1'.·.ro····.··.nt. e6:_?~i:~~~~;~_e}¿'.p.re~s~~· ·m~nc(ia~ del 
petróleo·; -el __ . _ _ _ . ~ ___ :-~~·~afan·d~~i de.~;,f,ortarece~ el 

merCado, sostenieiido ;_.. eL -~:~'~.~-~:¡-ci'. d~~: :\~~~:~¿~:~-~ me:-dcano y 

retirando su oferta para ·~,'.l·~:::;·;~~m~~d·¡~t~-i· qµe so1ü:itaban 

precios más bajos. -~~:~~' .. A-n:~'.~:~~~~<-~·~-~~~:~:~¿-~.~ un bre,ve >periodo.-

ya Que después· dec~-d-~·6., n-~ .. ~-.·af~~ta_.~_..,.:·s~:;pol"i.tic~~ e~onÓ~icá Y.· . .-

ob terner: _ T_in~n_c; i~a:~.i~~-~p __ ;:_~-~i~]~~ -;~;~-~;;~~-~k~~:y~~ ~-<?-~. J:>T~-~ -~-:-~~s:~ 
que se presentabá~. s'~~~·e::.~~~J.~~ ~e:::.i~'g:~es~ y c~brir divisas 



que 'causaban ~~ ·fuga de cap.itales, y· a finales de este año 

la deuda llego'~ ,34,9oo·ooo;oqo dófares~ .·, n:f.e~f,t~. y .. c.ua~ro 

·:·:,··.·~·>-~ 

El ttad~ in~~ié:;.:nc enl~er':e 2n~on~r~~a ~en e.i. 9rave 
!;< ••• 

:1·~ · ... ::1~~~~ l~·~~·:~~P,;~:~:~·~ ~~;,. .. ·~:;·~·.~;¿.~~ .. ~íó:~~<;?~:~·=t·~··~~t~t~:r. u~, · 

::?~:!i!~!tt~3~:~~~~~ll~~~~t~~~~~ltll~t;t~: 
-neob.cr~C::.ió·~::~<::~·~t- ·-~F ;:~~'~J.~:.;~· ~~·:k:~; ~',':·:·_·~ º'~.a/~:~,~~~~:·,·~~:~:·-~;~~.~. , .·. 

···-~;:,., ·cr;~:-~· }~;:,;·,·-~'· .-:..~,:.<. - '.t~i~, .~~~~~:. ,::2,;~~ .. :::~~ :~·· ·f;>-·~~~~L .. ·~: . -
El viáJ: ::¡~é< ~n ;~gli~~~ .rJ~ ·;~: i~ ~cn;,·~';¡¡~~~n; el · 

emp ~ést itc ·• ~~icHff' o§q" ~-~e; odo' ~ó lar~~;z;_¡t:1f ~6 ~Y1 >~¡ l·i~~e~ de dólares>; <~1>~·.;;. ·~;;'.·t>)i, :~{ < T; C':, 
.·.·; . "'·::/'. ···.tr.. . ~·:'.ff::· :é~(J .··~~~:·;,. ,.~·.~·~' ... , .. '·'·t::~·· ~-
~!como· ... ;se·:~Yé ¡:·~'.esteremp~éSt-i tó\:fué:. ~c~ced'id~ c::a Cam~ io: de 

not.áb i ·~>·a~~J·~ td~f:~~l~~riio~·t-c; '.:;~"~·'.;.fi), ~:~:;-~,~,~~:~~~~~~-~-; P"eti-01 ~ras ;o-, 

., ·_·,;e,: .:·f '.. '.:.'.·~:·:-:.'.~~.:··· • ·, 

··ne. '~1~~~·.:; m~1~.r~~?~;~~·~.~~:~'t.c":\·de· <·19a2, habla g~andes 

. :::e1;~~~~~~:~~!~\~i~;~~~91it~}~ep::;~o:~:::i :u;::sg::::::. 
desequilibrios ... econ6mícos··existente5 as1 como para frenar la de 

· .. ' ·_·,··. ".:., ··:'··· :: ... ·: 
que con'tinu.ir:ia.'.:l~ ,c.a.i~a del precio. del petróleo. 

41> Secretaria de Hacienda y Crédito PúbliCo ·~da Edema 11ell"itana• .Editorial Fondo . de Cultura 
Ecai61ica, Pri1ea Edic1tn. 1968. pág. 101 



Si embargo, .. "El° Gobierno Mexicano anunció que se 

mantendria la p~·~\·~··~.~~<: -~~ :~é>:~-~·n·~{6n d~ la ecOnomia y que 

• proponía aunque recon_oc~a.:q~~ l.a situación era dificil se 
._,. - ,; 

mantener fijo ·eL __ , t'ipci d,e _ _"ca_mbio; además se dijo que se 

procuraría ·-~bt·e-~'er 'máS divisas aumentando la venta del 

petróleo·-y Coiitf.ata.ndo m.ás deuda externa 11
• <42> 

~'.·.-,>:-_-:::·:.:_·-~- ·.-_·{ 
CO¡, e·Sfo----qtie., -se -anuncio, se ob'servó que en--: lugar .-de 

dar· So1uCicr:ies c\1 problema, se siguió aumentan-do·,·.-,:ta: _qúe.~más 

tarde se dió una pronta devaluación, ~:Üfu~dida por 

inversionistas, ahorradores y p~bl ice _en - gen~~~l t· COiTlO 

consecuencia, la demanda de dólares aumentó en forma 

explosiva y a final de febrero de 1982, El'~s~ado anunció la 

devaluación del peso. 

El nuevo tipo de c~mbio.pa~ó de 38.10 ·.pesos 

por dólar. 

Más ~arde se- ~nunci(? la apl icacióJ1 '"d~ ~··u'~ ~~-'."-~9!"'.ª~ª--, de·· 

estab i l ~ zación d0ndé se?' señalaron los _.::si9~ie:nt~-~/pú-~,~~S:. 
, ,__;_ ,~,-

- ·--· _,,,. •. 0:--~-=-;·=-::0~:;o,"-_'--=..oc_-
r ,:..,,; 

úna- sobrevaluación. 

Fijar las tasas de interés en .. un Í)ive't· :·qµe ··1as 

hiciera competitivas con el··Ext.eri~~:~;:·ii;_) ',-

1:;1 lnfor"CM:! Fresidencial. Excelsior, :.epheobre de 1981. 
431 Cfr. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. •Deuda externa Medcana• :Op. cit. p.19. 3ó 
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e CA 
Todo ajuste, 

::_·.- _. 
esenc:ialm"ente, ·ya. clúe:'~orl.esto ·el go~·ier~~ esperaba que, 

junto.con la este 

plan expectativas 

aumento 



de la de.uda~ <44> .. 

·Al i,91:J~l; .. ,qU'~-' .. en.: '~1·~·.caso- det· .. p.lán ante-rior· se esperaba 

que con. la .·~ubiiC:,~sió~. y·· ~~}i~a:c:'i'6n' ~~ ·c11~;;}.,.;. l~i~quiétud 
del ·µúb1 ~ºC;~~.~:\~~~:·f~e~~~~,-~:~~- un.· ,:i~i:~~i:~~~?/)~'.~~,~~;~-i~~7~;~:~·i -f.Ug~-. de 

';;,\~~" :·•, ·,>~ '.··;~:::' :·~··'·:-:·> ,'·.~'.-:~: ·,;.:~:;;:,:· '\ --.\~'~; .- --,.(' 
caf>_i.talB's~ · ··-).~ 1{.¿0 ~ ~1- ;:·-. ·t~i(~-; :,_-,z~: · ~;. 2·'.~{'.: -

•;e ;~:~}~~-: .~'"::,~~;;;':- "'.~~-:'::-:'c','_,,_S~<:; "•"-'~· ,:__:~~~}~ ~<#"t; ~~':;;~.~~ ., ,,~ ,·,-,.\». '•;~~e~ 

.. ~=:¡~~!ilt~1t~~~:~:~'.~:::·.~· 
198_2~ un_a<~~~-ti_~{~,~d --de 5g!i_~b-~~~aC:ión· de~más .:financiamiento 

.externo~- ,-·:,· '.;\-<<:<:·.~··-· 't:·· ·-,~~:~·:_:/·.;:·~,·:_-·:·· 

'"" ... :._:;::~',: ·?:;~;~ .· :,'~'.~.·=.- :··
Fueron ~cj~·t·~~t~d~·~ .:·~cir: 

J• 

Ei~ sa·~·~o 1.~RLú.:~}·; P.ot'• 400 mil16nes ·de dólares. 

~-e·~~·~-~~--~~;~~~~;:~~6 ~-illon~s· de. _:dól-ares. 

-~-N·~:f ~~~~::.~~-~-.. ·í'·¡·~o9::m{ i lenes de -dólares. 

P~~-.- 2:;·=~~·¿.::··mfllones 

·g~b'ierno·.Fe.der_al. ~45> 

de dólares 

,-:J .. : 

--A100

- -=~b~~~f~1-~~~-=-~~-;\·;~Ciltima operac:1on, -~~¡¡;~-~~~~;::~"·'.o~Uda -
E•terna era ya·~·~ ~s,ooO·ooo,ooo d6Íare.s r~és~~t:~~~t·.~il 

.. -<·- ··: ,~ 

mil IOnes ... de d61"a'r'e.s> y por lo tanto se Cerr:6. -~:f.~. ~t~é·d:"i'to 
'· .. :-.· ••• ': .• , .. ! •• .' ., ..... -

externo -~~a~~::'.~(.;~:eci.~r ~úbl:ico inex~c~n~ y. en 'íCis·_ ~;ig:~'.i·e~t·~~~ ... ~ 

441 Cfr. Secrtitarfa-de Hacienda Y Crédito Nblico. •Deuda edema 11uicana• ~~ cit.-pag·. 37 
451 Cfr.-.Sec!"!hrla de Hacienda 'i Crédito Público. •Deuda externa Mexicana• ~. cit. p~. 39 

eo 



.··. .. ' 

meses ·la mayor,ia de· los bancos· e):.~~an·j~r~o~~·:; r~h.u~.3:fon· C,'t~~gar 
-' - - .. :: . ~' ._. 

nuevos créditos. .:~'..: ,--

suspens::: d:0 pa:::t:el e::::i:;:h:: ~:c.~~~~·1~~~7~~~í~:te;::. · 
"--.:;,f-." 0-.-,,c.::,,;.;1:.e.;·~ :;;;;;;,..: 

y el Estado decidió recurrir '~a::~r~.;~ ~:~~f~~-~~!f,~.~~)~f~lf~<7:~·~J:·r{'~-
con ~:<;: -.::::·-¡:as~~B!~: 

. :;::->· ~'· ··_:;-~' ;::::::..~~- --z~~~_:;~. 
-_·;,·: . .,·,·:~ - ... -.... '"~~ '~~.';~, 
~ :~:~- --~1?~:f ~~~~.= '.: - ~ 

iniciando conversacione5 

Estadounideoses. 

di c i ende · qu~: en·,~·e:~;;¿~fp;:_J~to~-~~,·r\O='~~-'.-se .:_::_. 
·-:: •!.;-'·f• 

Podemos concluir 

frenó la fuga de capitales, las reserva~·:. i.'ntk·~-;,--~~1{~ri:i·J:~~<d~l -
•-}'"4·. ~,: :,;> ~·;~~;' '·L 

Banco de México empezaron a disminuf·r, :~·~e-~-:J:~~a~e-~_ér;ó:;·:- .,;1 

deterioro de la ec:onomia y en consecuencia· ·:~\-~~\-~,i~~~}~~I~n 
ccmetlz6 a dispararse. --'.:'".·"o:.:,~~---,~:,·;. 

_-.;:.,~_:__-' 

En el último año de este periodo Ú98~,>',, lá -~~A:~,l~.-.'de·.:· 

la deuda externa de nuestro Estado Me°>cicá-~o.'.~S_ta:i:i6~·'.'.;,~<~d~b"id~~ 

l~s circunstancias que hablanocur~éid~~ fo,t~~,~,6 ... ~~;~y~·., y 

esto trajo como consecuenCia- Urla- ~r·e-per~~'Si.6:~~-o,-~.n~~~~~t]l(jO_!.=::-e-i~~~

mundo, dando inicio a una crisiS_ .de· :9-~á~~.~:~ ~-r~~~r~f'~~~~·~ ef' 
; ~i=:'·:: ,-:: el mercado .financiero internacfon21. '.: >/ 

En AgoSto a~ "_1982 el;.:99J;1er·8º:· ~~x1·~arió~. reconoció .-.que· 

no te~ia C:a~:~·cid~~t" Par~.---::~~-f~~·~n~~~ -~i·~~>~·~g~~· de· ·'1~·· 
Negoció una .;~~~~·to-~i~, ·-~~~-~-~:·~~~:~; y .en~ su .último 

deuda. 

·informe 

presidencial 

promulgación 

--dei ·.º ~:t ~.';-~ :~i'.-:;~~~;~~~~-·~·~~-·: -. de~ 1902, 

·de ·,·d·~~ -·:: ~-~~-;~eii-~.---'· ."EL. pr~_mero 

81 

anunció la 
ins.ti tui a un 





En 

república 

logrando; 

3.3 19.82-1988 • 

. '- .· ... :· 

el ·siguiiietei -~~~;;~:i~¡ :\-~.-, eÚ 'Pr~sidente de la 

a prin_c_i~·io~/:.·d~ ~'f993~·'Com·e·nZ6 ;a:·::~-~~-6-~¡a~;.: la- -~-euda, 

Un empré~Ht~ ~ior~JI~món~c de 5 mil mi llenes de 

dólares -~~r~::;·~~~-~~ro'~-~~ la ·crisis_ que enfrentaba la 

econo~i~-: ~a~i-~~-~l. 

La re~stY.úctÚrac16n de deudas con banca_. pr_i__vada_. 

Y 1~ formulación de·un procedimiento que -hiciera 

posible el pago de los intereses atrasados.de- la-

deuda externa. 

Esta negociación tuvo dos elementos: 

La dificultad para lograr 

5,000'000,000 dólares 

El pago de intereses 

El .Estado Me>ticano 

se podria· 

llevar_ :3 

para 

'El 



el comité. asesor c;1~~·.aaf1C~~ .• ·;_ pp-~,-~-e~f~:. del ·:·cua1 .·;·l-~ banca 

prometió _ .o·t~~g~:~;: ·a_::Méx·i_'~·~'.~~.:~:,· Cr°é'cf{t·O -d~~: d·¡.~,~-r:~.-, ó· ·1·re-S'co: por 

5, ooif; oOo, ·oQo~'. dóf~·re·~-~ef -~·:~_cue~d-~J;Pr·!-:.en fa ~:~-~: ~-~~e 
fu~ra~.; :~--~_'¡-~)~,~~~ ~:~g~~}¡'~'t~~~~-~-~-.~~~-~--YYSi~~~c:?-.' --

':"~·-.-7"-ff!·ó,C. <L~' '-;;,,o•_• .':e·:~'·:~~.'~~;'.~::~-~ 
-~~-{D4·F~~~~~~{ I,~~~~t~:~·~8~~-~{~~~-~-~0s ~~~~servar Méx ice "cb tuvo 11 

r~.·o_ro_~-i :_~. ~~y~·~.;~~~:~~ti~~~-;~~r~~·-~~'{·~~r-~~d--~ <in t"~rnac ion a1 o tor96 di ne ro 

tresc:o '¡i.;,.\~;odó·igo',~~o dólares y 

procedrmiérltO ~/q~-;~~-hiC'ieFa- ._,·posible el 
-- '.--- -_ ··:. . ··." ;:>"'~ _¿¡.! : 

at~.3sa~os}/-".-~ :.:; "{ 
y::. , ·~~- ~~·~ -~ 

-~;;. ; ·(·.2.{,'..:_ 

se estableció un 

pago de intereses 

de este año· d~.:::93~,~·º°'·'000)000 dólares (Noventa y· 

och.ocie-iitO;·_:.·ail.":Z~n·~~, -~~-'.~-d·ó·J;,.~;e~-J. 

tf.es 

,-: .. :·-·; 
se .. 't-éali Zó 

.. ::2:;~~~:!~~~~~~~i~i¡!~li~l~~~j~¡'.&' 
deuda ~-':·:a-úm~:~,t~~\1~~ -."~~--~~6'¿~~~i~g~-~-~;~~~t{ ;~~'.;~~:~~~~:~~- '.-~~:;'.;~;,~, --Ai:- '~-·~-

·. _,,,., e·<~ :;·::· :.;:~~;.,z: o;''.)·"'::~~~-"- '·e:·~·: , :~~ .. :{~,< ; .c. ' -~-~r > .·-::.:;-;"' . '.·:-::·', 

Él · ;.ec.-i;'t~ri~ cie'Há2'í;;~~'a ~"Üht.J11x~~,':}~;¡_~;'}~~~~~1on · 
de · Ía ·~;.J~~ Y:~~{~~~~~~';º:'.A~~~(#s\I;:e1: ,,;,..;~'re~~~ ~c~M,6mi~6 
in terriac:J~~~-r"-. más· .-.únpór·t·::li\t·é,·-::.:~ :e~:t:á~. -·~-~Y:' "<ú~.j~~ ~ --~~ -- l·1atJ'é!r. 

qued~~o ;eSL~'.~·-.~\~):"< · ·:._~;~·~~~=ós·,-... ti~ie_.:,do")a·: primera etitPa d~ i.ú1á-. · 

li\rga. lu'cha·.: 'Heji~ >.:~~f;~~:mt·;¿:~ ·.' -~~-~~~c~"Í-o~,:~ ha hábido 
,-,,,_,· , .. 

reperc:usiories_ q'~~-h:~·~- ~:~.~~'.~·i_do:· al .biene_s_tar: i:f~_-l!lill6nes de-

8·1 



' ·,, .. _ 

mexicanos/·· S{ñ .:;'emb:~~g~·/ los ·-:-,'e:fei::t~s·.-;,-=~·~gati.'f.o·~ ·se:- han 

derivado ·de ·"la· t~i'·~i'~-! 4(~j~:~::Y ·~~<·~:~~;:·.~t~!~~:~~~;~.-~' ~~~ ·.a.iU~~~ 
económico'.,•·· ifar ;;f ~• '-~F _~6n~~~~~;;~ i¡~,J~~1ei(.~n·_:tdº~.~~~res;:C 
(481 ce,<>· .. ,.,.. ···;;e<~~ ... ". ; . .,ce .. 

- =- -- ~ _·.,-·~-~;: - o ' - -- .- ' _-:~:·ti~-~:: ;;--- ·: _,__ ,' 
La_ ei~o.luci6r) d"e --la ec0nom1a naC-ioñai\-dLi"ranl:-e-:·;9_9·4-~sé __ --

- o.- , 

convirtió en un importante argumento en·· fa\for--de 1-a p6s'(c-~6n 

mexicana. La - politica Económica aplicada por el gobierno 

del presidente De La Madrid empe=aba a dar resultados, la 

inflación seguia disminuyendo y las exportaciones 

conservaban la expansión que experimentaban desde 1983. 

En Marzo de 1984, se programó una reunión en 

Cartagena de Indias Colombia, encaminada a estudiar la 

situación económica internacional con especial énfasis en el 

área del endeudamiento externo. 

El 19 de Mayo del mismo año depués _de la r_cunf.ón 1 · ·-~º~

presidentes de Argentina <Raúl Alfonsin'l ,_ -Br-.iS1'"i~ "t::foaO' 

Figereido>, Colombia <Belisario Betancou\~>. -y, M~>Ú·~~{<)•ü.·9~e1. 

De La Madrid) dirigieron en forma conjun~~·:~_Ü~;/~:'.¡~·~:~ 'á -~·la;, 
reunión del 11 Grupo de los seis". 

. . .."'•'•_," 

Esta contenia l.os siguientes-argumen~~~: . 

. Se .señalaba qu.~ la cris'i's de "la '.deuda había 

~ ,-. ,_ _' -. - ' ·. 
401 Excelsior-, 29.d-e ~~zo de-1'i84 
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- : / ·. .. . ·,:··.:-.··:·:·. ·_ .... ·: 
bloqUea~o 1-~s· á~~ir~-~ion.e~)de .. :-des~~~-;;¡--~o¡·-·-· por, los 

aumentos c6n--t t';,~o;· .. ~,~~-~j~/ia~~-.t~~~~ ~·~e·.~úí-te~tú~··~~ pol:. · 
-· .·'_'. .. - ... ,_. ; .. · .·;~-: :.'::\; ;_'.;:~:- ~----~>- ·,')'i~ -. ' . 

lo .t~nt_o: Sé~:·:s~g-~)-:i~~'.~-:<:~~::~~~{i%·,= ·S::·~~:. ;?º'.~~>~,::".-;e- ·:'_:ú~:~:1~.·:-~~ 

.·.La ·.nec;sid~~·.d~~~·~~~·~cir)w~:é~t;i.1>11+~ª~cias tasas de 

inter>éS:~-~- ~~~~.~~~~~~.~~L)~~- ·nuevos ct~éd i tos como- para 

· 1a .deud.a vigente; <49Í 

.ProPon1an·~ la conveniencia de posponer el pago de 

intereses en caso de· agudos problemas de balanza de pagos, 

además se apuntaba reprogramar las deudas de acuerdo a la 

capacidad real de pago de los deudores y por último se 

hac1~n varias proposiciones relativas al comercio 

internacional .. A finales de este año la deuda ascendía a 

96,700º000,000 dólares <Noventa y seis •il setecientos 

millones de dólares)~ 

' -• • : : > .: ... :·, ·,· ;~,,. e 

la estabili:.ación ya.que'._se ~des1i:6:·:·:~i:;:·:t·j·p~~~!-:ct·e ·~a~~io por lo 

tanto a ·fina.les de-Enet~o-~ ~'·el~··~,~-t~J~·_:·~~~~i~:Xr,:b <re·accionó a 

esta si tuac iÓn, diciendo que e:~~ne~~s_:~{:~ .:~ .. ~~~ir de manera 

selectiva el gasto. públiCo. ~:~"<(~.:-~,X;~~.:._ .. ,¡c:"_;,.:_.:_::: .. :_ .,-.... ), 
i? .... 

:~' i' ~ ;_'-.' '. 
A pesar de estas ffiedii1'á~~·~:{1~~·~·i\4·~·~-l-~-~; no p~J_oró, ·en 

de JuliO la-.-inf:Íá~··~~~~- :.~~:-~.t~~-1~ \~6~-;.·r. ··y el mercado 
-~· ' _,. ' :< 

el mes 

491 Cfr. S«rl!tir!a de Hacienda y cil!dito fliblic:. ;Deuda e•Í~ma ~d~~a• Op. cit plg. 157 



pett~olero s~ deva.lu~~a, p~r_ lo tan~o, el- gobiern.o. ·dec::idi6 

reforzar ·el p-~·º~.e~~· ,~e aJú~t~;: m~~ian~~~ ~Ú~~~-~ ~e·c~hd~s·. 
-:·"·.---_.¿,_.,o 

t.a •. · iritenc.fón í3Hrii:ip'1'f ee~: ff~~~s.d~. ccintrblar ias 

:::s:::::· d:n;::1~'.~~:;i~~'~t~~%~i~d~~t;~~Jf}~.·~~:1:nejp 
~--Estas ~~~d-i;:~~·~· ~.fli:;~~ ~~~u:~~~l~Ji~ ~:;¡;~, ~-t- pre-~_!:;;~-~-~- dé 

la Rep'1blic::a e~ 21~·-d~<jt.i·¡·:ib:~~-~·:,1·~~6~··· 
'"} 

1-'Eri laS' íal tfmas ~--Semanas· se ha vSnido notando un -c1 ima·---
·.. . . ~ -· 

de preocupací60 -y ~->:~_esi~o __ ner~iosismo. Frente--a ello el· 

Estado ha venido tomando diversas medidas. Entre ellas: 

- Ajustar el gasto píablico y aumentar la eficacia 

operativa de la administración póblica. 

- defender la estabilidad del mercado petrolero. 

- restar liquidez excesiva 

·:·Estoy·".· C:o~lSci~~te'/ d~'L ~~-~- l~~ medidas-, ·que; estamos 

tomando implic:a~.i~~f~:i~~;test,r,uc~~r~les rad¡caÚ1s :i/·exigi~án 
todavía mayore·s. e~füe;~·zos·; de'.1.:'ia~:_-5Q'c:'iedad·.·-~,~ •. ú5o>/,:.:· . ·,:;~:: 

a~;c,;;:~ ¿,~~'~\~~~)Ji:;º ··~'iitor'id~~:~~~~~ tiAa~~~~ras 
•, ;¿~-{ ':.:~i'-'.-,.,c·-~ 

~Lté -~ ... ~: ·~~-~~.~-~?~--~::·~·i :c;:ec:Iffli~ií~to ;-,~;·-~~-~·~·b~~~i-t·o· :: -Pa~a 
,;'.-.' ;;-;. "~~,' '._ ··~;:'·.)'?::.. '.." _--. ;,: :· 
.;_.':}:~·- .~ ' - . -·... :·.:\;: - -. ~>:~{' \J:t> 

501 De Ja Hadrid. -"i_guel' ~Integrdci~--~e ta _Seg~~ R~i~,- ~~~-i~.---~¡~-. ·~~~ta;,~~d~Aa1 
Agosto de l'IB:i, plgs, ·;¡¡-;¡.¡ · · · · ·' · · · · 

señalaren 



portavoz : :'de del 
. ' 

tesorero ',de }s~.J~c~'i!Jni'cle~d ~Efa.tI?~~~§r;_Ci~ieri propuso lo 
si.~~ i~~t~ ~~,:;; - . ·<.-:: _:/.-'·:''_ · ~·~-- '. ~:·.~::.-::~:~~~'? ~ .,. ,,,, --:_re"·.'.~_-_,:-~ _,_~, / -

A 

.~~ ~:., ;;.;;;-;:-~~~~:-~ '~~- ·-- "-t~;. ~~h. ~~~'f?~-o-- -

~dop;~~n;t ·'.\G:•. ~~~,~~1~~7:Pif'"'~pales deudores, de 

m~_di_d.aS ~ :~-~~~t~~-~~~~i-~m-icas~_:.Y.-: e~~;u~tµ!"'ales de gran 

:-~·tc·ar{C~ ~i;;J. ~-t~P~~~~~-~~ .I.;:~or-~- - las instituciones 

fi~O~~C;iJ;:·;~ jt;·~e~ri~¿··1ona:1éS: esto c:on el objeto de 

--r~~~:¡~:~~> _ _,_:"{~-~:-,~;~-fi·~·i::·Íó~- y promover el crecimiento 
·-< ·.:: _·,:<:·---~:/;> 

eC:_ohómfc~~ .. ~··· · .. ,,,,.-

Mantener.• la »función primordial del fondo y 

~i~~~~~~~-~~-¡~-~-~:~-;~st~~l~cer Un .programa de créditos 

p~r~ _ apoyar': .e{ . ..:.~-án:i~~~~. es~r'uc::tural. Este programa 

res¡)aldaria- una económica que .. ::: t:~:~::~:~J:x~~2~~~I:.I. apa1·a to 
eccnOmico de 

.-_-°o~,é·- :~:~::: -::~;:;: r :;:;,:, :·.~:'.·,{::::; 

Bclker _su.9\r.i~:·~:: qy~~ 
1

l_~f .-bancos, .. ~tpr9aran 
créditos. ~6~':ur.··~6t:a:1.d~2ó',§o~·ooo,ooo 
dól~re~":;\m''.·:·10~'_~~~,e~ .. ~ff-bs :-:~f9~'~·~~-~e~·:., .'·úH > · 

nuevos 

dólares 

::.<· <: -.. :'_ 
este: ·· ~~~-j~~'.to"··-~~ ·~ro~-~~~~~~: "sk-::::·.le :-: denómi'n6 

:· ._ .. "' -'., 

el.,· Es.tado':mexic:an'á ad6pt6 · diétio::~1an ·-qu~ tenia como 

_.._ . : 

511 Cfr: Sel:retarla de Hacienda y Cr«!ito PUblíco. 'Deuda e;tem~ 11exi<ana'. ~· cit. píg. 1112 
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obJet,ivo el imina.r subsidios, abrir la economía al exterior y 

pri.vati_zar la economía .. 

. Pero a pesar de todo esto, el precio del petróleo 

-: s~Q'uta'·::- ba·Jando, y el deterioro de la econom1a del pais se 

--~_prbf.un~\z~~~-ª· Mé>üco decidiO adoptar un severo programa de 

politica eccnómíc:a. para 19Bb. 

El 21 de febrero de 1986, el presid<?nte Miguel da la 

M.adrid dió un mensaje a la. nación. <52> 

Empieza por afirmar que "El reto económico 11 que 

enfrentaba la nación en esos momentos era 11 Uno de los más 

adversos del siglo, se~ala que la ca1da del precio del 

petróleo puede significar una pérdida de b,000'000,000 

dólares" 

11 Este reto 11 siguiO diciendo, ocurre después de tres 

e.~os de enormes esfue_rZos __ que··.-.,~_l_ pUeb lo mendcano ha venido. 
'- ,<· 

desarrollando ~-" 0~paf~-\~:i,~-~-~-l~~-:-~~~,'- sus _,:P~ro~1_eii'.a_z·- i'"!ternos 

ern ternos, en ~ ;;c~~~'ec"Ge~-¿-i'i':~1 ~·1· di~:;;~~-~-:t.rl tern-a-c1ona1 y 

y 

su 

impacto sin ~¡: .. ~~~e~l~;,'t~.íi,~": s~ ... : .. ~res~ue~tª .. firme pero 

severa".; ~"Y .~(í:., ~);f~~l-'.;'.~ ~:~-~~ió::·' ,:.' 
1'El'· Qt;b.ié-t~ri·~····:,h·i~~·de.~i:di'tf·~····ffia:!1tef{ér- en i'o _,,:fÜridamental la 

1986, aún 

521 De: Ía lladriÚ1J1 'J!en~¡je á la tlacilÁi' 21 de te!Írm de l'llló, Estados ~idos Hexican ... 
Presidencia d~ ~~ ~úbJ,Jca. El GciJiemQ ~dcano. p!gs. 4:S-S1, 

S9 



cuatido será indispensable ••• introduéír ajustes· fA-ct·1k"Os-! 1 
•• 

En esa misma .-eunión, el ~~~~~;tSl~ '~:L~~~s . de· 

Gortari expuso los nuevos esfuerzo·~·'~-~:~~:~~~;~--~\t ~re:.~:~~fr,~~~;s.~.~ba-=·'.._. 
real izando a fin de controlar la Econ·6~_1k~~j:~~-h~:f?~~--~~~:~~~~.-~~~~~ei __ 

l.ic. Jesus Silva Herzog renuncio al puest~ de sSCf.et.ário ·:de 

Hacienda y Crédito Público. Para reemplazarlci se· .. r:J.c"1bro ··a1 

Lic. Gustavo Petriciolli. 

A finales de 1986 la deuda externa era ya de 

101,soo·ooo,ooo dólares (Ciento un ail quinientos •illones 

de d61aresJ. A principios de 1987 el gobierno anuncio en una 

entrevista conjunta de los secretarios Petriciolli y Salinas 

de Gortari, un nuevo plan para la politica Económica 

Mexicana. Este plan se designó como "Programa de Al'ientci y 

Crecimiento" CPAC). C53) 

Es~e programa ten1a dos objetivos: .,_ ·c'::'!.'é'-'-- -

Et!. tl ~ interno .!.-ª. ~ ~: Una Política :act{va:-

orientada a la recuperación económica, congruente:. con :·la 

lucha antiínflacionaria. 

la renegociaci6n. 

En' :.suma· todos los p_agos de ia·~ de~Cfa 
.··;<:· 

--'---.--- ·. ' ' ,, ' , .. '.'.:,. 

SJJ ~f"r_ •. ~º~-i:e~~¡.~-ª~~~ ~-i~a~·i ~Mtita .~lito~: ~~a ·éxt~i:na ~~icana•:0p>~~it~0-pag~- 201 
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ser compatibles con ºLa capacidad de pago del pals". 

"México va a tener que seguir teniendo un acceso a 

los mercados internacionales para complementar su propio 

esfuerzo interno" <54). 

Durante 1987, la economía mexicana logró fortalecer 

la bal~nza de pagos. Esto dependió fundam&ntalmente de dos 

factores: Estabilidad interna de los precios de la econom1a 

y una nueva estrategia para manejar el problema de la deuda. 

Esta nueva estrategia se conct"etó prim@ro, 

internamente, en celebrat" y poner en marcha ºEl Pacto de 

Solidaridad Económica 11 y segundo externamente en la 

operación de conversión de bonos nueves por deudas viejas. 

El objetivo central de la politica económica de 

México era reducir la carga de la deuda externa. 

En esta fase se introdujo como antecedente el 

programa de conversión de deuda por capital <Swaps), cuyo 

objetivo era atraer la inversión a sectores prioritarios, y 

la disminución del monto de la deuda, ya que se basaba, 

precisamente, en la Compra de esta deuda por parte de los 

inversionistas, de esta forma a los acreedores se les 

convertía en ·soc:ios. 

9! 



La operación de intercambios de bancos por vieja 

deuda, permite por primera vez que sea el Estado mismo el 

que compre su deuda vieja con descuento pero con un 

ingenioso mecanismo que permite multiplicar los beneficios 

de cada dólar invertido en 5 o 6 veces. A finales de 1987 

La deuda ascendió a 105,600'000,000 dólares (Ciento cinco 

mil seiscierntn~ ~illonc~ de d01are$. 



3.4 1988-1994? 

M~s ta~de en 1988, se inicia un nuevo periodo 

encaminado a reducir el conflicto. Por·un lado, manteniendo 

una posición negaciadora, y por el otro lado avanzando 

internacionalmente en formas nuevas de solidaridad 

concertada que detuviera el avance da la inf~ación y creara 

un ambiente prop1c.10 para la negociación. Este fué el reto 

· desde el primer dia de trabajo del nuevo presidente de la 

república: instruir a su secretario de Hacienda para una 

negociaci6n fuerte y decidida, que redujera sensiblemante y 

por un plazo largo las transferencias netas de recur6os que 

México mandaba al extranjero. 

En Enero de 1989, se sostuvo que la batalla de la 

renegociación de la deuda externa hay que darla juntos: 

"Todos tenemos que contribuir con nuestro esfuerzo,· 

trabajo y compromiso cotidiano en ese .. dif~,¿~~":; :-~«:í;n?i~ . .i~~-. 
pero seguramente exitosa renegoc i_~C-i~ii--- d'e~ -~~~B:ci'~-~~~:-~~-r~~-~~-:~<-~=-- -·' 

- '-':t;·~· 

negoc ia:::n, 1:st:an::é e:on;:%!:~~~:~}2H~,i·~~~;¡;n ::~~::: 
deuda' f~ndamen tandp~e.' e~·::c:4;~~-t~,.~~~~-~=~~~;~~:.= ·'" -:. ,~: :: ' 

. > ,· > .. ) } 
SS! Calz~da F~Í¿6n:F~~a~do' ~As.t:;e· n~~i-6 .la deuda. ede~a·' EdÚo~ial El' 

1'11!'1 Pig, 176. . . . . . . , . . . .·.,. 
Hacioanl, la~· EdiciOn 



RedLtcir la al 

exterior. 

Disminuír 

histórica~ 

Dar so1Uci6n 

Bajar el 

Más tarde el 

Unidos, James Baker, informó que 

de la deuda, eran necesarias dos premisas 

Crecimiento económico de los paises 

base en el aumento de exportaciones. 

Reformas dirigidas a implantar el 

El 9 de Marzo la deuda externa del 

100,000·000,ooo dólares <Cien ,-·mivi>•i,/íd~;~S ·de 

compuesta de 81, 000 • 000, 000' d6·i'~~~·~;~_:: ~~-i ·,\~~~¿-~~:r~ 
, - ·-· ·-. ,,~.,. - .r,:::--.,. ' : 

d·~l' _:.:; .. ·-,~-~{éb~~'.t,:: P~i'~~-d~-, 

era de 

d(JlaresJ, 

7,000'000,000 dólares póblic:o, 

7, ooó · ooo; ooo ·. d6 lares de .1;, ~~hc:~~º~~,cl~í;Í~J~f~&~ºº~~~o · 
dólares 'de .:~rganismos f_inan-C iet--'OS '.it1t'e~naéioni\'ré!s:· 

En .éstemes~~ur~ii·~~ª.· •·.~.L~&~~~~~pu~~ta.' delLL¿~éta1•io 
' .·." .. "· '.- ', 

~s·to --~-~té. pá.ra del ~eS~JrO-:~=~'.~ ::-~~'.t~~:~~};~H:~,'.~~k.~~-::.~J~~~~-i~~--;::~r~~'d_y:
7

~·.-
mod i ti e ar - ·1~: ·est~a~~-9Li .s6~·~:~'::-·d·~~da e:~ terna . 

.,.:::< ··t':. --~-,u : :-,--=.-_'. ·.,.:· ,-'-_;:·:~· -·· 1
, - _:, • 

i;>e é~a~-~~a~a ·:~~:~: sO.iución.·hoV~~os_~- p~r.~ dismiriuir la 
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crisiS 

una 

.aproximadamante 

negociación, reduciendo en sólo 

condonación 

secUndario. 

S6l Cfr Calzada Falc6n Femando 'As! se nei¡ociO la deuda "tema' ~. Cit. p!g. 193 



tralÍsfet~enCias netas de recursos al eHterior • 

El 
. '.-:·· -· 

11 ·· de.-- Julio Méxiéo sol ic:Üó a los 
:;·· -. .-.-.::; _';;,-~-- - . '·-- ;\ 

acreedO_res, ~n .. P'~é-~·tamO--.p-Or _3, OoO ·o'oo, o_oo" .dólares. 
;. ,··. 

- -· El. 15~;de~ 0J~Úg el presidente de. Estiic:Ícis':"i.Jn:Í:oos::_ se> 

·- :di>~--¡-g{~ -----~·~;"~~~-¿É(s·t¿·6~~,J~fe·~--EdecUtiVo~-- ~--: :~i~~~~~-~~~:~~~Ú~~-~~-fr~~- ~~~-fi.or.~ 
pre~ide~.t~:\~¿~.,t~~~~n-el ;apo~o .d~l• Grup~;de'.(t"ci:!:j~iete. en--·1a 

negoc·i:~-i: J.óí\'.-.d~.:-,:1 a- .. ~déUda . e~ terna;·': -Se · é:on_t.'i:nu:a~~á hB:~ ~'e\'.- l_~g rar_ .... 
·una solución .-.~;-~-{~~_;.c-toria". -~'.Ú57f~--~· --»:~:~,·:/{J· -\·'.!.~~:-__:~:;;-~.-· -"---'--

, --;~=- '_~f; ~,,.);,i-::·~\·~~~.-~~;-:· •,·.-,. 

El 23 ~e Julio de 1989 el· pre~::(~-~~:~-~f~'-{¡f"_~J~._- ~~~ºS'a~;'e a 
"'·~ '&i;:· -:,.; .e::\'" 

la nac"ión. donde señaló .tres Pu'nt_~~,_-·b_~~{~:O~: :,~,.-~~- \;{i.~- -,."~\-; · 
. - ~ 7 •. ::::: .. :?i'.·. ':·J4~~- ~};~~- .. ~---'"'" 

Fin a la carga ·eXC.éS.i~S.Y de;~:·fa ··,.deUda; <--:-~-- · 

Ahora si 1 a rei~i~s;~ ,~? ~~~i,{~'t.;~'~;,.:g~¿,/ 
El resultado, ajustad~·~~~--~~i"~-'.-~~~,~~-~~ta,··:di:!_-·.,M-é;déo: 

"Quiero informaries '.q~~- ~:z~ fLº~ ::mel'~os se 
»,-: -

~Pi\c l ~x~' :=~~-~f :~-o ~--~~~~~~~fl-~:~!~ --=~~~t~l~t: -~-~~~iAj{~~!~~~~~ l!_:~f,t· e 1 

acuerdó <q"ue~-·p·et".mf.te · -~~soí:Ver~ -e~-:~p-rOb'1e:m:á~ d~-r-~·-:·e'ndeiida;t'ent·o --
·- '" ,-, -~, '"'l• 

e><.ter:-rio ~~-~-éSlVCr_-de ~nUest;r~o ·p:ais~~. : .. <5_e>: · --~ ~ ._ 

~-- .-;· -.)t" <¡ .. :;, __ 
-- '.· <:,::_.:_:.::~··/";,-::.. -: -.-.', ·, .. -7·- ~:,/,~~:..-,.·:~ .. 

:;\·.'.'_~-~ ~t-~t~~.-9·1~~ si9'ni f°~·c::a· ';~u~·,-. 'S_o~--~~?_:·.!·:~-~- :~«Ef 5~ · 
5'.3t oo,o ~09_«?~,.~~~.-·. d6.ia~1e·~;· de-:~: d~~'.d:~·.~ .::~x~~.~na?~"-.-qué··-" · ~iT · "EstadO 

ti.~ne -.. ~or1." ios·;banCos?~Om~r;t·tai~S:_:·'de·t -m~ndo, 
"l '-.:-..-~ . .-,:;; 

mexicano 

·.:_-.:,:.·_ 

511 Cfr CalzadifakÍxl Femahd~ 'Asi.., ~i9oé1~ la d~;o;¡~;,,.; • ~; c{f píg, Í98: •· 
~) Saliria_s de,_Sorbri ,~ar~~¡ •l'lensaje_ ~~la NaCi_~•., Ecl _Na~_i?"al: ~de JÜ:nia._de '19~, 
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negociaciones 

en nuestro sistema 

A fines 

drogas, 



'. --, 

El gobierno dei.'EStádo MEúdcano .Y los- acr.eedores han 

pensado . en :·1·~ ~,~·~i:J·~-~-,¡~~d-~:~-; '·~-~~~~>la· deuda bás_icamente 

los presios :+·~~·9,;~~1~~; §~Y kr.ti~~le;;', éste " su 
en 

vez 

gara~.~~ z~:-'---~a -:~·~~~-¿hi:a~~'.·~cd~ .patjCi~~!::. 
'.;"~-i' . ./~>~;-~ :-\!\'~,~ ··'-~/·· .·;Yf::::.·::. .:.:'~;_;::~. :~ ',, 

:r::~;:r~J~~~il~lJ1i~~s::.::t::::~::.::::":::· 
f~-¿u Í:~-~-d~:~;- ~::_-~:~~~ ::1 ~~:!;~~~'~5~I~~~~~~ di versos . servidores pób 1 i c·os 

fÜ'nci_ ~fi.3~1~-s~,,-~·:l.·-.·~Y;·;;P~~-p'oñer -jurid icamen te una lé_g_ i siaC fÓi':J 

espe~i:f'i~~- -~~b~'e·\ia·;·deud.3 ,-exterría ya que este prob iema es~ un 

obstác:~.lo·'- .-~J~--~a~-~nt'al para superar la crisis .que eS.tá 



CAPITULO 4. 

POSIBLES SOLUCIONES SOBRE. LA DEUDA E>:TERllA .• 

En este capitulo me -Voy a r~,~·e'·ri'~:: a -/-'las P.º:S_ibles 

soluciones-sobre la.deuda del Estado Me~iC:ano. 

la deuda externa, 

Señalaré en prin:ier _l_ugar cómo se- regula ·Jufoidi=';_~.~~nte 

y cuáles :on taS f·~cu-it·~d~S~ q~~- ti~ne:· ta 

función ejecutiva para solicitar empréstit~s. 

. :.,·., .~ 

En segundo lugar señalaré como-- :f.f~~"J.i:i~f~~'t :- ~fa-º 
renegociaci6n , pero también cullles son las.~bll~~~·¡~~és fa'.· 

consecuencias que contrae el Estado '~-~ -.. ~~~a'_fé~r 0<d~.2'~'Q 
renegociaci6n. . ... j··;,•)~t·:); /\;'t L .· 

En tercer lugar mencion~ré r~~t~~0:~jf{~i~;f¡'cf~entes 
principales que ha proporcionado créditos~::a-'di.Ve~sos :ES.tcid~s 

:ar:st:lg::a:1 :::::n::~:::ri:.·;:~¡::itl;~l'.Y1~~1:~f~:t~~:>· 
co111b~t.ir este obstáculo _que;, .cÚ·~;·.a\r.;:~}:~~L~~?~'.:: :ayan~,~ndO:~-y 
disminuyendo la pcsibi l idad= de ·~::~·;~~~~·i~~~~;~~~~~~·r~'.~t'.i'~~~ '-Y~·~-
superac:ión de Méuic:o. 
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4.1 LEGISLACIOH.DE .LA DEUDA EXTERNA 

. . ·- ' ; . . .·' -~. ' 
La· regulac:.ión·~' Jurf~ic~··~ de!'~nu·~~t.r~ ·:·del.id·a·, ~,,~e ::encUeriti~a 

.-·, 
señalada: ·'. . 

... , .· ... , .:7 ~L-/: ;! ·.>:'_:: 
1 •.:,·,- ei-t' . i~:~ .. Co;,¿~·t--{tt;·c i'~~iri Po'! i ti ca· '.::-gi~-- 'nUe·Stro· 

.-.. - -'. >' --~_~,;~ 

- :/_Estad~ ,me,XiC:an-o-- ---- - -- - -_-"_!-_:._ 

4.1.2 ~2· en·-!os ~~~t~~~os:~~~)~·~~:·~~:_,~:._~:e-.1a-~~~~~~ 
qüe 

__ ;~'---
4. 1. 4 -· 4•_:·· e.:n:::ias Leyes de Ingresos y_. Egresos de la 

" . •,:"' ' 

·.Federación 

-·4.1.s·-~. s•/·· - en· __ :¡;~, L~y de Administración pública 
__ ,_:.>:2:~:::<L: 
:.;<·:.FeaerálL~·· 

4.1.1 de:.194b, por primera vez en el 

articulo 73 f:~-aC"F.i:~in{:V1 xi· de· _la. Ccnsti tu'ción se ~~egula 
·¡:»·'.r' •• 

ios·. e~P-reSii-tO;;:_··s~YiC'ttad~~"- Y :·~ut~~i zados_-_·Pº~-· el '---~~!1_9_~e~o de 
• - _;=E- -'·~~:_-C..·-----

que 

directamente .. );>_r:~.q_u~c.an un incremento de los ingresos 

públicos. 

Con las reformas· _que ··se le han· hecho a la 

Constitución .·.el artic:ulO 73 f~~cC:·i-Ón VIII quedo de la 

siguiente manera: 
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Fracción VIII.- Para dar bises ·sob'ée.fas _cua~es ·el 

pUeda · c~·lebr.9::r~· .~~P~és.ti tos ~Ob~·~-~--~t~~S·~~~i'tó·:; de. la ejecutivo 
'.:-- '·:.:-:i·'.· · .. º~-~ ... -, :.-·.' 

para apY.c:ibat:_ ~·;_es~s.·_, 0in·~s-~·~~ :: .. ·:~·~p~~s~t·(~-o~ ::\·~ Pª.~-~ 

rec:onoc:er y ;;. .. ~~~;. ~ª9ª~··1a de..;d., "ª"i~~;G~is;l''f.~~.-~.·.~.~::~:.·.::.~,.~;··.~- ~'.::~--r--- -
:··:·~: : .-: ··,:::::;.?: - ··,:.·~;: ~~~:~j~:'f:':- ~ . ·:_,_ri.· .-_·:,,,~'6-: 

~··~--N~:~9(t·~:0.~:-~~~~~¿~X~~x·:_;A~-,~~:~~.: ·c~~~,~·tt~a~~-~'.,~'.~f&6;i!:!Pº~~i~~;-f ia· 
ejecuC:ion~.:~:~dfi~·~p~~st:;ti~_;d\re·;t:a·men-te':"Produ·z-can: ·J~;~_·¡~-~.~~~~~·-~-2-:. 
en l;s ·7~;~re~.º~~p"ti1fcos~ .~~¡~~ l~s que s~ ~~h1Í~e~C c:onc .. 

pt•op~s.(t~-~· :.,-d~~-~~-/r~·g-u·la~-ión m~~etari~, las Ope·r-~~I°O.nes ~de 

- c~~~·er;S'i:Ó~ '~---j~Os -QUf!? se contraten durante alguna emer-gencia 

declarád_a. -p-a;..· ~l presidente de la República 11
• (60) .. 

Es decir el congreso está facultado para eMpedir las 

leyes pertinentes para que el ejecutivo celebre empréstitos, 

pero sólo podrá solicitarlos con base en des objetivos: Uno, 

que todo empréstito sólo tenga como destino la ejecución de 

obras que directamente pt~oduzca.n un incremento en los 

ingresos públicos y dos, que se realicP-n pa.t'a_i.:l re_9ulac:i6n 

monetaria .. 

, . . >·: ··:.. '. :'-.. , .. 

Fuera· de estas' Objeti~-~:~,,··~.::--f~.~>'cq·ti¡'~t;::~·~P~'.~Sti.-€0 ;:~·~e: 
celebre el pr~sid~Ó-t'~,:--· de~~'.,~-~:~.:.~~~·~:~1 ~·~-·~~-~· C:on~-;:.ave~·,d~,ra ",~·l'<:>~ 

··::, ,_:,;j{:: __ . {3~-'. ''<" •'" . ., 

principies constituc:io~~,lÉi~L/~ .,'\<'':'J ~C' >'· 'j,<''· 
En el art¡ 117 Fr~ ."vfti:'·de:-.~:~ ~~~s~f_.¡·:~~i'~:i·~-~:\l~· -.¡:~~~'l: 

:-,'.·' 

601 lbiversidad Nadoo.tl f\tt6n011a d!! Hédco; ~~~Út~i~ faÚu~a:~~.i~ É¡t¡-~~'-thi~;~-·~xkan~· 
Editorial JnUtuto de Jnvestigaciooes· JUÍ-ld~caS. ttédi:o. 1~~ .. · · - ' 

, "'-'-: 



que las Entidades Federales no pueden, en ningón caso: 

Fr. VIII. Contraer .directa o indirect~Cner:1te c:>_bligaciones o 

empré~_ ti ~:~s con gobierno$ de et.ras- nacione.s, con- sociedades 

o,- ~~~~~-~:.~1~r.es -.. extranjeros-.º cúan_d·_~)=" d~-~.~n :pag·~,r~e-- en moneda 

e_xtr~njet;a ~::::f~era -d~l tet.~~i tor_i·~--:~~~~~n.ai::':-.-., 

~-:_E¡:·:_ :d~;Ci~-;~~- qÜe-. ~-ª~ e·~tid~-d~~;:.~-~ri:~}~~iri~Q~~ ·caso_. ~ue.~_en 

-~~-i tÚ'."~·:~;~t}·t~iOSo-; -~e.i0de¿~~ -~"~·g~ú:Ser~!-~.~r{.·-_'.mó~~da:- extranjera o 

fÚer"a ·d~l : :t~r~i t~ri_o ~~c·i.cinai, "ta-,;,p'~~;; ,· pueden contratar 

-J~é-~~~-m~~-- ·con·· :gobiernos -e~tra~-j-~ros. ya que el ónice 

para ésto -es el presidente de la República. 

En cambio la Constitución faculta a las entidades a 

contraer obligaciones o empréstitos cuandq sean en moneda 

nacio"nal y cuando los acreedores sean personas jur1dicas 

mexicanas y que dichos préstamos solicitados se destinen a 

inversiones públic~s productivas y conforme a las bases que 

establezcan las~ legislac:;iones locales. 

4.1-. 2"· -: En ;c1os-:-decretos der.ivados ·de la Consti tuci6n 
-• • • ~ .:.r • i • 

y ·public{~dci~ ~~'i~~~~i~;i~t~.fifi~l.·~~.tambi~ll;se~tiª.A::eg't!ªdlJel 
problema ~i;)}~;~;~~~~:t.tti~~~\.:;¡;,/~~.~~i9,~~c:i,a,• · ."El .. decreto por 
el c:ual 'fu'~;·ªP[~,~~d~ ;;fs:i:;Fer:~':' ;d~l '.~~ d'; oc:~ubre de 1925". 

-~'POdk'~: ~;:j~-~;b,'ii~i: f'~der,·a·í ·;~,' ~~-~~:~:ci:l~:\J~·ifdc;~:c-~ _ ."_~;-, . .,, .. ,, ..... ~··-- --,~.. _ . , Mex~canos-

Méx ico·~ s~t;~et:~-1~,;~:d~·'.:'Gob'~·--r'n·a~·¡ó~"f · ~:-¡\'.~~"'.(j}~<·:-

El ciudada·~~ ~'.t~'.~~·i~~-~n~-~~:-.c~~:~~{~~c:;;¡cin~,l· de los Estados 
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Unidos. 

decreto: 

El 

que suspendió 

exterior. 

Art. 2: 

condu::can a 

4.1.3 ...: En 

si9uient~ 

y 

qLte 

10.3 



y 

4.1.6. - Finalmente en los c:ontrátos 

por _el pa.is acreedor como por el pais q~e: :'.'s~i\c't.~e- ~ 

empréstito, los cuales se comprometen a c.úmPl ·1 ':'. C:9n ;:.-,-~odas 

11)4 



las'est:ípula~ion~~ ~fl que a.mbC)S ccnverig:an, como son el .pa90 

de i~·lteú'..ese~, la fecha de vencimiento, el pago de moneda 
;:·- . 

eutranj~f,ª• ~~ '.fo·r·ma· .de pag·o y la amortízái.ción. 

En- t-~d-~s-, _es~os documentos como "·emos se regula la 

deúd.:f .. ex~,erO~: de· Mé;Úco, pr•incipalmente en la ConstitUción 

P~;~~(c:á_,·\-.;-· ya que_ seña.la el motivo por el "éu.al .. _de~e 

··s~\.~·~--~~~a:,~.~- '~i --empr~~tito; en caso de ".'º ... ap~ga~se· e1 
-- 0 E·j-~CÚ~''i_;Vi·é·~ :este _·p~ecepto estaría violando los ~r.;·nc-ipioz 
.cC~-Eit·i·.;~~-¡:_~ri~\~s· ::y darla lugar a una r,espcirÍsabil{dad.: del 

o=<">_-;:· 

Presidente'-' como servidor.opúblicof-- ya que se ubicar!~- en. el 

-~~¿:~~~'.~~~ J~{-j~~-~--:~ \os· Co~-st-i ~uc0~=c;-na1 ;=-~~·'el 'ar·t •. ~17. _del -

Código Penal.. 
:-;; --.-:_ 

Ar-t:;1oe 

'":'Pii.~a !º~_''.'eteCta!>l dé 1;.s'resd~r{s~~ifü~J¡,i; "' que 

.3.1ud~ t - ·e;s·t·e·:\ .ti):-~!:~;-:~-~~':·_ ?~~:u{~~~~~~·~~~~,~· ~,~::.~~~~~·~do~~e~ 
-p1:tb l i't1~)~·~:'.'í~·~ r .. 'ep r·~s~n t·~ te·s <_dé: el-éét:ió~'-·:. ·:.~6PJi ª·~·~::·~·: ª 
los ·~.:-'.~:i·e~~.:~~~'. .. · ... :·~·;': .:{a·s. ·: ~º¿~:~~--~· '\~·-_;~~·:·~·{¡::·~. <:·~~~-~~~·i ·.,y 

Judiciar de1j~~i~_t~it;,'F~;i;;,;.~i~ :¡,,;;st~o¿d~e1Ú~~¿~'.t~~ ,~~ª > 

1os~"~ emp·1eado'S~~~Y;~~ ~~~~~~~~~ri~~~1:.7a· = pe,~~scrfa ·-q~e 
,_,,r.• -"~ ,-·.'.,'··:~~-· ''.-,~-~.- • .· .. _ '. ::>:; ".'. ,'-•'•':··.: 

desemPéñt? ;· un >·~mp ie~,-_:: _ c~_rgo .. o_ ·qcj~i:~}~~~'~-~~.~ ~'.l~:Llá\~~i-~r 
natur-ale.ia·, en ··1a·AdÍnínls'traCi6rl Pilblic·a.:Federa1 o.en 

el Oistri to Federal·, ,_tju·(~n~~:·_ :~-~-~n ·::;~~p~~-'s.~~,l~~.: - po~ 
los actos u omisiones ·.~ue;_ incurran en .·ei··. de:$e"iTipefio .de 

sus respectivas f\..mcíoneS.-
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Art. 217 del Cód.igo'Ponal:' 

Cometé· ei·. d~í'it:~. :de :·;.Lúi~o·-, ·i¡,d~iúd6 .. d·e: atribucicn-es ~ 

facuitadesi', ;•· :_~;·< .• L'~ · · --~2.,./ 
I > El s~.'r.·yid~'F-'<i~>'~~i1:c-~\~:-q'úe:~:;ind_F:;~id·~~~n-:t·~ .,.,, .,,·· .... _, . 

. ·:H.: 

o>: .·atOr.Que~·->.·r-·eai-íc~·;_{,,_c:)';.¿·ont·,~,it~, --~p}~§;(. p'~Q __ (iC.as, 
- "._;-'~ -~-:.C.::.;_:·";; •. -.= ~ :·~-:_7'" , .,, _ ',''.c;·- -- - -

•.:s~1~~:~ii2¡1~·1~~~i~~~~~J;~~~~;:~F~~~~§c~~;:·!~::'··· · 
"'ec:-Oºri6~-r~_:P~?R'.ób''.;~1-~,~~.:·.:~::,~----~ ?~--:':-., ~-.~,._ -;;~» -- --~~::~: -;,_ .. - •. · 

, . -·- -· -----., - - . ,,_-- ... 2p--~-:i~;:~-'~?c~-~-:. -

:::d;: 1 pd:;::::~~l ~:~:*::~~~ii~~~ti-~f iit:~1~:f ~:: •..... 
pública ,, . <- ·.'-' . -~- .... -.. -. ·-"'':"'--=~~-.';{. •.:':1

.; 0
;.- _.:~· -¡;~:~~iú~i~~~n·:: 

des t ir,a2s d !r!:J.:.r.l~;.:~ú~;. u. ;~.'. .• ",•,';.~~~i(J,~0~1i::~~~~d~~,' ~''', ''' 
-- - --:- -'- ,_:_ ':;-;·:~~ ,:;:".!;~-, ·-+'-:_· 
.·• -: ·~:·:. -·:'::';;:'."'' '· '--"~.~~ ,_, ;'.;.,_~;;- ·--.s_~· ., '~"'· .--

AdeRiés" ~-~íiS-.i:de·r:~.i .. ·q~,~-f p-á:~~:;·r;E!gúl:.i:t-:-:;~ic\ ·:=detJdcl~ .. :- e>(tet--Í)a, 

d~~er_ia -. exÍ-~ti.g:· ~~~--~·., ~{~-~-i{~~~,~~i3f:'i'.i~-;\~~-~ :X~·a J:~-~at~;_. -. r_egule, 

tip i f i"qu·e )!·:·· ~~~¿Í'~-~k~~~~· ·tocfO-·: ··,'J:~} -·~-~~~~'.:~n:~~V: ·a.~ _ella. Creo 

conveniente:· ·que;:·p_~-ga' t~~~~¡1~~·r -~st~ -~~~-~l~~a d~be~Ía .éMiStir-_· 

l."1 prohibi~¡¿ti ... _ .. ~~:~-sd'i'i·éLt~r~:-3 ·a.·:-íná.S . .- emprést!,t~s- P_'2f~~-~~~~~~~~~-~ 
~-"--'-"'=''~""'-'----'--_--='":-'e-''-__:;_.---_:_' 

Es -dec i-~-,- f.3.cU:i. ta-~· al Poder Ejecutivo sie~pre y 'cuandc se 

estime ~~·nve~i.e~te, _so.~ ic_i_t:ar empr,ésti.tos para_ ajecución de 

obras que p~Odu'Zcan,, i.ncr~mentos de ingresos p~blic'os, como 

lo señala,n~_e'st:a _C:onstitución, y en caso de guerra, ·o bien 

en caso fo_f._tui.-to o fLtet"za mayor, pero no rebasar 'esto's 

términos, ya que se puede observar que desde 1970 hasta la 

actualidad no se ha establecido un l~mite para solici·t~r 

l(•ó 



empréstitos~ sino, .. _. al' gran 

problema, cuyo ·r~~~¡:~~d~··;~a .S~do\·_imP-edir: .. el ,:;:d-~s~,...~-~l lo-. y 
. ~: '. ... "_ '-~' - ' :;- ' .. _ .,_. " . " . ' 

creC'imiento·· ··y p~·Op-.Í¿¡án~~o ~~a ~ise~.ia -·g~n~~~afi.:Zada·~ 



.·e, : 

4.2 REHEGOCIACIOH. 
·':.. :: .. :;~: :;;:;:. ·~ - ,' . 

Ante!s. de .·d.~s~-~.~;01J~-;: .. ~~~t_e>:.~~~~-- .m~_,'gu_s~ar~a serlalar 

algun·os · 't iP~s de ~d~~~~'.~·i'.~-~:~:~-i~'tj_4~~;~-P·~~-~·e·\~p~-~~t'.~~-cª·~1.q_~i~~< E$tado 

deudor ante" e.lf'(º:~}!'m~:;d~t~ ~~~~u~:~\,~g~~~jfri;~~no';;-
. - -•2 ... ·.·. • .r--.- &·-:··ú• ír~~i:.;~1~~ii~:.:·.:';._~.·-··--.~_'1 __ :::,._:;_·-~.-_E_· :~_t_:~_·_'~-º---;~·-deU'dor-- u.n~J~·~~-ª :~::.,~.~J~~-~-:~.~~ _ __ 

,~:;-·-:·, ;-:-::::¡.,-·-::,-,¡:::~::::c:.~-"'<3".00-, .:,);'.;'.e, ,, ,.,-,, .- '"'·'<·!· ,-.~-i-'' ,'.,.;-;,· -·c·Q • ';'.,.\ - --- ", 

tril.ta -- de· ".;lrlúi'¿(;.-~·,o;-·ha·ce·r. ~ i'nef iCa~:: -~·e1: Ctil'riVE!íliO: «:eteb·ra'do.; ·.-con -
-~"/; - ::C"':;:,,_ - ~:,0c_;:'.~·'"' -·-~~-_ .. ---·~- - - ,_;._:;-;::.,-~~'-_;::;; ''..o.'•• -.{:::_.,.;;,~-'-'·" 

el Es't~do -~C::reédo"r·~. · ·.-. 

Aqui podemos··citar por. ejemP!"Ci,--- '-el .,ci\sO"de Ni~cwa-gú.a 

en el año de 1979. El Estado -SandiniS-ta -manifestó "su 

intención de cancelar su deuda, justificando que no se-· iba a 

hacer cargo de una deuda que habia sérvido para· t3.dqUirir 

armas, para combatir precisamente al movi_mie~to San.dinista, 

ademds repudiaban aqueliaS deudas 

ingresado en Nicaragua. 

y ,·si aceptan· a·lgunas :·j~st"i-'~¡~~~~:6Áé~~ ?9lo .. 
,e,. , . , :·,:.::: :. > __ .:,/' - .. ·' ... _.:·. .' "'":.'.·,,_,.·: .. .-,;·;·, .;.:~:-_~·. 

acreedores 

-i:i~r-~on_ª!1. o ~c·ondon'an un:,_~:_!:~:=,'7~--~n~ de =-~-=~:;deu~a":cont·r~id~. 

Otro t'ipo es !.-ª. moratoria: Es decir, el retardo 

injusti'fic~do de un EStado acreedÓr que iio ha cumpl·i~o con 

sus obligaciones de pagar en la fecha convenida. Por lo· 

tanto hay Estados que la declaran temporalmente.¡ pero con 

muy poca frecuencia, ;·a que las consecuencias llegan a ser 

un tanto gravosas. 



Estos tipos de solücifnes·, no .han: sido tomadas por 
:.-_ . . ., . - . -·. ' . - ~-:: . . . . '"' ' . ·_ ' :-' . . - : ' ; 

muchos pai.se!St. :-;a·.:'que . .-:~~l~·.~P:.~~m~_ra· -Ql?~:e_s;:ac_ePtada y la se9unda 

tra muchos ·;.; r~~~i\;~~~'~i~'.~¿~:~::P~:~~·j u6i·~-~:~··:;;~o;;~~ i~~~ t~~- al Estado 

:::;¡,~:;~~~11:~~~¡~ü¡~~.iit:Z:~f::'.~":: 
el;·_ n_u~~t,r.':>'t ·: Y':-_:'q~~:·:·h~¿-~~i_dC(u:h·~".:?~~(~~-~Jin~)P:~'~:~:;:~ ~~~'i_s~P~.e~." .. P~~~ ,_ 

condiC:iones que han· sido' 
-~-"'-~ 

de~tav(;-ratJ.!e_~ ~.-para .:;.·~uaiC¡Uie=r 
·--c,_-- __ "c·~- -:--=--~--

Estado. 

La renegociación; 

-·:::::"- .·-:·.e¡.: ·.·:;: . .. --,~

Es ei conjunto de \e~~.~ia~io~~s 
para: modi f.i~ar el P?9º o la si tuacion de eÍ"ldeUdam~~,~~~·.-,:.de, un 

ES.~~-éf~·- .. _,_ Bq~~ el déudor <Estado Soberano) .Por.·:·:.u~-~:~i:·~-~~~ri-~-: no -

puede pagar sus._obligaciones de conformidad ~?~<~:'{-.:-~~~-·y~_~"i~ 
~~~~h-1·~~--id~~·~ y .en lugar de declarar cancelaciÓ~-... ~j:;~·o~~ti~_r~-:~, 

_ ~~·e:gd~_i'~·~'.~_ cori;:. sus ac:Feedores para alterar' 

·Dentro de la renegociaC·i'6~~-~'.:~ ;~:~~~~~;~·;.; ·.:~~\.h~b~r: 
refinanciamiento~ di~e~-c;::,1,f,rEiSieí ~fY~~E-~ten-~~i'ón: · Reprogramac:ión, 

!61l 

bll Caballero Arturo. 'La rene!Jcciación de la lle\/da y polltiéá del Fn!':,P..ioera Edición 1900. 
Editorial Nueva l11aqen. p~g. 215 
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4.2.1· - R~i;-roo·ram"clci6n·~- En .cuyo.c:aso·lo que :se altera 

son los plazos dé \;~~,~:i~:i·~~·~'.~ _d~\ -f'~~.:~-a~~,~:~-i~~-~C:~.~~es y de los 
·."·-· "••' 

inter~?e~-~ · --~_-:· · \~;p ,. · · ,~~::~:/-: 
• - : ,::0·- ._ . .,,.-"', -_,_-~" -~~::_ 2~~; ~ :L:·._;_~~ -_,_,_ -~_'.·~~> ,}. >::: . .-·e. 

; 4(:d j:{fi'~~in'.:!)c't'~ciÓ~:~~~'J~~ ·~~ff;~Í~Íi'distinta que 

sust.i,tuya .... ,,~~ra>~n.~~~t~:~·i~~.~/~;r{i: P.~{ ef'tm?1.~, Argentina. 

tb2r···•· · '·"·.·.:. ·::~Fii··s; -:. ::- . -.~ .;7,.~if:i• .':;''i::4:Co::i0it; ~!:.) 
· ___ .. ,. , }:~"~ _ ;::- _ --~:;_~ '"'. "-' ~~ _)'~ "'::~;-.~~~'~'··=~~r {¿~-~ -~~~;~- .'.A!}:t~: _ ··;· 

4~ 2.:3: "_·..,;,:: _ofne·ro~:;-~sco: :~Q1fi"~·~:~1:;~~~:qü=~~~~t~~'-~cr'eedor 
est.f>. 'tlÍ.:~pÜ~~tJ .:a h"ai:e/Jri'pré'~'t~~~::~~i~Í~nal/ que puede 

uti i·i za~~-e ·.·par~ pa9ar \~·'éi~Ud~~'-·dé'b7ida'?:!":~c;~?f~'r,j_cr~-edOr o al 
-, ·e::.;' - • ' ":--'O:~c_. 

él mis~o y el Estado acreedor del dinero f:esco no insiste 

en 

existentes. 

4.2.4 - Extensión; _Se t;.at~·del: convenio entre deudor 

y acreedor para o pospc:>ner.· las fechas de pago sobre 
. . ' 

obligaciones e~istentes, ~-añlp,i.ii\r>e1 programa de< vencimiento 

de una deuda existente. -Es 'un.;'.-nueyo crédito, aunque no de 

dinero fresco. 

de las formas ·ant~r-io~in~~--t·e-,-~e-fiaiS:das, debe· estar plasmada 
-._- '" ,; - - c;;:~·,,o'._ -::.'.,_~· , -... . .. , • 

• ... ,, · ... 

621 Wionczek Higuel 1 La crisis de··---la deuda externa. en ~rica latina. Primera editiOn 1987, 
Fcndo de CUitura Ecoo611ica. pág. 35. 
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El proceso de renegociación de·deudas culmina con un 

convenio, que ·contiene todas las otjligaciOneS' del Estado 

y se conceden· 

convet"saciories :Para· .la. rene9ociaci.6n. 
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.. -:; 

Los acreedor-~$ .f'ie~:~r, siempre·~~> cti~nta~ 11 e'l~ Ál~~é-~do 
in teriiac ion al-... · ·::_·,U~,-;~~:S~~:~~ :~ .. -~;·u~~-~-- .9.J-é .;~·n··~~,~~ -i~.;- déb·é·: ~~'~p·t-ar 
que se abra~·:::1·as~~~u.er-_ta~1;"·p~~a~.dI~Mc:>-k~é~'-dád~~·-:·;-.:~c-¿3'>·~ __ '" __ :.:It\:: · :. : 

-·'--=<. . _:__;::-__ :E> ~,.,._- ~·:¿~:":'.~ ·-·· <~;.~:~._-{;f1,- · .. :.;x: , ~;·L :-"-;:::;·~ <~,~->·:-: 
una :_Véz .: ··acéP'tá'das·.,:'~StaS~-~: .. :~~\·{;é~~~O~~-~,~;· ·:·,~/~é:U_~~;qü_i_.ér 

c:onven io ~ei["~;;;iEiS"~'~üS, iJ~,.iJJ~LI~~;.• .d,.t~.~;~h;,>~ d~ d~f;~h;,, 
los: "Cón·v·en10~·:.·tjri9i~a'i'~s-;·:.i:~~'-~t_·r·~~-é~~d~ ,_,.ü,~ cüal~~s: ~=~~~ ~---~_tc;'.._~ó · 

- . ,. _·.::_ -_z ,:_---;;_~ "-~:'-'~~~-~'~0:-~.:.~¿-~_'.;;~---.::_~~-' .. --~~f> ,;~:}~_- --_ _-/,_·-~- . -=- .,,,, _ ~ ~-O~- - -

iniCiA1m~·n·t-~'f e·1"\5~~~tt~.:~--- -~~~.~ - ->- · 
, '; ~--· .:'.'.:..:::. ::.:·:.~:.". -- ···-

u·~-~ ~~::¡.,:-;~~~~~:-¡~:~~~::ces~;· -máS importantes es que la 

Para finalizar este tema considero que la 

renegociaci6n es una solución que concede el pais acreedor 

al Estado deudor, en el supuesto que no pueda cumplir en el 

momento señalado con la obligación. Claro que el Estado-

oeudor va a estar en desventaja frente al ~creedor,._ no_ sólo 

por todas las garantias que tiene que otorgar, 5-~no/por<1a 

imposición unilateral de todas y_ ,·cada --~:~;,:·):.':l.~'·. ~-~s· -

en ia ·maY_or-_ia ·dé·: ·1as _:ca~·~s~~~:~-~·~:.~-~;r0in· ~fes·-_ 
-' ~ ~,_e.;_·/=o "'t~/""t~'.~:: -"""'=-"~i=--'. 

obligaciones que 
Bancos acreedores. 

óJ) Caballero Arturo, •La reriegociaciál de la Deuda y poU tica del i=:tti-, Priaera Edición 1980. 
Editorial Nueva Iaagen, pág. 224-227 
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4.3 FONDO /IONETARIO INTERNACIONAL (F. H. I.J 

Considero conveniente señalar una de las fuentes 

principales de financiamiento en el mercado internacional, 

ya que para reali:ar una renegociación siempre debe de 

intervenir el F. M. I., porque dicha institucion 

clases de funciones internacionalesi 

acta 

- La primera de cllüs es que establece 

Sistema Monetario Internacional. 

- La segunda es que dicha institu~i~~J 
. ,_., 

asistencia financiera a corto plazo. >:·:(1': ... , .. <·. 

- V por último actúa como órgano ~ons'úit"i~·q:·.~-dE!~~- !Os 

gobiernos. 

Al crearse 

constitutiva, 

(64> <~~);{, -.~:--~~F .. -. 

- -... !_;:. i "< '"'° _ _._l.'- ·-~:;'~'-- ., 

en donde señala cada urio d·et-t' Sús: "metas 
•C..··,_.,:---:· 

·'-:-,. 

como son: L~ cooperacion monetaria i~~er]~J1iLi:~r.u 
--" --'-"~¿;~_,,:-_,.-~"--'-=i-o;."..:o;;;'o~t-'='.=-,c'o:'.'-""-"='=" -00-f" --·---70-,0:,-= 

- Dar· fac-il id ad· a-- lo_s Est.adÓ·s·~·;_dBúdOr:éS º~--~ ~xpa·1:1d~_,:: -~1 
,,.;_, 

comercio internacional·. ·,::::~1 _-,' C~- '; .:-
-_. __ ; ·'· -······:.· . 

Aprobar y vigilar el P_rog~~m".'::1~de _aJ~s_te de cada 

Estado, que trate de realizar\í~a rene9Cc:i.lci6·n·:.c:ory 

su acreedor. 

b41 Taaanes Ra.oo •Estructura ecm61ica del Fondo f"metario lnternaciooaI·~ - Seguílda EdÍción 1985. 
Editorial Foodo de Cultura EcooOlica. págs. 105 y 106. 
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Dar coÍlfi¿\l1za a 'los m~embro_s ponii!iido los· recursos 

del_ Fqn:d6:~ ... : .baJO~ ciertas ·c.~n~.i~i~ry.es,-_ 

disp~sic;~'!;c.coA ~{. !
0

in J~ a~l1d~;l~s - a corregir 

a ·su 

:des:a-fus tÉis .·~:~ie ·. s_~\b.~j'~~-,~~.:: d·~.:. µ~··ges~ .... · 
0

(65) 
,·,.". ·:»·,..·~·c··.;:' ... ·:·>:;:,/.,.::::":1/{;:·<:-._.,:·_ .. .''1: ··<,, - .-_,. .... · ... 

u~~~fl;·fi~_t;f~f~:e,5thE~~s~ el F .• M. 1. también 
é_·~.ige ·-a, '~sus;.~;, rn-rembr-o-s-,~-'.-1fi~jar.--::-ra. -·pa·ridád- .de , ·cada moneda 

-·:·o::: 
na~i6~-~{:~:-~~-c;~~~~::~~~~~}:~§€~>Y:~~l':j~Cliar,;- :·:·:;_:jU~t-ar· ·todo cambie de 

_ p-á-~_id_ad P.~~:~:d'.~Y~j-~~-c~i"~~ '.~~ :.re~alUaCió~-; éste punte es previa 

consulta;: con· .. _ el :~-FO~-d~. Sus -miembros deben garantizar el 

comercio multilatera.1- libre, sin restricciones de ninguna 

clase, asi como la convertibilidad exterior de sus monedas. 

Todo~ estos objetivos y obligaciones son con el fin 

de que los Estados deudores puedan hacer frente a sus 

problemas, acogiéndose a la protección del fondo. 

En la actualidad el F. M. l. ha representado sólo una 

pequeña parte del fiodnt:lamiento t0Lc1.l de los paises en 

desarrollo y, a pesar del incremento en sus recursos 

financieros, el monto de su apoyo,.ha,·continuado decreciendoª 
. .. . .._ . . . ··~"'. : :~" .. 

Esto se debe a q~e los·p·iiises· eÍl '.~esarrollo, prestamistas de 

cr~dito, han mostradO. una .:.'Í=)a.rc\ preferencia por los 

servicios del petr'óleo y_ por ··el - fin~_nciamiento compensatorio. 

65) Niooczek Higuel •Endeudi11iento ertemo de 1~ p.it~s en desarrollo• Pri1era ediciál 1987. 
Fondo d• Cultura Econóaica. p~g. 125 · 

114 



Por lo tanto h'an·-_dem·~~t·~¡do \}~.:~~~n-~ ~·~t7ré1:5•.- ~. han' 

propo~cíonada 9raOdes_· ~a~t·~~:~:&~-~~~e ~}~ét·¡i·~; .. ~~l'i~'i -~~do~-";· por 

dichos Estados petro1ei~~~·;:·{ · '} ¡{ };'(; 

Es te compor~~m~~~t;(~~~~tf :~~~;~~~·~.\)~; '!~·~: :;~t~~: ª,smb · 

::c::j th::{a.•.;.:toe:.~n;.\i.md;o~;~uO~n:a,~.~'m¡.ta¡:y1~o!r;.~icnlt~e'._•~.::v~s~'nC.~1!¡6:ní.!.~n~.0eilº.!~~t:::. por. ot·ra _ _ _ _ _ ___ -~- _ _ ~ ~ _ --~X~~-~~--.. ~~-~--i-a 
pal~ ti~~ :~c;-~~6~~~:a7'.de ~:'_~6s~-~~¡~-~s:_· ~~~ d_~~a:~:~~f~O~ · 

115 



de_ señ~lar·· ~1g·~~~~". ~·; t~~·h)~-t·¡~.~~5 ·y· 
7'',7; 

Antes 

me gustar1a· det~r.~iií::ir:,·~.~·~áf?~s·,.::e1'.··p~O.bieRiá· ~~ .. ?1\.~r .,cual .el 

Estado mex iCano se S'{gue: ~-(!-rtde¿~'.~·*1t~f;~."C§~túih'.:i.:,Jj8CÚ!nd?10:. 
'-,- ~-- -~--~;i~::.-.' .:,¿~;w ;~;;."~ ~,\:·,,,_ -~-.:r~-;~:., >--_-:·· 

:::::::~º,Si~:tg~it~~f Jl~~~~,i~4¡~~:,·· 
duras ~->~: ~.,!c~.~~-~ó~/--~.~-,~-~~-·_:_;._;;_e_:o_·.· ... ~~'·'. --•.",,·· -~-:-:e ''':-~'.C:o ·/>t-~-· _,'.,· -----<~-.. ;~- -:~·' 

~ -;~:J;,~_? ,• .. -.. - ,,_:: .. ·\-_ -.:.:>'~~~· .. -:(;j:~ 

Las ~~~ .. ~~~:~~Yi{R~~~i~~-lt~:;~· no,.se car~c~~~i;~r\ _por· 

una bueriá ~~it¡~\~~~ff.ii;Ú~~I d~ otor9a~ie~~o ·-~·~ ;~pr~~~H;º"' 
sino pcr_.-~~e1·,·~:t·an·treú~~~o~-~,~~:ai/Estado ·que·: si9ue .necesttéindo 

crédi toS ·. ·~·~ i~'f'~~~I:~~·~·~> sé:.~ i·6:~·~.p~~p~~·~·ici~~n ··~i:. q~~: ,_._·~~ _ ·ptra 

forma ase9úrcln~ :~ei::P~t:f:6i~O~- y, ~·i~ ccn.tt-~1- de·:sú-· P~.-ti~ÍO'~~-

Pcr lo t~~2~; '.'.;~~~de ;Í'a~:per;,pec:Ú-;~i~ .~{~J~ ~~ben 
e>eistir nuevas<~:~~~~\~:~:; ·de:~ fi~an~;ia-~i~~t~- -·i;ciue.-::;.·ct-J;Q~~n 
créd 1 tc_sc pero a l~f9b; p l/~z~/ _} ' ·•·,·- "' )jJ¡} ;;; .'•'.,,: 

Muchos de .;:~ P;é~I~:;;~.;\ttg ,, ;S~~t~~:~~e¡!i¡~o ;:~ a 
ot'ros paises ·del_ te_rc;er'.- :RiurjtúJ,·;S:É(;_é~~Ce!#~~;er.~~r,.:·atd:i;;t·o~:p i·a:o ·de

s a 7 años. Por· _este motivci .-;_~,.~~l)_Ó~~l~~~-~~~~~-s:~:~E( ·}~~~d_i.o qu~ 
considero adecuado·es: 

661 Helleiner Seorqe •Posibles solutiooes para probleius da t.J deuda de los p.iises en desarrollo• 
Pri11era Edición. l9SS • L\epartuenta de Etooo;ila PoHtitil , Uiiversidad Nacional de Toronto. 
C2nadi, p!g, 145, 
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- La reProgramación de la deuda, ya que la 

perspectiva de cancelar las obligaciones relativas al 

servicio de la de~da ~c:areariá impactos Y· colap-sos en 

el mercá.do monetario por .. lo 

de' renegociar con él Pais<6 E~taé:Í6· que tra_tar:-.ian 

declar~rta- en- ~:·~-~~~~:_'.banc_a~-t~: .. __ 
- - --,:é~---- ..,~ ·e,;,,:.,-_:~~-=--
,-.- ... ,· /' .~-' -::;': :~--'~.·--~-,~'.~:;;;~ - .-;:-,, -

4.4.2 - La-pe~sp~~tiva deo,'expÓrt_~~i-~-~~~;-- -, 

se 

,,. 
Esta ··serv~ ~ ía>·par~- - f i?a_~~--~-~~~;::~-,~----~~-~-7,f[f~-~?-~ "d·~·¡,: E~tac:fo 

la deuda. 
_:~~;'·o:-~'·,· ·_.;.·. ·}.O:,'-",~;::~,-;~~,;;·_; __ ;}!~;~: 

~-·:.:·< .-.-~:~·~': .:,;':::_::, 
reprogramaci.Óii, ;;.y.: -~Ac .'.:~~:~6:F~'t~¿{:~~j;~." son-· - métodos 

para a;se9u~~r ·ur1a · ~:f iJ~Xb·¡~ .~-~~~~~--~:,~· .:.;·:~~~c:~;·~o~--~ a 

La 

importantes 

largo plazo. 
·::,::_'.·L; )· "-'" ::-;.:-.:,. ;·~.~~~~~ ::~:<<· ·<. 

, <., .• ·;:.';'i:,- ·_:;_:, - .,c,"-f'-.:-•••. 
• -'"-.:_'j¿:; __ ;,_e,.' • 

Para. ~l c'rec:i~ierh;·~ ·0.:i}"d~~"~-~'~9}16_~:.:d~lYEs·t.~d~,:-~exiC:ano, 
considero, ne!C:es·~-~iél' .. d-a:~;:; P-~Í~~i:ti~(~~~.<~;?¿-~~·· d'eí~ .. ~~~.;d~i~'cfa;isiieO t°o 

.:·¿~e·-:;.•-\:~-.·· 'i,;C~ _:,;'·¡:. ''" --~.<:.~ , 

externo~ Lim¡ta~~b ~~'.;:i.~r,Í~i;~m~e~~t }~ :;~~lt·i·'~d dél ; Eje~utivo 
--,f'"'.' _., ., .. _,, . ' 

: - =-de~-~s~~.rC: .. f~a~,f.-=~~,~-~.s-~ ~~~~-S:~~~p-~~-~:~\~-~~:i;.~~:-~~~~,?~- ___ =e=-·~ 
. : . 

- RePrcigrama'_r lo~· ·pl~zoS'<~i·J·~~ci·~·-:;-~~,~~-~-~~¡; acr,eedor.·. 
'. --._ ... :· ·, ;,,-._.-_·---- : -·--

- Simplificar los convenios de ·-·la -de_ud·, .m~d-Í_a~);.e 

c:onsol idación. <67) 

671 Helleiner Seorge "Posibles soluciooes para prttlws de la deuda de los paises en desarrollo• 
Pd1era. Edición. 1985 , Departa;ento de Econocia Politica • Uiiversidad Haciooal de Torooto, 
Canad!, pl¡, 173, 
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- Obligar al sector póbl~co a alc'an~ar mayores 

niveles de efic:ie~c·~-~.· ~din~n~Strativa y finailciera. 

-' Esta~le~.~r. __ :-_· . Cri'~~~1~~-- para racionalizar 

importac ici'ne·s_;·, 
- . .·: . .. . . 

- 'E1_imi~ci-~ ,~si;fr:>~~~~:t-~§~P~,~~s, ~{iLL( - ·~--
- ··.: .. ·. ·-•·,··. 

-- Acabar ~~::2~~- ---i~ '-.~-_(i{et'tc·i-éfiC:i:a_~~: bUrocrática -Y· ,la 
-- - . - . _-, ·, ,..-:-. ,-.-~:.::_-=o: __ ·;: - --·---::.- - ::-"""~~..:.·'--''' 

corruPC:ión-:· · -

Una vez 

- ,.. -

señaladas las a·1 te~~at·iv~~">y -~; per~spectivas, 
fihalizaré diciendo _causas de 

esta crisis es el indebido manejo interno p~r. parte del 

gobierno, que sólo utilizó dichos créditoS·para su.beneficio 

y despilfarro sunti..lario sin interesarle·s· la inJus·ticia, 

ilicitud e inmoralidad que estaban cometiendo. 
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CDHCLUSIDHE:S 

' :. -:_, .. ,~ . - --

1. EL Estado es·' un_a; c:orpdr~ciÓn'..·f'OrmaCfá. ppr un 

dotada y regida- p~;.: un ·p·~:d~~~'.}~J~~;~-~~'.~- ~~t~t:lle".ida 
dete;ini~0ad~-:~::t-~-~~~i·t:~;~~,~~~-~: :l::~~i:-~·¿;3L:_:~<) ·;.,::~ ~'-: .·,-

pueblo, 

en un 

2. El 
:,·--;:~:::~~::·c. =<'.:t.:~'~ - .~:~, ··e-- }~;~º:_~·--..-- r :_:·· ~.;::_ .. ·, ___ :_.:_.·_.o>::_>_.,--. ·. 

P~~o,-i ~,~~: -~-é)Y·:~~'.t.--~-(:,~~~t6~~y- ;~¡=--- ~t>tre¡;:?~O~~t~ ~~;j.- .e:~~~-eii~t·o~ ~---
-_..,~, 

'co_~~t í ~--~ t i~-~~~~:·e~r~;~~~-~-~{;:':ú'_1:_s.~a ~;'e_i-_: ;~'~ ~é~ ~-~·~,:40-~·~;;~~-~~}~-~: ~ mar1 ti ene:·>· 

una es·treéha·~-re1·~it~oE~~fO~-~ ~~-":J __ P~~-c:>S~~~-~ de~;:aútóe·x1s·t-eñc1a:- y 

aut-~\:i~';i ~-~·~r~~-}-~-;- .-,~-~~;e - ~·~:~;--~~-- .· ',.~¡;;:J~:-t1~:.~, ~~,~~:;·-,- '-C~~<0 •': '"~-~-
>~;:.,:_....:-~ .. ~( ' .. ·-> ' ~-;;;.~- •):~ ;-· -._7• .~.-'.-·'.e;: o_,·,o-C 

3. El Es~~do ~e i:~rac:teriza por, es.ta~ e~~r~~;~~~~C) en ~~r~a 
organ1·zada-::y- :~6~p-~~Stc~/·,:~o·~::- órg·~"~~~ --~~c .. ~~:6~=icr~~<-~ f~~~E~I~~~ -. y 

def.in idOs ·,en -~.i~:~,~-~-~~~ ·~d~ :i:~, :-~.~~~ri·~:~~~:d~~:-~~i-'. 

4. ·'La ac:0tf~is~~ ,fdeLEs-t~do•~lac;enc:ontramos en 
-- '1 :-. , :- . ~ -~·--~- ,-_ . ';_ ~; ---'.·: ,,___ ·-- -

legisi"a'~1Y.·f~---'._;~ ·:·,:>j~.~:~_C·i~_Í_: -y,·' ~d~iniStr,atÍva; ésto es .par~ 

9ª'.ªn~.i_~·a~~ .. (·.~~\;·p~~~\~9:~;.. ·/Íos :der~c_h-~~ fundamentales" de~:- la 

.e";~~~~~·~~~22:l"ii«V1be~tad ;· la propied•d. 
•• .o·:,_ ,_,:·,,:: • _ .. ~~--'-----~'--c-'--'~·2-_• 

s. - ~~,-'.--~~l~~ ,-~~tern~-.:es la· ob119aci6~ que cC!rlt-raé un Es·t-ado~-· 
al so1-<ié'ft~·~, -~Aipré'~t·rtos que· han· sido c6ncedidC?s _p_o-~ ~un_\~ais 
o _merCado eHti~arijE!ro. 

6. La historia de la deuda externa se inicia en~·1e22·con:1a 

contrá.taci6n de la llamada deuda de Londres; las ra:;:ones d.e 

crecimiento son; la contratación de nuevos empréStitos y 

sufragar.gastos militares. 



7. Durante el.,.Periodo· .. d~l Pé:it•.firiato, los c'réditos fueron 
~· ~- .. ', ' :'· ·· .. 

financiar-. p·rcgram·a'S··- de·;'obr-ás ·P.~bi~-~-as:.y se inié:iS. -.~1 para 

,e_-,,· 

-,_,_ -~- t:~~-, .. :,. ·: •':;.·.L.':~,~- -~ 

e: · i.;~.z~r:o'~(-~~~~--~~f1_~S~:~~ad~~-"·i·i~'.~~--~~~~X§~.~~b--t·~-~~i1~.~~- a ·.--Mé~iCq,'_ 

decre/t¡c _l'fc~á?J~~~\~;~~~L6f cl~_2íC,~~~f,~~Ó~{fü~i~~g~~c~l~~~~~' l.~ 
;~:::~-;:: :::::.::e}~:;~t¡.tf :--~!~f tk~~~~~;~~~~r~-'.~~~~:. _:e ·,$. 

:: -:;n::1:{:f ::t.r1'!~~~=~rJ~~,~f~tr;:s:E:"·~ 
' ., - . .. ' ,_ - . - -- ,_ ;.;~ -

proye~t~~ d.~; fr··--.Y-.··.·.'.es·-.·.'.·os_.sc •.. :_·~.:11''.óª~--:~1{~~.i.P.·.--~~-\~~~:~~~~~~::~:~ ·_:~:;·~·~,~)~ffq-~)~:~,.~~;~-~J'.~~~;~-,-indus~r~al -. '.-.~~j/: - :-.~~;r:co~-cJ~--fd~ :~~~:-~·~c~c;~6r:_~¡~~>-·: ~-~·o-~s~Fr-or10 -
estabi.1i:~;¡~o·r:¡.-:·~'.}-;:~:J:·3'-~~: -·-·-- ·-..;· :\;I~g ··-~'."¡;-' ,_~:~~::::.~!.;'.; .... ,f'{:"<-· :;-~y-.- -~-~·-_:::; --- ---

,. __ . ,., .. ·:r~ .. , .. ~:.±::.:,-.-. -·~--" ·"·l:·: _/(_"_.-- xr~~ ·,_,-::. .:-·-(_,, .. :;;:t 

10. , ~"·.~l dié~i·~~~~~J€:~i~~'.~.~~:\:~lu'i~ f~F:~:~ Ji~tÍt~d;de ,, 
4,sse·ooo;orlo >:i1:.1{r:r.e~;;;·d~)W%~r~S~~f ·tt~~~\~~;~}, 197ó>se·, 
observa qué~Í r~~~,~;d,e,;2Frecimierito fué.',:~.ii;rárl,te,~,, i~.~~J~a 
alcanzó •ra ~u_ffi~~?e~t,~;.~t6~~~°:~8~~~!!lv!~Jh".~~~~;i~\;r"~~-~-~-E~ .. ·. 
11. .En. el p:r,i<J~d ~a 197~;1;é~,\ la 'fué~~a ~u~ ~~vip '\ la 

economia ~~~i~-;~-~-;·'·-· fUé la·, eXPOr.;-'tá:ciófl ·.·pétrdiéra~ y·_:.;¡,::-:; .f\hes_:. 

la 

: . ' . " .. ~. ' : -:_ , . "~ '..::: ' ¡ :::. ',\ 

82. México se e!n'contráb~ c"óri grand~~-'.:.fuga·~·:" de--c·ap·i·ta't·· y __ 

deuda llegó a 87_,boO·oqo,ooo ~~ti\-J~-~-~'.;-_'-.· -'.d~~ :dólares, 

tlel 

empréstitos que sólo se utili:::aron para·.·~na 
.''. ':." ·'.,'.- : 

situación _de 

consumo suntuario y despilfarro. 



12. Our·ante ·el '.-·Periodo de-.1982-1968 la economía Me~dcana .-se 

logr;-p . -~~-t"::::.~~~~<~~9·6~~ i::d·L:>~,e~':. -y~ P 1 alÍ-es,. adop 'tad.Os, a fina 1 es 

.del per1ciC!ci '~~· ci',,;~da';;;,á cia' fos;oOO'oo.;,o.;o millone". de 
r '.:·: •• ' .,,,,,:. "'::':~ '.·~·: '.· :-o',-~ ;-::;· ' '"• ,," , ·' 

dólat"e·s:: ·,:L~~: ,, - .,JA" .,,_ ::·. -~:-i: <t::~-/'. _ .. 
·; ~, :~- ~<-''' "-:¿~-~~· :j¿J~ +:~~-~-~=- ·,~~~-~ ;.~,::¡~ :~~~);-~- ---~' 

-· ··-" , .• ·¡- -- - - .• ;:..~~ ~---

•· 13fi•c E~~[;if'.39:~e1'.~~~r-;,¡icfr[r).~~5¿ .. ?Ji~JJ·. <fac ;,·~;:;d~ .externa, 
lo9~arldi:(_~~~:._.~~ducCi6n··:a -~~;~~o··-~tto,ot?ó,· -~(e·n'.~ i9~0: de·ciat~ó la 

p~Í~·a·t-~:z~-¿ión -_-de : ba~2os 

Tr'~tado de Lib-re Comercio. 

del 

14. A pesar de que se regula la deuda considero ~Eicesario 

una l~y especifica sobre la limitación a la obtención de 

empréstitos al ejecutivo, en cuanto al número-de··ellos y .. a 

su monto. 

15. 

por 

::;º:::~~··:. '":.:~:.n~{~~:t~~~1~·3: .:::º:: 
acreedores. ',,,;· -- , -;~·:.'.~-~\ .... · - .. ·-~ .. >· 

··:·.~r:· .. ::i~:~'- .,·:~·' ··~ \"/· >.·:-.-~ 
16~ Uná de fas >:.··p·riJ1C'i'jia1eS/ c,~us~s·:~ de.· ·fa: 

, ;:: : . "<> -::::,-, ·. ?-> -,,. .\1-· 
a'.traviesa - M~~_i_\=º _ ·es::,'i'c{ 1de·svi'a..ciÓn de los fondo~ _por. 

g~~i~~-~~º{'~: ·.~ .. -~.i~:.: -,~:-~~-o:,~f·~-~i:e ia 

que 

parte 

del injustic:i.a, ilicitud e 

.. inmora~ idad- _qÜe- se cometen. 
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